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 Decretos

ACUERDOS
Decreto 334/2023

DCTO-2023-334-APN-PTE - Homologación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-61110785-APN-DALSP#MT, la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de 
Presupuesto (t.o. 2014), la Ley N°  18.753, la Ley de Convenciones Colectivas de Trabajo de la Administración 
Pública Nacional N° 24.185, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, La Ley N° 27.701 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto N° 447 del 17 de marzo 
de 1993, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el 
Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios y el Acta Acuerdo del 30 de mayo de 2023 de la 
Comisión Negociadora del citado Convenio, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  24.185 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la 
Administración Pública Nacional y sus empleados y empleadas e instituye al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL como su Autoridad Administrativa de Aplicación.

Que en cumplimiento del mecanismo establecido en el mencionado cuerpo normativo, se constituyó la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por 
el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios y se suscribió el Acta Acuerdo de fecha 30 de mayo de 2023.

Que las partes, en el marco previsto en el artículo 6° de la citada Ley N° 24.185, reglamentado por el artículo 5° del 
Decreto N° 447/93 y normas complementarias, arribaron a un acuerdo por el que convino otorgar un incremento 
salarial en las retribuciones del personal permanente y no permanente comprendido en el ámbito de aplicación del 
citado Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, con vigencia a partir del 1° 
de junio de 2023, del 1° de julio de 2023 y del 1° de agosto del 2023, respectivamente.

Que también se acordó adecuar los valores y escalas retributivas de los escalafones y entidades comprendidas 
en el mencionado Convenio Colectivo de Trabajo General, así como los montos equivalentes a la Compensación 
por Viáticos, al Adicional por Prestaciones de Servicios en la Antártida, al Reintegro por Gastos de Comida y la 
Compensación por Gastos Fijos de Movilidad.

Que, sumado a ello, las partes concertaron aumentar el importe correspondiente al Reintegro Mensual por Gastos 
de Guarderías o Jardines Maternales y prorrogar hasta el 31 mayo de 2024 los alcances y condiciones del Premio 
Estímulo a la Asistencia previstos en el Acta Acuerdo de fecha 29 de septiembre de 2020, homologada mediante 
el artículo 2° del Decreto N° 837/20 - ANEXO II (IF-2020-67796616-APN-DALSP#MT) y sus modificatorios.

Que, además, se resuelve incrementar los montos mensuales del Premio Estímulo a la Asistencia de acuerdo 
a los porcentajes y vigencias establecidos en la cláusula primera, fijándolos de conformidad al cuadro que se 
acompaña.

Que para el periodo en cuestión, también se acuerda sustituir los incisos b), c) y d) del artículo 3° del régimen 
sustituido por la cláusula primera del Acta Acuerdo de fecha 29 de septiembre de 2020 que fuera homologada por 
el artículo 2° del Decreto N° 837/20, en relación a las Licencias para rendir exámenes; por enfermedad, tratamiento 
médico o acompañamiento terapéutico de familiar a cargo y por enfermedad del agente, respectivamente.

Que por otra parte, se establece que las sumas fijas remunerativas y no bonificables, otorgadas por el artículo 2° 
del Decreto N° 56/20, bajo las condiciones previstas en su artículo 3°, mantendrán su vigencia en idénticos montos 
que los allí previstos, hasta el 31/05/2024.

Que, asimismo, se prorroga, a partir del 01/06/2023 y durante la vigencia del presente período paritario la Cláusula 
Novena del Acta Acuerdo de fecha 30/05/2022 homologada por el Decreto N° 353/22.

Que el mencionado acuerdo cumple los requisitos del artículo 11 de la Ley N° 24.185.

Que se cumplimentaron las intervenciones prescriptas por los artículos 79, segundo párrafo y 80, inciso b) del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06.

#I6902835I#
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Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO, ha emitido el 
correspondiente dictamen sin formular objeción alguna.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención prevista en los 
artículos 7°, 10 y concordantes de la mencionada Ley N° 24.185.

Que en atención a las prescripciones establecidas en el artículo 86 de la Ley N°  11.672, Complementaria 
Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), tratándose de incrementos generados en acuerdo colectivo en el marco 
de la Ley N° 24.185 y habiéndose observado los requisitos y procedimientos que surgen de dicha norma y de la 
Ley N° 18.753, deben tenerse por cumplidas las disposiciones del artículo 79 de la Ley N° 11.672, Complementaria 
Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) con la suscripción del Acta Acuerdo del 30 de mayo de 2023.

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanentes han tomado la intervención que les compete.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes de los artículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 14 de la Ley N° 24.185.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Homológase el Acta Acuerdo de fecha 30 de mayo de 2023, y sus ANEXOS I a LXXIII de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
sobre el incremento de las retribuciones de todo el personal permanente y no permanente, comprendido en su 
ámbito de aplicación, que como ANEXOS I y II (IF-2023-62042260-APN-DNRYRT#MT e IF-2023-69989893-APN-
SSCPR#JGM), forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- La vigencia del incremento retributivo acordado en la Cláusula Primera del Acta Acuerdo que se 
homologa por el artículo 1° del presente, será a partir del 1° de Junio de 2023, 1° de Julio de 2023 y 1° de Agosto 
de 2023, en las condiciones establecidas por las partes intervinientes

ARTÍCULO 3°.- La vigencia del incremento retributivo acordado en la Cláusula Primera del Acta Acuerdo que se 
homologa por el artículo 1° del presente, será a partir del 1° de junio de 2023, en las condiciones establecidas por 
las partes intervinientes.

ARTÍCULO 4°.- La retribución bruta mensual, normal, habitual, regular y permanente de los y las agentes habilitados 
y habilitadas para realizar servicios extraordinarios, con excepción de los servicios requeridos por terceros, no 
deberá superar el monto de PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE ($ 175.120) a partir del 1° de 
junio de 2023, de PESOS CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO ($ 194.381) a partir 
del 1° de julio de 2023, y de PESOS DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS QUINCE ($ 222.915) a partir 
del 1° de agosto de 2023.

Para determinar dicha retribución no se considerarán: los grados extraordinarios que pudieran corresponder a 
cada agente afectado o afectada, el valor de la Compensación por Zona, el Adicional por Tramo en los casos y 
Nivel de Tramo que corresponda, las Compensaciones Transitorias acordadas por el Acta Acuerdo de fecha 30 
de noviembre de 2011, homologada por el Decreto N° 39 del 9 de enero de 2012, la Compensación Transitoria 
acordada mediante la Cláusula Cuarta del Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 2015, homologada por el Decreto 
N° 1118 del 12 de junio de 2015, la Compensación por Gastos Incurridos establecida en el Decreto Nº 750 del 18 
de marzo de 1977 y sus modificatorios, como asimismo el Premio Estímulo a la Asistencia acordado por el Acta 
de fecha 23 de mayo de 2019, homologado por el Decreto Nº 445 del 28 de junio de 2019 y sus modificatorios, y 
las sumas fijas remunerativas no bonificables mensuales dispuestas en el Decreto N° 56 del 13 de enero de 2020, 
mientras conserven la naturaleza asignada por su norma de creación.

ARTÍCULO 5°.- Extiéndese el incremento salarial al que refiere la Cláusula Primera del Acta Acuerdo que se 
homologa por el artículo 1º del presente, a las retribuciones de las Autoridades Superiores de las Jurisdicciones, 
Entidades y Organismos del PODER EJECUTIVO NACIONAL, incluidas las comprendidas en el Decreto Nº 838/94 y 
sus modificatorios, en el régimen del Decreto N° 1716/92 y su normativa complementaria y en el Decreto N° 140/07, 
a partir de las fechas que se indican en el artículo 2º del presente decreto.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que el incremento salarial previsto en la Cláusula Primera del Acta Acuerdo que 
se homologa por el artículo 1° del presente, será de aplicación para las remuneraciones del personal civil de 
inteligencia de la AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA, a partir de la fechas que se mencionan en el artículo 2° 
del presente decreto.

ARTÍCULO 7°.- Fíjanse las remuneraciones de los y las Profesionales Residentes Nacionales que se desempeñan 
en los Establecimientos Hospitalarios e Institutos y Organismos que dependen del MINISTERIO DE SALUD y en el 
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HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN”, conforme los valores y a partir de la 
fecha que se detalla a continuación:

 RESIDENTE  En Pesos a partir del 1º/06/2023  En Pesos a partir del 1º/07/2023  En Pesos a partir del 1º/08/2023 
 JEFE  385.827  428.268  479.660 

 4º AÑO  360.523  400.181  448.203 
 3º AÑO  360.523  400.181  448.203 
 2º AÑO  327.848  363.911  407.580 
 1 AÑO  292.582  324.766  363.738 

ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el Anexo I del Decreto N° 435 del 22 de marzo de 2012 y sus modificatorios, que 
establece el monto de la asignación de becas, en orden a los valores y en la fecha que se detalla a continuación:

 RESIDENTE
 TOTAL BECA  TOTAL BECA  TOTAL BECA 

 En Pesos a partir del 1º/06/2023  En Pesos a partir del 1º/07/2023  En Pesos a partir del 1º/08/2023 
 JEFE  123.280  136.841  153.262 

 4º AÑO  112.096  124.427  139.358 
 3º AÑO  112.096  124.427  139.358 
 2º AÑO  101.889  113.097  126.669 
 1 AÑO  92.629  102.818  115.156 

ARTÍCULO 9°.- El incremento al que refiere el Acta Acuerdo que se homologa por el artículo 1º del presente no será 
extensivo a las sumas fijas remunerativas no bonificables mensuales dispuestas en el Decreto N° 56/20.

ARTÍCULO 10.- Facúltase a la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO a 
dictar las normas aclaratorias y complementarias a que diera lugar la aplicación del presente decreto.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 50108/23 v. 03/07/2023

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL
Decreto 335/2023

DCTO-2023-335-APN-PTE - Modifícanse retribuciones.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-68962201-APN-SGYEP#JGM, los Decretos Nros. 1840 del 10 de octubre de 
1986 y sus modificatorios, 289 del 27 de febrero de 1995 y sus modificatorios, 1084 del 14 de septiembre de 1998 y 
sus modificatorios, 1750 del 29 de diciembre de 2005 y sus modificatorios, 1906 del 19 de diciembre de 2006 y sus 
modificatorios, 138 del 15 de febrero de 2007 y sus modificatorios, 686 del 23 de abril de 2008 y sus modificatorios, 
1536 del 19 de septiembre de 2008 y sus modificatorios, 1530 del 21 de octubre de 2009 y sus modificatorios, 690 
del 6 de junio de 2011 y sus modificatorios, 1733 del 25 de octubre de 2011 y sus modificatorios, 54 del 28 de enero 
de 2023 y sus modificatorios, 286 y 287 del 31 de mayo de 2023, el Acta Acuerdo de fecha 30 de mayo de 2023 
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1530/09 y sus modificatorios se fijó la retribución mensual de los cargos de Rector o Rectora, 
Regente y Ayudante de Trabajos Prácticos de la ESCUELA NACIONAL DE BIBLIOTECARIOS de la BIBLIOTECA 
NACIONAL y del cargo de Bedel del INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA RADIOFÓNICA (ISER), dependiente 
del entonces COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFUSIÓN, actualmente ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
(ENACOM).

Que por el Decreto N° 1536/08 y sus modificatorios se estableció el valor de la hora cátedra para el personal 
docente retribuido por hora cátedra de las distintas jurisdicciones de la Administración Central y de los organismos 
que figuran en el Anexo I de la aludida medida, con excepción del personal docente civil comprendido en la Ley 
N° 17.409 y del personal docente comprendido en el convenio marco del artículo 10 de la Ley N° 26.075, normativa 
y acuerdos complementarios.

#F6902835F#

#I6902840I#
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Que por el Decreto N° 138/07 y sus modificatorios se estableció un adicional remunerativo y bonificable para los 
cargos docentes y bedeles que se desempeñan en el INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA RADIOFÓNICA 
(ISER), dependiente del entonces COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFUSIÓN, actualmente ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES (ENACOM).

Que por el artículo 5° del Decreto N° 1733/11 y sus modificatorios se establecieron las retribuciones del Secretario o 
de la Secretaria General y los o las Representantes Regionales, Provinciales y del Quehacer Teatral del INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO, conforme los valores que constan en el Anexo II del mismo.

Que por el Decreto N° 1750/05 y sus modificatorios se fijó la remuneración correspondiente a los o las vocales del 
Directorio del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE CULTURA.

Que por el Decreto N° 1906/06 y sus modificatorios se estableció un nuevo régimen para la liquidación de viáticos 
para las Autoridades Superiores del PODER EJECUTIVO NACIONAL, Asesores o Asesoras de Gabinete, Custodia 
Presidencial, Funcionarios o Funcionarias y personal de la CASA MILITAR de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Autoridades Superiores de los Organismos del Estado, de las Empresas y Sociedades del Estado, de los Entes 
Reguladores, Liquidadores o Liquidadoras y Subliquidadores o Subliquidadoras de los Entes Residuales y 
Autoridades Superiores de las Universidades Nacionales.

Que por el Decreto N° 686/08 se extendió la liquidación de viáticos, definidos de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3° del Régimen de Compensaciones por “Viáticos”, “Reintegro de Gastos”, “Movilidad”, “Indemnización 
por Traslado”, “Reintegro por Gastos de Sepelio y Subsidio por Fallecimiento”, “Servicios Extraordinarios”, 
“Gastos de Comida” y “Órdenes de Pasaje y Carga” aprobado por el Decreto N° 1343/74 y sus modificaciones al 
personal del Servicio Exterior de la Nación y al personal que se desempeña en un cargo extraescalafonario de la 
Administración Pública Nacional.

Que por el Decreto N°  289/95 y sus modificatorios se estableció el importe del suplemento mensual fijo no 
remunerativo para solventar gastos de movilidad.

Que por el Decreto N° 1840/86 y sus modificatorios se fijó el monto correspondiente a la compensación de los 
mayores gastos en que incurren los funcionarios o las funcionarias que han sido convocados o convocadas 
para cumplir funciones de nivel político en el ámbito del PODER EJECUTIVO NACIONAL y que tienen residencia 
permanente en el interior del país a una distancia superior a CIEN KILÓMETROS (100 km) de la sede de sus 
funciones.

Que mediante el Decreto N° 690/11 y sus modificatorios se estableció el valor del adicional remuneratorio por 
prestaciones de servicios en la Antártida para el personal militar en los términos previstos en la Ley N° 23.547.

Que mediante el Decreto N° 1084/98 y sus modificatorios se fijaron las remuneraciones mensuales de los o las 
integrantes de la CURIA CASTRENSE u OFICINA CENTRAL DEL OBISPADO CASTRENSE.

Que mediante el Decreto N° 54/23 se creó para el personal del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN una Asignación 
por Responsabilidad Fiscal Jurisdiccional a ser percibida por el personal permanente y no permanente que 
desempeñe funciones profesionales responsables de la elaboración de antecedentes jurisprudenciales para la 
resolución de recursos tendientes a dirimir conflictos en materia tributaria y/o aduanera.

Que por el Decreto N° 287/23 se adecuaron los montos de los conceptos mencionados precedentemente a los 
incrementos retributivos acordados por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General para 
la Administración Pública Nacional mediante Acta Acuerdo de fecha 27 de abril de 2023, homologada por el 
Decreto N° 286/23.

Que, posteriormente, a través del Acta Acuerdo de fecha 30 de mayo de 2023 de la referida Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional se dispuso un incremento 
retributivo para la Administración Pública Nacional.

Que, en consecuencia, resulta necesario modificar los valores de los conceptos mencionados en los considerandos 
precedentes en función de lo acordado para el resto de las asignaciones vigentes en la Administración Pública 
Nacional.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase la retribución mensual correspondiente a los cargos de Rector o Rectora, Regente y 
Ayudante de Trabajos Prácticos de la ESCUELA NACIONAL DE BIBLIOTECARIOS de la BIBLIOTECA NACIONAL 
establecida en el artículo 3° del Decreto N° 1530 del 21 de octubre de 2009 y sus modificatorios, fijándose la 
misma conforme los valores que para cada caso se indican en el ANEXO I (IF-2023-72753262-APN-SGYEP#JGM) 
que forma parte integrante del presente decreto, a partir de las fechas que se indican en el mismo.

ARTÍCULO 2°.- Modifícase la retribución mensual correspondiente al cargo de Bedel del INSTITUTO SUPERIOR 
DE ENSEÑANZA RADIOFÓNICA (ISER), dependiente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), 
establecida en el artículo 2° del Decreto N° 1530 del 21 de octubre de 2009 y sus modificatorios, en PESOS 
TREINTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 30.484,53) a 
partir del 1º de julio de 2023 y de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS CON SESENTA Y 
SIETE CENTAVOS ($ 34.142,67) a partir del 1º de agosto de 2023.

ARTÍCULO 3°.- Modifícanse los Adicionales Remunerativos y Bonificables aplicables a los cargos docentes y 
bedeles que se desempeñan en el INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA RADIOFÓNICA (ISER), dependiente 
del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), contemplados en el artículo 1° del Decreto N° 138 del 15 
de febrero de 2007 y sus modificatorios, estableciéndose los mismos conforme los valores que para cada caso se 
indican en el ANEXO II (IF-2023-72753962-APN-SGYEP#JGM) que forma parte integrante del presente decreto, a 
partir de las fechas que se indican en el mismo.

ARTÍCULO 4°.- Modifícase el valor de la hora cátedra establecido en el artículo 1° del Decreto N° 1536 del 19 de 
septiembre de 2008 y sus modificatorios, para el personal docente retribuido por hora cátedra de las distintas 
jurisdicciones de la Administración Central y de los organismos que figuran en el Anexo I de dicha medida, con 
excepción del personal docente civil comprendido en la Ley N° 17.409 y del personal docente comprendido en el 
convenio marco del artículo 10 de la Ley N° 26.075, normativa y acuerdos complementarios, fijándose el mismo en 
PESOS DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO ($ 2.231), a partir del 1º de julio de 2023 y de PESOS DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($ 2.499), a partir del 1º de agosto de 2023.

ARTÍCULO 5°.- Modifícanse las retribuciones de los o las vocales del Directorio del FONDO NACIONAL DE LAS 
ARTES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CULTURA, establecidas en el artículo 
4° del Decreto N° 1750 del 29 de diciembre de 2005 y sus modificatorios, fijándose las mismas en PESOS CIENTO 
SETENTA MIL TRESCIENTOS CATORCE ($ 170.314), a partir del 1º de julio de 2023 y de PESOS CIENTO NOVENTA 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 190.752), a partir del 1º de agosto de 2023.

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el Anexo II del Decreto N° 1733 del 25 de octubre de 2011 y sus modificatorios, mediante 
el cual se establecieron las retribuciones del Secretario o de la Secretaria General y los o las Representantes 
Regionales, del Quehacer Teatral y Provinciales del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO por el que obra como 
ANEXO III (IF-2023-72754390-APN-SGYEP#JGM) que forma parte integrante del presente decreto, a partir de las 
fechas que se indican en el mismo.

ARTÍCULO 7°.- Fíjase el valor del Adicional Remuneratorio por prestaciones de servicios en la Antártida en los 
términos previstos en la Ley N° 23.547 para el personal militar establecido por el artículo 1° del Decreto N° 690 
del 6 de junio de 2011 y sus modificatorios, en la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO 
SESENTA Y NUEVE ($ 397.169), a partir del 1º de julio de 2023 y PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS VIENTINUEVE ($ 444.829), a partir del 1º de agosto de 2023.

ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el Anexo I del Decreto N° 1906 del 19 de diciembre de 2006 y sus modificatorios por el 
que obra como ANEXO IV (IF-2023-72754849-APN-SGYEP#JGM) que forma parte integrante del presente decreto, 
a partir de las fechas indicadas en el mismo.

ARTÍCULO 9°.- Sustitúyese la tabla de viáticos del artículo 1° del Decreto N° 686 del 23 de abril de 2008 y sus 
modificatorios por la que obra como ANEXO V (IF-2023-72755870-APN-SGYEP#JGM) que forma parte integrante 
del presente decreto, a partir de las fechas indicadas en el mismo.

ARTÍCULO 10.- Modifícase el valor del Suplemento del artículo 4° del Decreto N° 289 del 27 de febrero de 1995 y 
sus modificatorios, estableciéndolo en PESOS CIENTO OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO ($ 108.638), 
a partir del 1º de julio de 2023 y de PESOS CIENTO VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 121.675), 
a partir del 1º de agosto de 2023.

ARTÍCULO 11.- Establécese el valor de la Compensación regulada por el artículo 1° del Decreto N° 1840 del 10 
de octubre de 1986 y sus modificatorios en PESOS DOSCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES 
($ 202.873), a partir del 1º de julio de 2023 y de PESOS DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO 
($ 227.218), a partir del 1º de agosto de 2023.
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ARTÍCULO 12.- Sustitúyese la PLANILLA ANEXA al artículo 2º del Decreto N° 1084 de fecha 14 de septiembre 
de 1998, que fijó la remuneración mensual que percibirán, por todo concepto, los o las integrantes de la CURIA 
CASTRENSE u OFICINA CENTRAL DEL OBISPADO CASTRENSE, por la que obra como ANEXO VI (IF-2023-
72756693-APN-SGYEP#JGM) que forma parte integrante del presente decreto, a partir de las fechas indicadas en 
el mismo.

ARTÍCULO 13.- Sustitúyese el Anexo I del Decreto Nº 54 del 28 de enero de 2023 y sus modificatorios, por el que 
obra como ANEXO VII (IF-2023-72756978-APN-SGYEP#JGM) que forma parte del presente decreto, a partir de las 
fechas indicadas en el mismo.

ARTÍCULO 14.- La COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO será el 
organismo con facultades para dictar las normas aclaratorias y complementarias que resultaren pertinentes para 
la aplicación de la presente medida.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 50113/23 v. 03/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Decreto 338/2023

DCTO-2023-338-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter “ad honorem”, a partir del 21 de marzo de 2023, en el cargo de 
Subadministrador General de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, al licenciado Alejandro URDAMPILLETA (D.N.I. N° 16.191.937), en 
el que fuera designado por Decreto N° 134 de fecha 10 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 03/07/2023 N° 50111/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Decreto 336/2023

DCTO-2023-336-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1° de julio de 2023, en el cargo de Titular de la UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN a la licenciada Mariana Fernanda ALANIS 
(D.N.I. N° 25.361.682).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Daniel Fernando Filmus

e. 03/07/2023 N° 50110/23 v. 03/07/2023

#F6902840F#

#I6902838I#

#F6902838F#

#I6902837I#

#F6902837F#
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REGLAS DE PROTECCIÓN AEROESPACIAL
Decreto 339/2023

DCTO-2023-339-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023 

VISTO lo dispuesto por la Ley de Defensa Nacional Nº 23.554, el Decreto Nº 1054 del 15 de noviembre de 2018 y 
el Decreto 171 del 30 de marzo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que durante el mes de julio del año en curso tendrá lugar la LXII CUMBRE DEL MERCOSUR en la ciudad de 
PUERTO IGUAZÚ, PROVINCIA DE MISIONES.

Que a la citada reunión concurrirán numerosas delegaciones de gobiernos extranjeros, encabezadas por sus 
respectivos Jefes de Estado.

Que ello impone la necesidad de adoptar especiales medidas para preservar los intereses vitales fijados por la Ley 
de Defensa Nacional.

Que el COMANDO CONJUNTO AEROESPACIAL, instancia operacional permanente del ESTADO MAYOR 
CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS, ejerce la dirección y coordinación de las actividades de Defensa 
Aeroespacial que realicen las Fuerzas Armadas en tiempo de paz.

Que resulta necesario ampliar las REGLAS DE PROTECCIÓN AEROESPACIAL (RPA) que determinan los 
procedimientos a observar en la ZONA DE OPERACIÓN RESTRINGIDA IGUAZÚ para garantizar la seguridad 
defensiva en el aeroespacio correspondiente y que establecen las atribuciones y limitaciones a la libertad de 
acción en el empleo del Instrumento Militar, regulando la intensidad y modalidad en el uso de la fuerza ante las 
distintas situaciones que se presenten.

Que, asimismo, en concordancia con las recomendaciones de la ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL 
INTERNACIONAL (OACI), resulta esencial regular las restricciones al tránsito aéreo que la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC) deberá establecer, en aspectos de seguridad y flexibilidad, conforme a las 
especiales exigencias de la Defensa Nacional.

Que corresponde, también, establecer el período de vigencia de las disposiciones que se adoptan por la presente 
medida.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Amplíanse las REGLAS DE PROTECCIÓN AEROESPACIAL para operar en la ZONA DE OPERACIÓN 
RESTRINGIDA IGUAZÚ según lo siguiente:

RPA Nº 004: Está autorizado el uso de la fuerza por medios del Sistema de Defensa Aeroespacial para el derribo 
y/o destrucción de vectores incursores declarados “hostiles”.

a. USO DE LA FUERZA: Empleo de las armas en cumplimiento de una misión y que por su naturaleza inherente 
puede llegar a ser letal. Su utilización, desde el punto de vista aeroespacial, implica el empleo de poder de fuego 
de la aeronave interceptora contra la estructura del vector incursor, con el objeto de anular su capacidad de 
vuelo impidiendo la continuidad de su trayectoria, circunstancias en las que se deberán adoptar las precauciones 
tendientes a evitar o minimizar la probabilidad de daños a la vida y/o bienes en la superficie (daño colateral). El uso 
de la fuerza como acción de “ÚLTIMO RECURSO” deberá estar condicionado a:

I. Confirmación de la situación prevista (acto hostil), que amerite la aplicación de la RPA correspondiente y que se 
haya difundido la declaración de “hostil” al Tránsito Aéreo Irregular (TAI).

II. Aprobación por parte de la Autoridad de Decisión para la aplicación de la RPA N° 004.

III. Empleo de medios militares bajo Comando y/o Control Operacional de la Autoridad de Ejecución.

#I6902841I#
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b. AUTORIDAD DE DECISIÓN. El Ministro de Defensa es la autoridad sobre la cual la AUTORIDAD NACIONAL 
RESPONSABLE delega en este acto sus facultades para las decisiones en caso de ser necesaria la aplicación de 
la RPA N° 004.

ARTÍCULO 2º.- El COMANDANTE CONJUNTO AEROESPACIAL notificará a la ADMINISTRACION NACIONAL DE 
AVIACION CIVIL (ANAC) las restricciones al Tránsito Aéreo necesarias en la ZONA DE OPERACIÓN RESTRINGIDA 
IGUAZÚ.

ARTÍCULO 3º.- La ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC) adoptará todas las medidas 
necesarias para el cumplimiento de lo establecido por el artículo 2º del presente decreto y brindará las facilidades 
y el apoyo necesario que requiera el COMANDANTE CONJUNTO AEROESPACIAL.

ARTÍCULO 4º.- Los medios aeroespaciales detectados dentro de la ZONA DE OPERACIÓN RESTRINGIDA 
IGUAZÚ que no cumplan con las normas establecidas por la autoridad correspondiente, se aparten del plan de 
vuelo aprobado sin causa justificada, no acaten las instrucciones de los controles correspondientes y/o existan 
dudas respecto de su intención o situación, provocarán la intervención directa del COMANDANTE CONJUNTO 
AEROESPACIAL quien conforme la situación general y particular existente, podrá asumir los siguientes grados de 
control sobre el área de jurisdicción y/o sobre los medios que prestan los servicios de control de tránsito aéreo de 
la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL:

a. Control Total Bajo Subordinación Directa: los servicios de control de tránsito aéreo continuarán brindando 
los servicios normales a la aviación civil, pero subordinados en forma directa al COMANDANTE CONJUNTO 
AEROESPACIAL y aplicando las restricciones que éste imponga.

b. Control Total Integral: la complejidad y/o magnitud de la situación/incertidumbre requiere despejar el espacio 
aéreo de jurisdicción de medios civiles para el accionar exclusivo de los medios del Instrumento Militar, 
subordinando al control de tránsito aéreo militar toda autorización de vuelo, conforme las reglas y restricciones de 
vuelo establecidas por el COMANDANTE CONJUNTO AEROESPACIAL.

ARTÍCULO 5º.- La aplicación del grado de control surgirá en forma directa de la situación y será establecida en 
forma exclusiva por el COMANDANTE CONJUNTO AEROESPACIAL.

ARTÍCULO 6º.- El COMANDANTE CONJUNTO AEROESPACIAL, conforme el nivel de gravedad de la situación 
en la ZONA DE OPERACIÓN RESTRINGIDA IGUAZÚ, estará facultado para disponer en forma parcial o total 
el apagado inmediato de los sistemas de ayudas a la navegación y/o vigilancia, evitando afectar la seguridad 
operacional de la aviación civil.

ARTÍCULO 7º.- La presente medida tendrá vigencia desde el día 1° de julio de 2023 y hasta el día 5 de julio de 
2023, inclusive.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana

e. 03/07/2023 N° 50114/23 v. 03/07/2023

RESERVA NATURAL EDUCATIVA CERRO PISTARINI
Decreto 337/2023

DCTO-2023-337-APN-PTE - Creación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-57661676-APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 22.351, 24.375, 25.675, 25.997 y 
27.621, el Decreto Nº 453 del 24 de marzo de 1994 y sus respectivas modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 41 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL se consagró el derecho de todos los habitantes a gozar de 
un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan 
las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras, e impuso el deber de su preservación.

Que por el artículo 6º del Decreto Nº 453/94 se designó con la categoría de Reserva Natural Educativa a aquellas 
áreas que se encuentren en el dominio del Estado Nacional y que, por sus particularidades o por su ubicación 
contigua o cercana a las Reservas Naturales Estrictas o Silvestres, brinden oportunidades especiales de educación 
ambiental o de interpretación de la naturaleza.

#F6902841F#
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Que por el artículo 7° del referido decreto se establecieron como objetivos de dichas Reservas Naturales Educativas 
los siguientes: enseñar los valores inherentes a la protección de la diversidad biológica, los paisajes y ambientes 
que han estado libres de perturbación por causa humana durante un período prolongado de tiempo, o de algún 
elemento o proceso natural especial; preservar el medio natural con las solas modificaciones imprescindibles para 
la atención de los visitantes que concurran para recibir sus beneficios y propiciar la consolidación del sistema de 
valores de la educación ambiental de la Nación.

Que el artículo 39 de la Ley Nacional de Turismo N° 25.997 y sus modificatorias estableció que la autoridad de 
aplicación de dicha ley -el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES- tiene a su cargo elaborar el Plan de Turismo 
Social y promover la prestación de servicios accesibles a la población, privilegiando a los sectores vulnerables, 
a través de la operación de las unidades turísticas dependientes de dicho Ministerio y ejerciendo el control de 
gestión y calidad de los servicios que allí se brinden.

Que la Unidad Turística Embalse, ubicada en tierras de dominio del Estado Nacional y administrada por el 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, presenta valores en materia de biodiversidad, junto con numerosos 
testimonios de la historia argentina.

Que dentro del predio de la Unidad Turística Embalse se encuentra el cerro Pistarini, en el que se halla “El Mirador”, 
construcción que integra el conjunto arquitectónico declarado Monumento Histórico Nacional mediante el Decreto 
N° 784 del 24 de junio de 2013.

Que la citada Unidad Turística se ve afectada por amenazas, en lo que a la conservación de sus recursos respecta, 
que exigen acciones sobre dicho territorio por parte del Estado Nacional, en el cual el MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES ya se encuentra trabajando para su recuperación y puesta en valor.

Que es menester señalar que la Unidad Turística Embalse constituye un espacio de relevancia para el desarrollo 
de actividades de educación ambiental integral, en los términos de la Ley para la Implementación de la Educación 
Ambiental Integral en la REPÚBLICA ARGENTINA N° 27.621.

Que si bien el ejercicio del derecho a la educación ambiental integral alcanza a todos los sectores de la sociedad, 
es preciso atender la situación de quienes acceden a los programas destinados al turismo social del MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES, así como también a las instituciones educativas de la zona de influencia de la citada 
Unidad Turística y al flujo turístico que se desarrolla en el área.

Que la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, mediante su Resolución N°  490 del 15 de noviembre de 2017 
aprobó el documento “Política de Educación Ambiental”, con el objeto de afianzar la educación ambiental como 
herramienta de gestión para la conservación de la biodiversidad.

Que en terrenos de la Unidad Turística Embalse funciona el Centro de Formación y Capacitación en Áreas 
Protegidas de la mencionada ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que, teniendo en cuenta lo expuesto, se estima procedente la creación de una Reserva Natural Educativa en 
parte del predio de la mencionada Unidad Turística Embalse, asignada en uso al MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES, la que se denominará “Cerro Pistarini”, respetando la identificación con que se conoce localmente al 
sitio.

Que la creación de la “Reserva Natural Educativa Cerro Pistarini” beneficiará especialmente a la comunidad local 
mediante la generación de empleos genuinos, vinculados con la actividad turística y la promoción de procesos 
de enseñanza y aprendizaje en el lugar para las comunidades educativas de todos los niveles y modalidades, 
fortaleciendo así el sentido de pertenencia y la identidad de los y las habitantes de la zona.

Que, asimismo, el uso del espacio de la reserva operará como un “aula abierta” para la realización de actividades, 
como ser prácticas de la formación de guardaparques y brigadistas y cursos de capacitación de todas las temáticas 
que gestiona el Centro de Formación y Capacitación en Áreas Protegidas de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES.

Que, finalmente, la creación de la mencionada reserva natural contribuirá a la prevención de incendios forestales 
y al manejo del fuego en la zona.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Decreto Nº 453/94, el organismo competente para hacer 
cumplir lo dispuesto en dicha norma es la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, la que aplicará a 
tales efectos la Ley N° 22.351 y sus reglamentos, mientras que las reparticiones nacionales que estén a cargo 
de los predios que sean designados, entre otras, como Reserva Natural Educativa -en este caso el MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES- deberán colaborar con los medios disponibles en la consecución de los objetivos 
establecidos por dicho decreto.
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Que, en virtud de lo expuesto en el considerando precedente, resulta necesario crear una Comisión Mixta de 
Administración de la “Reserva Natural Educativa Cerro Pistarini”, integrada por representantes del MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES y de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, la cual tendrá por objetivo 
la coordinación de las diferentes acciones requeridas en cumplimiento de los objetivos que surgen del plexo 
normativo citado.

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanente de las jurisdicciones intervinientes han tomado la 
intervención de su competencia.

Que el presente decreto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Créase la “Reserva Natural Educativa Cerro Pistarini”, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 
Nº 453/94, en el inmueble denominado como Unidad Turística Embalse -sobre una superficie de CUATROCIENTAS 
CINCUENTA HECTÁREAS (450 ha)-, el cual administra el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, de acuerdo 
a la delimitación que surge del croquis identificado como IF-2023-69444226-APN-DCA#APNAC, el que como 
ANEXO forma parte integrante del presente. La ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES tendrá a su cargo 
la custodia y manejo ambiental de la Reserva.

ARTÍCULO 2º.- Créase la Comisión Mixta de Administración de la “Reserva Natural Educativa Cerro Pistarini”, 
conformada por DOS (2) representantes del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, y por DOS (2) representantes 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, con presidencias rotativas entre ambos organismos, como 
así también por todas aquellas jurisdicciones y organizaciones civiles que dicha Comisión invite a participar.

ARTÍCULO 3°.- La Comisión Mixta de Administración de la “Reserva Natural Educativa Cerro Pistarini” tendrá entre 
sus funciones la coordinación de las diferentes acciones requeridas con el objetivo de conservar los recursos, 
realizar tareas de educación ambiental integral, poner en práctica la “Política de Educación Ambiental” como 
herramienta de gestión para la conservación de la biodiversidad conforme Resolución N° 490 del 15 de noviembre 
de 2017, entre otras actividades tendientes a la generación de empleos y a la promoción de enseñanza y aprendizaje.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 107 – ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTICULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 50112/23 v. 03/07/2023
#F6902839F#



 Boletín Oficial Nº 35.202 - Primera Sección 14 Lunes 3 de julio de 2023

 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 534/2023

DECAD-2023-534-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Coordinación Administrativa de Infracciones.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-68647856-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 449 del 5 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 449/23 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la referida Jurisdicción, con excepción de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Coordinación Administrativa de Infracciones de la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS 
Y LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 5 de junio del 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al abogado Víctor Hugo VALLARINO (D.N.I. Nº  31.685.215) en el cargo 
de Director de Coordinación Administrativa de Infracciones de la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA 
DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 

#I6902598I#
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PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 5 de junio del 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 03/07/2023 N° 49871/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 533/2023

DECAD-2023-533-APN-JGM - Dase por designada Directora de Asuntos Judiciales.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-53561830-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 de marzo de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Asuntos Judiciales de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de mayo de 2023 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la magíster Elisa SBURLATI 
(D.N.I. N° 31.216.666) en el cargo de Directora de Asuntos Judiciales de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, 
BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

#F6902598F#

#I6902557I#



 Boletín Oficial Nº 35.202 - Primera Sección 16 Lunes 3 de julio de 2023

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández

e. 03/07/2023 N° 49830/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 530/2023

DECAD-2023-530-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023

VISTO el Expediente EX-2023-10989309-APN-DGRRHH#MSG, la Ley N° 25.164 y los Decretos Nros. 1421 del 8 
de agosto de 2002 y su modificatorio y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia del agente de la planta permanente de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Diego Nahuel MIÑO, quien revista en UN (1) cargo Nivel C - Grado 12, Agrupamiento 
General, Tramo Avanzado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la planta permanente del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

Que dicha transferencia se fundamenta en que el referido agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al Organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para el mencionado agente, quien ha prestado 
conformidad a la transferencia.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes de las jurisdicciones involucradas.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir del dictado la presente medida, de la planta permanente de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS al agente Diego Nahuel MIÑO (D.N.I. N° 23.672.711), quien revista en UN (1) cargo 
Nivel C - Grado 12, Agrupamiento General, Tramo Avanzado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, con su 
respectivo cargo y nivel escalafonario, a la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 2°.- El agente transferido por el artículo 1° de la presente decisión administrativa mantendrá su actual 
Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que, hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida, se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández

e. 03/07/2023 N° 49823/23 v. 03/07/2023

#F6902557F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 528/2023

DECAD-2023-528-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-26453467-APN-DGRRHH#MSG, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel E del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, para cumplir funciones de auxiliar administrativo o administrativa del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, encuadrado en las previsiones del inciso h) del artículo 2° del Decreto N° 426/22.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Mariano Damián NOGUERA (D.N.I. N° 31.597.775) para cumplir 
funciones de auxiliar administrativo del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel E - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 
14 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y con carácter de excepción a lo establecido en el artículo 
7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de marzo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández

e. 03/07/2023 N° 49825/23 v. 03/07/2023
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POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Decisión Administrativa 532/2023

DECAD-2023-532-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-23085101-APN-DRH#PSA, las Leyes Nros. 26.102 y sus modificaciones y 27.701, 
los Decretos Nros. 145 del 22 de febrero de 2005 y su modificatoria, 1190 del 4 de septiembre de 2009 y 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 26.102 se establecieron las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad 
Aeroportuaria.

Que por el Decreto Nº 145/05 se transfirió orgánica y funcionalmente a la POLICÍA AERONÁUTICA NACIONAL, 
creada por la Ley Nº 21.521, del ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA a la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
constituyéndose en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1015/12 se aprobó la estructura orgánica y funcional 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del citado Ministerio.

Que por el Decreto N° 1190/09 se aprobó el Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado, correspondiente 
al Cuadro B, del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, para 
cumplir funciones administrativas en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, encuadrado en las previsiones del artículo 2°, inciso f) del Decreto N° 426/22.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 15 de febrero de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Andrés SANTILLAN (D.N.I. N° 38.104.277) para cumplir 
funciones administrativas en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, Cuadro B – Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA aprobado por el Decreto N° 1190/09, y con carácter de excepción a lo establecido 
en el artículo 7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en el Título II, Capítulo 1 y en el 
Título III, Capítulo 4 del Anexo I al Decreto N° 1190/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 15 de febrero de 2023.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 07 – POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández
e. 03/07/2023 N° 49826/23 v. 03/07/2023
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POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Decisión Administrativa 529/2023

DECAD-2023-529-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-138994334-APN-DRH#PSA, las Leyes Nros. 26.102 y sus modificaciones y 
27.701, los Decretos Nros. 145 del 22 de febrero del 2005 y su modificatoria, 1190 del 4 de septiembre de 2009 y 
355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 26.102 se establecieron las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad 
Aeroportuaria.

Que por el Decreto Nº 145/05 se transfirió orgánica y funcionalmente a la POLICÍA AERONÁUTICA NACIONAL, 
creada por la Ley Nº 21.521, del ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA a la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
constituyéndose en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que por el Decreto N° 1190/09 se aprobó el Régimen Profesional del Personal Civil de la citada fuerza de seguridad.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de TRES (3) cargos vacantes y financiados correspondientes 
al Cuadro C, del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, para 
cumplir funciones administrativas en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en los términos del artículo 2°, inciso f) del Decreto N° 426/22.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 26 de diciembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Nicolás Raúl ALBET (D.N.I. N° 42.421.104) para cumplir funciones 
administrativas en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, Cuadro C - Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto N°  1190/09, y con carácter de excepción a lo establecido en el 
artículo 7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 26 de diciembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Blas Lautaro GAUTO ROMERO (D.N.I. N°  39.550.233) para 
cumplir funciones administrativas en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Cuadro C - Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto N° 1190/09, y con carácter de excepción a lo establecido 
en el artículo 7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 3º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de enero de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Sergio Andrés GORNES (D.N.I. N° 30.136.272) para cumplir funciones 
administrativas en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, Cuadro C - Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto N°  1190/09, y con carácter de excepción a lo establecido en el 
artículo 7° de la Ley N° 27.701.

#I6902551I#
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ARTÍCULO 4º.- Los cargos involucrados en los artículos 1º, 2º y 3° de la presente decisión administrativa deberán 
ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en el Título II, Capítulo 
1 y en el Título III, Capítulo 4 del Anexo I al Decreto N° 1190/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de cada una de dichas designaciones transitorias.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 07 – POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández

e. 03/07/2023 N° 49824/23 v. 03/07/2023

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Decisión Administrativa 531/2023

DECAD-2023-531-APN-JGM - Dase por designado Director de Habilitación 
y Control de la Seguridad Privada Aeroportuaria.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-27878883-APN-DRH#PSA, las Leyes Nros. 26.102 y sus modificaciones y 27.701, 
los Decretos Nros. 145 del 22 de febrero de 2005 y su modificatoria, 1190 del 4 de septiembre de 2009, 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1015 del 6 de septiembre 
de 2012 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 26.102 se establecieron las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad 
Aeroportuaria.

Que por el Decreto Nº 145/05 se transfirió orgánica y funcionalmente a la POLICÍA AERONÁUTICA NACIONAL, 
creada por la Ley Nº 21.521, del ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA a la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
constituyéndose en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1015/12 se aprobó la estructura orgánica y funcional 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA organismo desconcentrado del citado Ministerio.

Que por el Decreto N° 1190/09 se aprobó el Régimen Profesional del Personal Civil de la citada fuerza de seguridad.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Habilitación y Control de la Seguridad Privada Aeroportuaria de la DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA PREVENTIVA de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6902551F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Leandro Nicolás MAZZA (D.N.I. N° 33.678.968) en el cargo 
de Director de Habilitación y Control de la Seguridad Privada Aeroportuaria de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA PREVENTIVA de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo 
desconcentrado del MINISTERIO DE SEGURIDAD Cuadro A - Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto N° 1190/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Tarea Jerárquica y se efectúa la presente designación con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, en el Título II, Capítulo 1 y en el 
Título III, Capítulo 4 del Anexo I del Decreto N° 1190/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 1° de marzo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa, será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 07 – POLICÍA 
DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández

e. 03/07/2023 N° 49820/23 v. 03/07/2023
#F6902547F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 131/2023

RESOL-2023-131-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-73993381- -ANSES-SEA#ANSES del Registro de la Administración Nacional 
de la Seguridad Social (ANSES), la Ley N° 27.705, el Decreto N° 173 del 30 de marzo de 2023, las Resoluciones 
Generales Conjuntas N° RESGC-2023-5345-E-AFIP-AFIP y N° RESGC-2023-5346-E-AFIP-AFIP del 6 de abril de 
2023, la Resolución N° RESOL-2023-76-ANSES-ANSES del 6 de abril de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.705 creó el “Plan de Pago de Deuda Previsional”, que tiene como objeto el ingreso de aportes 
previsionales por parte de personas humanas para el acceso a las prestaciones previsionales.

Que el mencionado Plan se encuentra conformado por la “Unidad de Pago de Deuda Previsional”, a la que pueden 
acceder aquellas personas que hayan cumplido a la fecha la edad jubilatoria prevista en el artículo 19 de la Ley 
Nº 24.241, o la cumplan dentro del plazo de DOS (2) años desde la vigencia de la mencionada ley; y por la “Unidad 
de Cancelación de Aportes Previsionales para Trabajadores y Trabajadoras en Actividad”, a la que pueden acceder 
aquellas mujeres mayores de CINCUENTA (50) años y menores de SESENTA (60) años, y aquellos hombres mayores 
de CINCUENTA Y CINCO (55) años y menores de SESENTA Y CINCO (65) años, que acrediten determinados 
ingresos, que residan en el país y que no se encuentren prestando servicios bajo relación de dependencia o en 
carácter de autónomo/a y/o monotributista en el período que se pretende adquirir.

Que el Decreto N° 173/23 aprobó la Reglamentación de la Ley Nº 27.705, a través del Anexo Nº IF-2023-35313810-
APN-DNCRSS#MT.

Que la Resolución General Conjunta N° RESGC-2023-5346-E-AFIP-AFIP estableció que la “Unidad de Cancelación 
de Aportes Previsionales para Trabajadores y Trabajadoras en Actividad”, será pagada a través del Volante 
Electrónico de Pago (VEP), con las características establecidas en su artículo 4°.

Que, a través de la Resolución N°  RESOL-2023-76-ANSES-ANSES se establecieron las pautas operativas 
relacionadas con la “Unidad de Pago de Deuda Previsional”.

Que, en lo que hace al ámbito de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), resulta 
necesario establecer las normas aclaratorias y complementarias a la Ley N° 27.705 y su Decreto reglamentario, 
mediante las cuales se establezcan las pautas operativas relacionadas con la “Unidad de Cancelación de Aportes 
Previsionales para Trabajadores y Trabajadoras en Actividad”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 2741/91; 
el artículo 36 de la Ley N° 24.241; los artículos 19 y 20 de la Ley N° 27.705; la reglamentación al artículo 16 de la 
Ley N° 27.705, contenida en el Anexo N° IF-2023-35313810-APN-DNCRSS#MT del Decreto N° 173/23 y el Decreto 
N° 429/20.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse las normas complementarias y aclaratorias de la Ley N° 27.705 y el Decreto N° 173/23 
que, como ANEXO N°  IF-2023-74071100-ANSES-DGDNYP#ANSES, forma parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y, oportunamente, 
archívese.

Maria Fernanda Raverta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 50099/23 v. 03/07/2023
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AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 142/2023

RESOL-2023-142-APN-ANPIDTYI#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-109087812- -APN-DGA#ANPIDTYI del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, los Decretos 
N° 2.098 del 5 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y Nº 757 del 5 de noviembre de 2021 y la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 172 del 9 de agosto de 2022 y;

CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado en el VISTO tramita la asignación de compensación transitoria para el personal 
contratado bajo la modalidad prevista por el artículo 9º del Anexo de la Ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) Decreto N° 2098/2008, a favor del agente Santiago Andrés VALDESOLO 
(DNI N° 30.103.019).

Que mediante el Decreto N° 757/2021 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 19 de agosto de 2021 de la COMISIÓN 
NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), que como ANEXO (IF-2021-77836577-APN-DALSP#MT) forma parte integrante de 
dicha medida.

Que en la referida Acta Acuerdo se establecieron compensaciones transitorias por tareas de Investigación, 
Asistencia a la Investigación y Desarrollo, Aplicación Científica o Asistencia a la Aplicación Científica y por tareas de 
Evaluación de Investigadores e Investigadoras, becarios y becarias y personal de apoyo, proyectos e instituciones 
científicas y tecnológicas, monitoreo y gestión de proyectos científicos y tecnológicos en ejecución, monitoreo, 
gestión y seguimiento de actividades y/o convenios de vinculación y transferencia tecnológica, importación de 
insumos y equipos asociados a proyectos de investigación científica y tecnológica, para el personal encuadrado 
en el precitado Convenio Colectivo, que se hallare contratado para abocarse a labores propias de su incumbencia 
bajo las modalidades previstas por el artículo 9° de la Ley N° 25.164, equiparado en las jurisdicciones y organismos 
comprendidos en el SINEP en los que se desempeña dicho personal.

Que por su parte, el artículo 1° de la Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, 
aprobó el Reglamento para la asignación de compensaciones transitorias para el personal contratado bajo las 
modalidades previstas por el artículo 9° del anexo de la ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), establecidas en razón de las funciones desempeñadas, conforme ANEXO I identificado 
como IF-2022-81339902-APN-SGYEP#JGM.

Que conforme el artículo 10 del ANEXO I del citado Reglamento, la asignación de la compensación se acordará 
por el ejercicio presupuestario en curso.

Que asimismo prevé que, en aquellos casos en los cuales, por razones excepcionales de servicio se renueve la 
contratación del trabajador/a, dicha asignación se podrá renovar mientras continúe desarrollando idénticas tareas 
en la misma unidad organizativa que originó la asignación de la compensación.

Que la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ha verificado el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para la asignación de la compensación transitoria, correspondiente a la tarea de : “… investigación, 
asistencia a la investigación y desarrollo, aplicación científica o asistencia a la aplicación científica, en las 
condiciones previstas en el acta homologada por Decreto N° 757/21” la cual se encuentra incorporada en el ANEXO 
II “COMPENSACIONES TRANSITORIAS ALCANZADAS”, de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN se ha expedido en el ámbito de su competencia.

Que atento a lo que surge de las actuaciones mencionadas, corresponde asignar al citado trabajador la 
Compensación Transitoria para cumplir funciones pertinentes con el adicional solicitado.

Que el artículo 12 del ANEXO I del citado Reglamento, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, establece que la percepción de la compensación transitoria por 
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mayor dedicación personal contratado, homologada por Decreto N° 39/2012, cuando corresponda, concurre con 
la percepción de las compensaciones transitorias.

Que el mismo artículo prevé que en ese supuesto la suma de los porcentajes asignados por dichas compensaciones 
no podrá ser mayor al CIEN POR CIENTO (100%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario al que estuviera 
equiparado el trabajador/a.

Que han tomado la intervención que les compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el Decreto Nº  157 de fecha 14 de 
febrero de 2021 y el artículo 8° del Anexo I del Reglamento de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
N° 172/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignar, a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la presente medida, a favor 
del agente Santiago Andrés VALDESOLO (DNI N° 30.103.019), equiparado remunerativamente en el Nivel A Grado 2 
del SINEP, la compensación transitoria del QUINCE POR CIENTO (15%), para desempeñar funciones incorporadas 
por el Decreto N° 757 del 5 de noviembre de 2021 y Reglamentada por la Resolución N° 172 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 9 de Agosto de 2022.

ARTICULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias 
del ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Fernando Ernesto Peirano

e. 03/07/2023 N° 49587/23 v. 03/07/2023

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 143/2023

RESOL-2023-143-APN-ANPIDTYI#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-98228204- -APN-DGA#ANPIDTYI del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, los Decretos 
N° 2.098 del 5 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y Nº 757 del 5 de noviembre de 2021, la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 172 de fecha 9 de agosto de 2022 y;

CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado en el VISTO tramita la asignación de compensación transitoria para personal 
contratado bajo la modalidad previstas por el artículo 9º del Anexo de la Ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) Decreto N° 2098/2008, a favor del agente Emilio Augusto JALO (DNI 
N° 24.674.391).

Que mediante el Decreto N° 757/2021 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 19 de agosto de 2021 de la COMISIÓN 
NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), que como ANEXO (IF-2021-77836577-APN-DALSP#MT) forma parte integrante de 
dicha medida.

Que en la referida Acta Acuerdo se establecieron compensaciones transitorias por tareas de Investigación, 
Asistencia a la Investigación y Desarrollo, Aplicación Científica o Asistencia a la Aplicación Científica y por tareas de 
Evaluación de Investigadores e Investigadoras, becarios y becarias y personal de apoyo, proyectos e instituciones 
científicas y tecnológicas, monitoreo y gestión de proyectos científicos y tecnológicos en ejecución, monitoreo, 
gestión y seguimiento de actividades y/o convenios de vinculación y transferencia tecnológica, importación de 
insumos y equipos asociados a proyectos de investigación científica y tecnológica, para el personal encuadrado 
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en el precitado Convenio Colectivo, que se hallare contratado para abocarse a labores propias de su incumbencia 
bajo las modalidades previstas por el artículo 9° de la Ley N° 25.164, equiparado en las jurisdicciones y organismos 
comprendidos en el SINEP en los que se desempeña dicho personal.

Que por su parte, el artículo 1° de la Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, 
aprobó el Reglamento para la asignación de compensaciones transitorias para el personal contratado bajo las 
modalidades previstas por el artículo 9° del anexo de la ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), establecidas en razón de las funciones desempeñadas, conforme ANEXO I identificado 
como IF-2022-81339902-APN-SGYEP#JGM.

Que conforme el artículo 10 del ANEXO I del citado Reglamento, la asignación de la compensación se acordará 
por el ejercicio presupuestario en curso.

Que asimismo prevé que, en aquellos casos en los cuales, por razones excepcionales de servicio se renueve la 
contratación del trabajador/a, dicha asignación se podrá renovar mientras continúe desarrollando idénticas tareas 
en la misma unidad organizativa que originó la asignación de la compensación.

Que la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ha verificado el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para la asignación de la compensación transitoria, correspondiente a la tarea de : “… investigación, 
asistencia a la investigación y desarrollo, aplicación científica o asistencia a la aplicación científica, en las 
condiciones previstas en el acta homologada por Decreto N° 757/21” la cual se encuentra incorporada en el ANEXO 
II “COMPENSACIONES TRANSITORIAS ALCANZADAS”, de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN se ha expedido en el ámbito de su competencia.

Que atento a lo que surge de las actuaciones precedentemente mencionadas, corresponde asignar al citado 
trabajador la Compensación Transitoria, para cumplir funciones pertinentes con el adicional solicitado.

Que el artículo 12 del ANEXO I del citado Reglamento, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, establece que la percepción de la compensación transitoria por 
mayor dedicación personal contratado homologada por Decreto N° 39/2012, cuando corresponda, concurre con 
la percepción de las compensaciones transitorias.

Que el mismo artículo prevé que en ese supuesto la suma de los porcentajes asignados por dichas compensaciones 
no podrá ser mayor al CIEN POR CIENTO (100%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario al que estuviera 
equiparado el trabajador/a.

Que han tomado la intervención que les compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el Decreto Nº  157 de fecha 14 de 
febrero de 2021 y el artículo 8° del Anexo I del Reglamento de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
N° 172/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Asignar, a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la presente medida, a favor 
del agente Emilio Augusto JALO (DNI N° 24.674.391), equiparado remunerativamente en el Nivel A, Grado 05 del 
SINEP, la Compensación Transitoria del QUINCE POR CIENTO (15%), para desempeñar funciones incorporadas 
por el Decreto N° 757 del 5 de noviembre de 2021 y Reglamentada por la Resolución N° 172 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 9 de Agosto de 2022.

ARTICULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias 
del ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Fernando Ernesto Peirano

e. 03/07/2023 N° 49890/23 v. 03/07/2023
#F6902617F#
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AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 144/2023

RESOL-2023-144-APN-ANPIDTYI#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-98225402- -APN-DGA#ANPIDTYI del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, los Decretos 
N° 2.098 del 5 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y Nº 757 del 5 de noviembre de 2021, la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 172 de fecha 9 de agosto de 2022 y;

CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado en el VISTO tramita la asignación de compensación transitoria para personal 
contratado bajo las modalidades previstas por el artículo 9º del Anexo de la Ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) Decreto N°  2098/2008, a favor del agente Federico Alejandro 
PIETROPAOLO (DNI N° 34.498.922).

Que mediante el Decreto N° 757/2021 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 19 de agosto de 2021 de la COMISIÓN 
NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), que como ANEXO (IF-2021-77836577-APN-DALSP#MT) forma parte integrante de 
dicha medida.

Que en la referida Acta Acuerdo se establecieron compensaciones transitorias por tareas de Investigación, 
Asistencia a la Investigación y Desarrollo, Aplicación Científica o Asistencia a la Aplicación Científica y por tareas de 
Evaluación de Investigadores e Investigadoras, becarios y becarias y personal de apoyo, proyectos e instituciones 
científicas y tecnológicas, monitoreo y gestión de proyectos científicos y tecnológicos en ejecución, monitoreo, 
gestión y seguimiento de actividades y/o convenios de vinculación y transferencia tecnológica, importación de 
insumos y equipos asociados a proyectos de investigación científica y tecnológica, para el personal encuadrado 
en el precitado Convenio Colectivo, que se hallare contratado para abocarse a labores propias de su incumbencia 
bajo las modalidades previstas por el artículo 9° de la Ley N° 25.164, equiparado en las jurisdicciones y organismos 
comprendidos en el SINEP en los que se desempeña dicho personal.

Que por su parte, el artículo 1° de la Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, 
aprobó el Reglamento para la asignación de compensaciones transitorias para el personal contratado bajo las 
modalidades previstas por el artículo 9° del anexo de la ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), establecidas en razón de las funciones desempeñadas, conforme ANEXO I identificado 
como IF-2022-81339902-APN-SGYEP#JGM.

Que conforme el artículo 10 del ANEXO I del citado Reglamento, la asignación de la compensación se acordará 
por el ejercicio presupuestario en curso.

Que asimismo prevé que, en aquellos casos en los cuales, por razones excepcionales de servicio se renueve la 
contratación del trabajador/a, dicha asignación se podrá renovar mientras continúe desarrollando idénticas tareas 
en la misma unidad organizativa que originó la asignación de la compensación.

Que la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ha verificado el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para la asignación de la compensación transitoria, correspondiente a la tarea de : “… investigación, 
asistencia a la investigación y desarrollo, aplicación científica o asistencia a la aplicación científica, en las 
condiciones previstas en el acta homologada por Decreto N° 757/21” la cual se encuentra incorporada en el ANEXO 
II “COMPENSACIONES TRANSITORIAS ALCANZADAS”, de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN se ha expedido en el ámbito de su competencia.

Que atento a lo que surge de las actuaciones precedentemente mencionadas, corresponde asignar al citado 
trabajador/a la Compensación Transitoria, para cumplir funciones pertinentes con el adicional solicitado.

Que el artículo 12 del ANEXO I del citado Reglamento, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, establece que la percepción de la compensación transitoria por 
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mayor dedicación personal contratado homologada por Decreto N° 39/2012, cuando corresponda, concurre con 
la percepción de las compensaciones transitorias.

Que el mismo artículo prevé que en ese supuesto la suma de los porcentajes asignados por dichas compensaciones 
no podrá ser mayor al CIEN POR CIENTO (100%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario al que estuviera 
equiparado el trabajador/a.

Que han tomado la intervención que les compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el Decreto Nº  157 de fecha 14 de 
febrero de 2021 y el artículo 8° del Anexo I del Reglamento de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
N° 172/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignar, a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la presente medida, a favor 
del agente Federico Alejandro PIETROPAOLO (DNI N° 34.498.922), equiparado remunerativamente en el Nivel D 
Grado 3, del SINEP, la compensación transitoria del QUINCE POR CIENTO (15%), para desempeñar funciones 
incorporadas por el Decreto N° 757 del 5 de noviembre de 2021 y Reglamentada por la Resolución N° 172 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 9 de Agosto 
de 2022.

ARTICULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias 
del ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Fernando Ernesto Peirano

e. 03/07/2023 N° 49876/23 v. 03/07/2023

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 145/2023

RESOL-2023-145-APN-ANPIDTYI#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-44196961- -APN-DGA#ANPIDTYI del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, los Decretos 
N° 2.098 del 5 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y Nº 757 del 5 de noviembre de 2021, N° 157 del 14 de 
febrero de 2020, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 172 de fecha 9 de agosto 
de 2022 y;

CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado en el VISTO tramita la asignación de compensación transitoria para personal 
contratado bajo las modalidades previstas por el artículo 9º del Anexo de la Ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) Decreto N° 2098/2008, a favor del agente Lautaro Inti GHEZAN (DNI 
N° 29.754.960).

Que mediante el Decreto N° 757/2021 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 19 de agosto de 2021 de la COMISIÓN 
NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), que como ANEXO (IF-2021-77836577-APN-DALSP#MT) forma parte integrante de 
dicha medida.

Que en la referida Acta Acuerdo se establecieron compensaciones transitorias por tareas de Investigación, 
Asistencia a la Investigación y Desarrollo, Aplicación Científica o Asistencia a la Aplicación Científica y por tareas de 
Evaluación de Investigadores e Investigadoras, becarios y becarias y personal de apoyo, proyectos e instituciones 
científicas y tecnológicas, monitoreo y gestión de proyectos científicos y tecnológicos en ejecución, monitoreo, 
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gestión y seguimiento de actividades y/o convenios de vinculación y transferencia tecnológica, importación de 
insumos y equipos asociados a proyectos de investigación científica y tecnológica, para el personal encuadrado 
en el precitado Convenio Colectivo, que se hallare contratado para abocarse a labores propias de su incumbencia 
bajo las modalidades previstas por el artículo 9° de la Ley N° 25.164, equiparado en las jurisdicciones y organismos 
comprendidos en el SINEP en los que se desempeña dicho personal.

Que por su parte, el artículo 1° de la Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, 
aprobó el Reglamento para la asignación de compensaciones transitorias para el personal contratado bajo las 
modalidades previstas por el artículo 9° del anexo de la ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), establecidas en razón de las funciones desempeñadas, conforme ANEXO I identificado 
como IF-2022-81339902-APN-SGYEP#JGM.

Que conforme el artículo 10 del ANEXO I del citado Reglamento, la asignación de la compensación se acordará 
por el ejercicio presupuestario en curso.

Que asimismo prevé que, en aquellos casos en los cuales, por razones excepcionales de servicio se renueve la 
contratación del trabajador/a, dicha asignación se podrá renovar mientras continúe desarrollando idénticas tareas 
en la misma unidad organizativa que originó la asignación de la compensación.

Que la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ha verificado el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para la asignación de la compensación transitoria, correspondiente a la tarea de : “… investigación, 
asistencia a la investigación y desarrollo, aplicación científica o asistencia a la aplicación científica, en las 
condiciones previstas en el acta homologada por Decreto N° 757/21” la cual se encuentra incorporada en el ANEXO 
II “COMPENSACIONES TRANSITORIAS ALCANZADAS”, de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN se ha expedido en el ámbito de su competencia.

Que atento a lo que surge de las actuaciones precedentemente mencionadas, corresponde asignar al citado 
trabajador/a la Compensación Transitoria para cumplir funciones pertinentes con el adicional solicitado.

Que el artículo 12 del ANEXO I del citado Reglamento, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, establece que la percepción de la compensación transitoria por 
mayor dedicación personal contratado homologada por Decreto N° 39/2012, cuando corresponda, concurre con 
la percepción de las compensaciones transitorias.

Que el mismo artículo prevé que en ese supuesto la suma de los porcentajes asignados por dichas compensaciones 
no podrá ser mayor al CIEN POR CIENTO (100%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario al que estuviera 
equiparado el trabajador/a.

Que han tomado la intervención que les compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el Decreto Nº  157 de fecha 14 de 
febrero de 2021 y el artículo 8° del Anexo I del Reglamento de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
N° 172/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignar, a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la presente medida, a favor 
del agente Lautaro Inti GHEZAN (DNI N°29.754.960), equiparado remunerativamente en el Nivel B Grado 3 del 
SINEP, la compensación transitoria del QUINCE POR CIENTO (15%), para desempeñar funciones incorporadas 
por el Decreto N° 757 del 5 de noviembre de 2021 y Reglamentada por la Resolución N° 172 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 9 de Agosto de 2022.

ARTICULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias 
del ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Fernando Ernesto Peirano

e. 03/07/2023 N° 49904/23 v. 03/07/2023
#F6902631F#



 Boletín Oficial Nº 35.202 - Primera Sección 29 Lunes 3 de julio de 2023

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 146/2023

RESOL-2023-146-APN-ANPIDTYI#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-98226284- -APN-DGA#ANPIDTYI del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, los Decretos 
N° 2.098 del 5 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 157 del 14 de febrero de 2020, Nº 757 del 5 de 
noviembre de 2021, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 172 de fecha 9 de 
agosto de 2022 y;

CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado en el VISTO tramita la asignación de compensación transitoria para personal 
contratado bajo la modalidad prevista por el artículo 9º del Anexo de la Ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) Decreto N°  2098/08, a favor de la agente Mónica NITOLI (DNI 
N° 13.924.052).

Que mediante el Decreto N° 757/2021 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 19 de agosto de 2021 de la COMISIÓN 
NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), que como ANEXO (IF-2021-77836577-APN-DALSP#MT) forma parte integrante de 
dicha medida.

Que en la referida Acta Acuerdo se establecieron compensaciones transitorias por tareas de Investigación, 
Asistencia a la Investigación y Desarrollo, Aplicación Científica o Asistencia a la Aplicación Científica y por tareas de 
Evaluación de Investigadores e Investigadoras, becarios y becarias y personal de apoyo, proyectos e instituciones 
científicas y tecnológicas, monitoreo y gestión de proyectos científicos y tecnológicos en ejecución, monitoreo, 
gestión y seguimiento de actividades y/o convenios de vinculación y transferencia tecnológica, importación de 
insumos y equipos asociados a proyectos de investigación científica y tecnológica, para el personal encuadrado 
en el precitado Convenio Colectivo, que se hallare contratado para abocarse a labores propias de su incumbencia 
bajo las modalidades previstas por el artículo 9° de la Ley N° 25.164, equiparado en las jurisdicciones y organismos 
comprendidos en el SINEP en los que se desempeña dicho personal.

Que por su parte, el artículo 1° de la Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, 
aprobó el Reglamento para la asignación de compensaciones transitorias para el personal contratado bajo las 
modalidades previstas por el artículo 9° del anexo de la ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), establecidas en razón de las funciones desempeñadas, conforme ANEXO I identificado 
como IF-2022-81339902-APN-SGYEP#JGM.

Que conforme el artículo 10 del ANEXO I del citado Reglamento, la asignación de la compensación se acordará 
por el ejercicio presupuestario en curso.

Que asimismo prevé que, en aquellos casos en los cuales, por razones excepcionales de servicio se renueve la 
contratación del trabajador/a, dicha asignación se podrá renovar mientras continúe desarrollando idénticas tareas 
en la misma unidad organizativa que originó la asignación de la compensación.

Que la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ha verificado el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para la asignación de la compensación transitoria, correspondiente a la tarea de : “… investigación, 
asistencia a la investigación y desarrollo, aplicación científica o asistencia a la aplicación científica, en las 
condiciones previstas en el acta homologada por Decreto N° 757/21” la cual se encuentra incorporada en el ANEXO 
II “COMPENSACIONES TRANSITORIAS ALCANZADAS”, de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN se ha expedido en el ámbito de su competencia.

Que atento a lo que surge de las actuaciones precedentemente mencionadas, corresponde asignar a la citada 
trabajadora la Compensación Transitoria para cumplir funciones pertinentes con el adicional solicitado.
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Que el artículo 12 del ANEXO I del citado Reglamento, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, establece que la percepción de la compensación transitoria por 
mayor dedicación personal contratado homologada por Decreto N° 39/2012, cuando corresponda, concurre con 
la percepción de las compensaciones transitorias.

Que el mismo artículo prevé que en ese supuesto la suma de los porcentajes asignados por dichas compensaciones 
no podrá ser mayor al CIEN POR CIENTO (100%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario al que estuviera 
equiparado el trabajador/a.

Que han tomado la intervención que les compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el Decreto Nº  157 de fecha 14 de 
febrero de 2021 y el artículo 8° del Anexo I del Reglamento de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
N° 172/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignar, a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la presente medida, a 
favor de la agente Mónica NITOLI (DNI N° 13.924.052), equiparada remunerativamente en el Nivel B Grado 2 del 
SINEP, la compensación transitoria del QUINCE POR CIENTO (15%), para desempeñar funciones incorporadas por 
el Decreto N° 757 del 5 de noviembre de 2021 y Reglamentada por la Resolución N° 172 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 9 de Agosto de 2022.

ARTICULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias 
del ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Fernando Ernesto Peirano

e. 03/07/2023 N° 49879/23 v. 03/07/2023

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 147/2023

RESOL-2023-147-APN-ANPIDTYI#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-98230937- -APN-DGA#ANPIDTYI del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, los Decretos 
N° 2.098 del 5 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 157 del 14 de febrero de 2020 y Nº 757 del 5 de 
noviembre de 2021, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 172 del 9 de agosto 
de 2022 y;

CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado en el VISTO tramita la asignación de compensación transitoria para personal 
contratado bajo la modalidad prevista por el artículo 9º del Anexo de la Ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) Decreto N°  2098/08, a favor de la agente Marisol FAZZINI (DNI 
N° 20.252.329).

Que mediante el Decreto N° 757/2021 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 19 de agosto de 2021 de la COMISIÓN 
NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), que como ANEXO (IF-2021-77836577-APN-DALSP#MT) forma parte integrante de 
dicha medida.

Que en la referida Acta Acuerdo se establecieron compensaciones transitorias por tareas de Investigación, 
Asistencia a la Investigación y Desarrollo, Aplicación Científica o Asistencia a la Aplicación Científica y por tareas de 
Evaluación de Investigadores e Investigadoras, becarios y becarias y personal de apoyo, proyectos e instituciones 
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científicas y tecnológicas, monitoreo y gestión de proyectos científicos y tecnológicos en ejecución, monitoreo, 
gestión y seguimiento de actividades y/o convenios de vinculación y transferencia tecnológica, importación de 
insumos y equipos asociados a proyectos de investigación científica y tecnológica, para el personal encuadrado 
en el precitado Convenio Colectivo, que se hallare contratado para abocarse a labores propias de su incumbencia 
bajo las modalidades previstas por el artículo 9° de la Ley N° 25.164, equiparado en las jurisdicciones y organismos 
comprendidos en el SINEP en los que se desempeña dicho personal.

Que por su parte, el artículo 1° de la Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, 
aprobó el Reglamento para la asignación de compensaciones transitorias para el personal contratado bajo las 
modalidades previstas por el artículo 9° del anexo de la ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), establecidas en razón de las funciones desempeñadas, conforme ANEXO I identificado 
como IF-2022-81339902-APN-SGYEP#JGM.

Que conforme el artículo 10 del ANEXO I del citado Reglamento, la asignación de la compensación se acordará 
por el ejercicio presupuestario en curso.

Que asimismo prevé que, en aquellos casos en los cuales, por razones excepcionales de servicio se renueve la 
contratación del trabajador/a, dicha asignación se podrá renovar mientras continúe desarrollando idénticas tareas 
en la misma unidad organizativa que originó la asignación de la compensación.

Que la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ha verificado el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para la asignación de la compensación transitoria, correspondiente a la tarea de : “… investigación, 
asistencia a la investigación y desarrollo, aplicación científica o asistencia a la aplicación científica, en las 
condiciones previstas en el acta homologada por Decreto N° 757/21” la cual se encuentra incorporada en el ANEXO 
II “COMPENSACIONES TRANSITORIAS ALCANZADAS”, de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN se ha expedido en el ámbito de su competencia.

Que atento a lo que surge de las actuaciones precedentemente mencionadas, corresponde asignar a la citada 
trabajadora la Compensación Transitoria, para cumplir funciones pertinentes con el adicional solicitado.

Que el artículo 12 del ANEXO I del citado Reglamento, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, establece que la percepción de la compensación transitoria por 
mayor dedicación personal contratado homologada por Decreto N° 39/2012, cuando corresponda, concurre con 
la percepción de las compensaciones transitorias.

Que el mismo artículo prevé que en ese supuesto la suma de los porcentajes asignados por dichas compensaciones 
no podrá ser mayor al CIEN POR CIENTO (100%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario al que estuviera 
equiparado el trabajador/a.

Que han tomado la intervención que les compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el Decreto Nº 157 del 14 de febrero de 
2021 y el artículo 8° del Anexo I del Reglamento de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignar, a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la presente medida, a 
favor de la agente Marisol FAZZINI (DNI N°20.252.329), equiparada remunerativamente en el Nivel A Grado 3 del 
SINEP, la compensación transitoria del QUINCE POR CIENTO (15%), para desempeñar funciones incorporadas por 
el Decreto N° 757 del 5 de noviembre de 2021 y Reglamentada por la Resolución N° 172 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 9 de Agosto de 2022.

ARTICULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias 
del ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Fernando Ernesto Peirano

e. 03/07/2023 N° 49907/23 v. 03/07/2023
#F6902634F#
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AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 148/2023

RESOL-2023-148-APN-ANPIDTYI#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-108982802- -APN-DGA#ANPIDTYI del registro de la AGENCIA NACIONAL 
DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, los Decretos 
N° 2.098 del 5 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 157 del 14 de febrero de 2020 y Nº 757 del 5 de 
noviembre de 2021, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 172 de fecha 9 de 
agosto de 2022 y;

CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado en el VISTO tramita la asignación de compensación transitoria para personal 
contratado bajo la modalidad prevista por el artículo 9º del Anexo de la Ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) Decreto N° 2098/2008, a favor de la agente Mariana ARROYO (DNI 
N° 25.769.998).

Que mediante el Decreto N° 757/2021 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 19 de agosto de 2021 de la COMISIÓN 
NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), que como ANEXO (IF-2021-77836577-APN-DALSP#MT) forma parte integrante de 
dicha medida.

Que en la referida Acta Acuerdo se establecieron compensaciones transitorias por tareas de Investigación, 
Asistencia a la Investigación y Desarrollo, Aplicación Científica o Asistencia a la Aplicación Científica y por tareas de 
Evaluación de Investigadores e Investigadoras, becarios y becarias y personal de apoyo, proyectos e instituciones 
científicas y tecnológicas, monitoreo y gestión de proyectos científicos y tecnológicos en ejecución, monitoreo, 
gestión y seguimiento de actividades y/o convenios de vinculación y transferencia tecnológica, importación de 
insumos y equipos asociados a proyectos de investigación científica y tecnológica, para el personal encuadrado 
en el precitado Convenio Colectivo, que se hallare contratado para abocarse a labores propias de su incumbencia 
bajo las modalidades previstas por el artículo 9° de la Ley N° 25.164, equiparado en las jurisdicciones y organismos 
comprendidos en el SINEP en los que se desempeña dicho personal.

Que por su parte, el artículo 1° de la Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, 
aprobó el Reglamento para la asignación de compensaciones transitorias para el personal contratado bajo las 
modalidades previstas por el artículo 9° del anexo de la ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), establecidas en razón de las funciones desempeñadas, conforme ANEXO I identificado 
como IF-2022-81339902-APN-SGYEP#JGM.

Que conforme el artículo 10 del ANEXO I del citado Reglamento, la asignación de la compensación se acordará 
por el ejercicio presupuestario en curso.

Que asimismo prevé que, en aquellos casos en los cuales, por razones excepcionales de servicio se renueve la 
contratación del trabajador/a, dicha asignación se podrá renovar mientras continúe desarrollando idénticas tareas 
en la misma unidad organizativa que originó la asignación de la compensación.

Que la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ha verificado el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para la asignación de la compensación transitoria, correspondiente a la tarea de : “… investigación, 
asistencia a la investigación y desarrollo, aplicación científica o asistencia a la aplicación científica, en las 
condiciones previstas en el acta homologada por Decreto N° 757/21” la cual se encuentra incorporada en el ANEXO 
II “COMPENSACIONES TRANSITORIAS ALCANZADAS”, de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN se ha expedido en el ámbito de su competencia.

Que atento a lo que surge de las actuaciones precedentemente mencionadas, corresponde asignar a la citada 
trabajadora la Compensación Transitoria, para cumplir funciones pertinentes con el adicional solicitado.

#I6902636I#
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Que el artículo 12 del ANEXO I del citado Reglamento, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, establece que la percepción de la compensación transitoria por 
mayor dedicación personal contratado homologada por Decreto N° 39/2012, cuando corresponda, concurre con 
la percepción de las compensaciones transitorias.

Que el mismo artículo prevé que en ese supuesto la suma de los porcentajes asignados por dichas compensaciones 
no podrá ser mayor al CIEN POR CIENTO (100%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario al que estuviera 
equiparado el trabajador/a.

Que han tomado la intervención que les compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el Decreto Nº 157 del 14 de febrero de 
2021 y el artículo 8° del Anexo I del Reglamento de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignar, a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la presente medida, a 
favor de la agente Mariana ARROYO (DNI N° 25.769.998), equiparada remunerativamente en el Nivel D Grado 2 del 
SINEP, la compensación transitoria del QUINCE POR CIENTO (15%), para desempeñar funciones incorporadas por 
el Decreto N° 757 del 5 de noviembre de 2021 y Reglamentada por la Resolución N° 172 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 9 de Agosto de 2022.

ARTICULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias 
del ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Fernando Ernesto Peirano

e. 03/07/2023 N° 49909/23 v. 03/07/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 115/2023

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-11945965-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO Nº 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 2 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad CULTIVO DE HONGOS COMESTIBLES, en el ámbito de las Provincias de 
BUENOS AIRES Y LA PAMPA.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N°15 de fecha 28 de febrero de 2023.

#F6902636F#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de CULTIVO 
DE HONGOS COMESTIBLES, en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES Y LA PAMPA, con vigencia a 
partir del 1º de mayo de 2023, del 1º de junio de 2023, del 1º de julio de 2023 y del 1º de agosto de 2023 hasta el 
30 de abril de 2024, conforme se consigna en los Anexos I, II, III y IV que forman parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece un adicional a la REDUCCION DEL AUSENTISMO consistente en un DIEZ POR 
CIENTO (10%) de la suma total a percibir en el mes que corresponda de conformidad a la siguiente reglamentación:

Se pierde cuando el trabajador faltara un día a su labor en forma injustificada o llegara más de cinco días más de 
treinta minutos tarde durante el mes.

No se pierde, cuando el trabajador cumpla funciones gremiales, cuando estuviera convaleciente de un accidente 
de trabajo, cuando faltare por enfermedad inculpable debidamente acreditada, cuando concurriere a donar sangre 
y presentara el certificado que lo acreditare, por fallecimiento de padre, madre, hermano, cónyuge o persona con 
la que conviviere en aparente matrimonio, o hijos.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional POR PRODUCTIVIDAD que se liquidará conforme se detalla a continuación:

COSECHA A GRANEL:

A partir de los TRES MIL KILOGRAMOS (3.000 kg.) mensuales, un DIEZ POR CIENTO (10%) sobre el salario básico 
de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.-

A partir de los TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3.500 kg.) mensuales, un TREINTA POR CIENTO (30%) 
sobre el salario básico de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.-

A partir de los CUATRO MIL KILOGRAMOS (4.000 kg.) mensuales, un CUARENTA POR CIENTO (40%) sobre el 
salario básico de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.-

COSECHA EN BANDEJA:

A partir de DOCE KILOGRAMOS (12 kg.) por hora, un VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el salario básico de su 
recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.

A partir de CATORCE KILOGRAMOS (14 kg.) por hora, un CINCUENTA POR CIENTO (50%) sobre el salario básico 
de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de agosto de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49975/23 v. 03/07/2023
#F6902702F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 124/2023

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-51317869-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 7 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión y remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en la actividad FORESTAL, en el ámbito de la Provincia del CHACO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad FORESTAL, 
en el ámbito de la Provincia del CHACO, con vigencia a partir del 1º de junio de 2023, del 1º de julio de 2023, del 
1° de agosto de 2023, del 1° de octubre de 2023 y del 1° de enero de 2024, hasta el 31 de julio de 2024, conforme 
se consigna en los Anexos I, II, III, IV y V que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones mínimas que la presente aprueba llevan incluida la parte proporcional 
correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los empleadores deberán proveer una muda de ropa por año, consistente en: UN (1) pantalón, UNA 
(1) camisa y UN (1) par de borceguíes, a cada trabajador que registre una antigüedad superior de SEIS (6) meses.

ARTÍCULO 5°.- Se establece para todos los trabajadores comprendidos en la presente actividad una bonificación 
por antigüedad sobre la remuneración básica de la categoría que revista el trabajador, por cada año de servicio, 
conforme lo establecido por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 6°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 7°.- Los incrementos de remuneraciones mínimas resultantes de la aplicación de la presente resolución, 
absorberán hasta su concurrencia los incrementos de cualquier tipo que hubieren pactado individualmente los 
empleadores con los respectivos dependientes.

ARTÍCULO 8°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el 
mes de febrero de 2024, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales fijadas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 50000/23 v. 03/07/2023
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 125/2023

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-51317869-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 7 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de revisión y de las remuneraciones mínimas para los trabajadores 
que se desempeñan en la actividad BANANERA, en el ámbito de la Provincia de FORMOSA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad BANANERA, 
en el ámbito de la Provincia de FORMOSA, las que tendrán vigencia a partir del 1º de junio de 2023, del 1º de julio 
de 2023, del 1° de agosto de 2023, del 1° de octubre de 2023 y del 1° de enero de 2024, hasta el 31 de julio de 
2024, conforme se consigna en los Anexos I, II, III, IV y V, que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de febrero de 2024, a fin de analizar las posibles variaciones macroeconómicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 50001/23 v. 03/07/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 126/2023

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-51317869-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

#I6902728I#
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Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 7 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para 
los trabajadores que se desempeñan en la actividad CITRÍCOLA, en el ámbito de las Provincias del CHACO y de 
FORMOSA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se desempeñan en la actividad 
CITRÍCOLA con vigencia a partir del 1º de junio de 2023, del 1º de julio de 2023 del 1° de agosto de 2023, del 1° de 
octubre de 2023 y del 1° de enero de 2024, hasta el 31 de julio de 2024, en el ámbito de las Provincias del CHACO 
y de FORMOSA, conforme se detalla en los Anexos I, II, III, IV y V, que forman parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de febrero del 2024, a fin de analizar las posibles variaciones macroeconómicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 50002/23 v. 03/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1210/2023

RESOL-2023-1210-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2021-120834061- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N°  310 de fecha 04 de diciembre de 2014, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató, en la Evaluación de Estado 2014 sobre la 
Ruta Nacional Nº 14, que el Índice de Estado (IE) era menor al valor contractualmente exigido en el Tramo Km. 303 
a Km. 312. Valor alcanzado IE= 5.49, fecha 12/08/2014, totalizando UN (1) tramo de evaluación.

#F6902729F#

#I6902614I#
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Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la 
Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre 
de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 310/2014, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, sin perjuicio de la negativa de la 
Concesionaria a firmarla, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 
Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1759/72 T.O. 2017).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó que 
“…Debería considerarse como fecha de corte para el cálculo de la penalidad, el día 27 de agosto de 2015, en dicha 
fecha se realizan las mediciones correspondientes a la Evaluación de Estado 2015, culminando en la elaboración 
del Acta de Constatación N° 355/2015 de fecha 26 de octubre de 2015 por incumplimiento en el índice de estado 
en el tramo RN N° 14 km 303 a 312 nuevamente.”.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por la Subgerencia 
Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, las cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos. Que 
de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión fundada que “haga 
expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto fueran conducentes 
a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 310/2014, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, indicó que las deficiencias constatadas, afectan la seguridad vial de los usuarios, por cuanto se arriba 
al IE cuantificando, entre otros parámetros, la deformación transversal, que con los valores hallados en algunas 
progresivas, y ante precipitaciones, favorece la acumulación de agua en calzada, pudiendo generar inestabilidad 
en el manejo, y disminuyendo también el confort debido a dichas deformaciones conformadas por ahuellamientos 
y/o hundimientos. Asimismo indicó que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
mínimas de mantenimiento y conservación previstas contractualmente.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
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de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la 
mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de 
la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del 
Acta Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de 
la calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta, por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta, estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia, sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, la entonces Subgerencia de Administración, sostiene que se han aplicado distintos 
aumentos tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio 
de la ecuación económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por 
una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en 
que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado 
medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que al respecto y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción 
los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, 
implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el 
Contrato de Concesión suscripto.

Que por todo lo expuesto, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que, con respecto al planteo de prescripción articulado por la Concesionaria, corresponde destacar que el 
procedimiento sancionatorio suspende el curso de la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas 
practicadas con intervención del órgano competente, mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones 
no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
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ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Estado menor al 
exigido para ese año de concesión y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN 
y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta 
de constatación”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa 
de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a OCHENTA Y CUATRO MIL (84.000) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de 
septiembre de 1996, y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo 
aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS, consistente en la existencia de Índice de Estado (IE) menor al valor contractualmente 
exigido en el Tramo Km. 303 a Km. 312. Valor alcanzado IE= 5.49, fecha 12/08/2014, totalizando UN (1) tramo de 
evaluación, sobre la Ruta Nacional N° 14.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a OCHENTA Y CUATRO MIL (84.000) UNIDADES 
DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo 
dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, 
Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del 
Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá 
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depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente 
resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 03/07/2023 N° 49887/23 v. 03/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1424/2023

RESOL-2023-1424-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2021-101955556- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 404 de fecha 26 de noviembre de 2013, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató durante la Evaluación de Estado 2013, la 
existencia de fisuras en banquinas pavimentadas en la Ruta Nacional N° 14, en las siguientes progresivas: 218.000, 
lado externo, 60% fisura tipo 8; 220.000, lado externo, 20% fisura tipo 6; 221.000, lado externo, 50% fisura tipo 10; 
223.000, lado externo, 8% fisura tipo 8; 225.000, lado externo, 15% fisura tipo 8; 226.000, lado externo, 25% fisura 
tipo 8; 229.000, lado externo, 20% fisura tipo 8; 231.000, lado externo, 15% fisura tipo 8; 233.000, lado externo, 
10% fisura tipo 10; 234.000, lado externo,5% fisura tipo 8.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 404/13, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 

#F6902614F#

#I6902701I#



 Boletín Oficial Nº 35.202 - Primera Sección 42 Lunes 3 de julio de 2023

21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, señala 
que las deficiencias constatadas en las Progresivas 218, 220, 221, 225 y 226 lado externo, fueron subsanadas el 
30/03/2014; con respecto a las Progresivas 223, 229, 231, 233 y 234 lado externo, explica que debe considerarse 
como fecha de corte el 5/08/14, fecha en la que se constató nuevamente el mismo incumplimiento durante la 
Evaluación de Estado 2014, dando lugar a las Actas de Constatación N° 247/2014 y 248/2014.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, puso en conocimiento a la Concesionaria de los informes elaborados por la ex 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración, ambas del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 404/13, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Supervisión interviniente informa que las deficiencias constatadas representan un incumplimiento a la 
obligación contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996; afirma que las deficiencias verificadas representan un peligro para la seguridad vial y/o un 
menoscabo en las condiciones exigidas contractualmente de seguridad y confort para el usuario, dispuestas en el 
Artículo 1 “Trabajos de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

Que cabe concluir que el hecho constatado en el Acta de Constatación N° 404/13 representa un incumplimiento 
a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación 
de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente dispone: “La 
CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y toda otra 
tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N°  404/13 representa 
un incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas 
pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que dispone: “Se considera banquina pavimentada aquellas que hayan 
sido construidas por LA CONCESIONARIA, que deban construir o que habiéndose construido con anterioridad a 
su intervención, su diseño estructural permitiera considerarla como tales. Se define como “zona de evaluación” 
a la superficie que resulta de considerar el ancho de banquina analizada por una longitud de VEINTE (20) metros, 
ubicada dentro del kilómetro enmarcado por los mojones kilométricos. La banquina responderá a un estado que 
resulta de una evaluación cuantitativa de los siguientes parámetros indicándose para cada uno de ellos los valores 
máximos admisibles por kilómetro. Hundimiento: 30 mm. Fisuración: Tipo 4 (Según catálogos de fotos D.N.V. y 
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porcentaje menor al 30% del área evaluada). Se considerarán solamente las no selladas. Desprendimientos y 
baches abiertos 0 (cero). Banquina de suelo anexa: ancho mínimo 0,50 metros.”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones sólo con respecto a dichas obras.

Que con relación a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, 
específicamente en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos 
tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación 
económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que en este sentido, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar la defensa intentada por la Concesionaria en su descargo.

Que por último la Concesionaria alega en su presentación de fojas 35 del Expediente que en copia digital se 
encuentra agregado en la Orden 4, la prescripción de la acción punitiva como vicio del Expediente citado en el 
Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).
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Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción prevista para este incumplimiento se encuentra prevista Capítulo II “Incumplimiento de las 
obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de 
la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “NOVECIENTAS (900) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro de banquinas pavimentada en que se verifiquen deficiencias en su 
identificación con el borde de la calzada, hundimientos, baches u otras deficiencias especificadas en el Capítulo 
anterior, más TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y por semana de demora en que 
LA CONCESIONARIA tarde en solucionar las deficiencias, contadas a partir de la finalización de la tercer semana 
de la fecha del Acta de Constatación respectiva.”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a OCHENTA MIL QUINIENTAS SESENTA Y 
CINCO UNIDADES DE PENALIZACIÓN (80.565 UP) por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996; consistente en la existencia de fisuras en banquinas pavimentadas, sentido descendente de la Ruta Nacional 
N° 14, en las siguientes progresivas: 218.000, lado externo, 60% fisura tipo 8; 220.000, lado externo, 20% fisura 
tipo 6; 221.000, lado externo, 50% fisura tipo 10; 223.000, lado externo, 8% fisura tipo 8; 225.000, lado externo, 
15% fisura tipo 8; 226.000, lado externo, 25% fisura tipo 8; 229.000, lado externo, 20% fisura tipo 8; 231.000, lado 
externo, 15% fisura tipo 8; 233.000, lado externo, 10% fisura tipo 10; 234.000, lado externo,5% fisura tipo 8.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma de OCHENTA MIL QUINIENTAS SESENTA Y CINCO UNIDADES 
DE PENALIZACIÓN (80.565 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de 
acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales 
Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe 
deberá depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la 
presente resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía 
contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. 
Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
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conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 03/07/2023 N° 49974/23 v. 03/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1430/2023

RESOL-2023-1430-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2023

VISTO el Expediente EX-2021-107492074- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 237 de fecha 3 de octubre de 2014, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató la falta de medición de la Rugosidad en el Corredor 
18, en las Rutas Nacionales N° 12, 14, 117, 135 y A015.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 237/2014, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del ex 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES la cual elaboró su informe.

Que la Supervisión del Corredor, informa que si bien la Concesionaria no realizó la medición de Rugosidad del 
Corredor debe considerarse como fecha de corte del Acta de Constatación Nº 237/2014, el 4 de noviembre de 
2015 ya que durante la Evaluación de Estado 2015, se verificaron los mismos incumplimientos labrándose el Acta 
de Constatación Nº 385/2015.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

#F6902701F#

#I6902707I#



 Boletín Oficial Nº 35.202 - Primera Sección 46 Lunes 3 de julio de 2023

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria de los informes elaborados por la 
ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración, ambas del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, las cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 237/2014, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que, la Supervisión interviniente ratifica el incumplimiento constatado e informa que el mismo representa un 
incumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo 
I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996; explica que las deficiencias mencionadas, representan un riesgo para la seguridad vial 
ya que la implementación de un Sistema de Verificación y Autocontrol de calidad que implique, entre otras cosas, 
la medición de rugosidad, están íntimamente relacionados con la seguridad vial, ya que permite al Concesionaria 
recabar datos y actuar en consecuencia.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente dispone: “Se determinará la rugosidad 
representativa de un TRAMO DE EVALUACIÓN mediante diez (10) mediciones kilométricas que se realizarán 
en la huella más deteriorada del camino, a exclusivo criterio del ÓRGANO DE CONTROL, debiendo cumplirse 
las siguientes exigencias: a.- Para calzadas con pavimento flexible, se exigirá que al menos un OCHENTA POR 
CIENTO (80%) de los valores individuales (kilométricos) de la rugosidad sean iguales o inferiores a 3,40 m/km. (IRI) 
para el caso de pavimentos de concreto asfáltico e inferior o igual a 5,10 m/km. (IRI) para el caso de tratamientos 
bituminosos superficiales tipo doble o triple. B.- Para calzadas con pavimento de hormigón regirá idéntico criterio 
de medición que el especificado para los pavimentos flexibles, excepto que el valor kilométrico de rugosidad 
deberá resultar inferior o igual a 5,70 m/km. (IRI)”.

Que por ello, respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, 
específicamente en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos 
tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación 
económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que al respecto y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción 
los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, 
implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el 
Contrato de Concesión suscripto.

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar la defensa intentada por la Concesionaria en su descargo.

Que por último la Concesionaria alega, la prescripción de la acción punitiva como vicio del Expediente citado en 
el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.
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Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sumariada no ha presentado descargo acreditando argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.6 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta 
Acuerdo mencionada, que establece: “DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada obligación 
cuyo incumplimiento no se encuentre penalizado en forma taxativa por este capítulo y por día en subsanar dicha 
infracción, contados desde el plazo que otorgue el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación para su 
subsanación.”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN (79.600UP) por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 
6 de septiembre de 1996, consistente en la falta de medición de la Rugosidad en el Corredor 18, en las Rutas 
Nacionales N° 12, 14, 117, 135 y A015.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS UNIDADES 
DE PENALIZACIÓN (79.600UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de 
acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
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Inciso 2.6 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta 
Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.-Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales 
Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe 
deberá depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la 
presente resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía 
contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. 
Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 03/07/2023 N° 49980/23 v. 03/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1431/2023

RESOL-2023-1431-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2023

VISTO el Expediente EX-2021-102490506- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 1 de fecha 15 de marzo de 2007, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató la falta de mantenimiento de los sanitarios de la 
Estación de Peaje Zárate, consistente en filtraciones de agua por los techos, inodoros deteriorados y veredas de 
acceso inundadas.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en 
el Artículo 1 “Sistema de cobro”, Inciso 1.7 “Servicios complementarios que se deben brindar en las estaciones 
de peaje” del Capítulo I “Sistema de Percepción de Peaje”, del Anexo III “Especificaciones Técnicas referidas a 
la Administración y Explotación del Corredor” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación mencionada, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 

#F6902707F#

#I6902708I#
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misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del mencionado 
organismo, la cual elaboró su informe.

Que la Supervisión interviniente, señala que la Concesionaria subsanó las deficiencias el 31 de mayo de 2007.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria de los informes elaborados por la 
ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración, ambas del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, por medio de los cuales se individualizan los incumplimientos 
constatados, el plazo de los mismos y el valor de la multa correspondiente.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, las cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 1/2007, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que, la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
mínimas de mantenimiento y conservación previstas en el Artículo 1 “Sistema de cobro”, Inciso 1.7 “Servicios 
complementarios que se deben brindar en las estaciones de peaje” del Capítulo I “Sistema de Percepción de 
Peaje”, del Anexo III “Especificaciones Técnicas referidas a la Administración y Explotación del Corredor” del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996; aclara que las deficiencias, si bien no implica un riesgo para la seguridad vial, representa una mala imagen 
de la empresa y generan malestar en los usuario del Corredor.

Que cabe concluir que el hecho constatado en el Acta de Constatación que nos ocupa, representa un incumplimiento 
a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación 
de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente dispone: “La 
CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales como (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación mencionada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 1 “Sistema de cobro”, Inciso 1.7 “Servicios 
complementarios que se deben brindar en las estaciones de peaje” del Capítulo I “Sistema de Percepción de 
Peaje”, del Anexo III “Especificaciones Técnicas referidas a la Administración y Explotación del Corredor” del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996; que en su parte pertinente dispone: “La CONCESIONARIA deberá brindar en las áreas ocupadas por las 
estaciones de peaje los siguientes servicios: Instalaciones de teléfonos públicos, donde el concesionario telefónico 
de los servicios los provea; sanitarios…” .
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Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que, en este sentido, corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, 
toda vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización 
de las obras, impidiendo, en estos casos al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, el área 
financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la 
concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico financiera de la Concesión. Asimismo, 
advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un beneficio 
adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre 
todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación 
económica financiera de la Concesión.

Que cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos cometidos, 
además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular la función esencial 
de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de Concesión suscripto.

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar la defensa intentada por la Concesionaria en su descargo.

Que por último la Concesionaria alega en su descargo de fojas 54 del Expediente que en copia digital se encuentra 
agregado en la Orden 3, la prescripción de la acción punitiva como vicio del Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.24 del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “CIEN (100) 
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UNIDADES DE PENALIZACIÓN por día -contados desde el Acta de Constatación- y por servicio complementario 
que no se preste o se preste con deficiencias, hasta la corrección de las falencias.”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a SIETE MIL SETECIENTAS UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN (7.700 UP) por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 1 “Sistema de cobro”, Inciso 1.7 “Servicios complementarios que se deben 
brindar en las estaciones de peaje” del Capítulo I “Sistema de Percepción de Peaje”, del Anexo III “Especificaciones 
Técnicas referidas a la Administración y Explotación del Corredor” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; consistente en la falta de 
mantenimiento de los sanitarios de la Estación de Peaje Zárate, consistente en filtraciones de agua por los techos, 
inodoros deteriorados y veredas de acceso inundadas.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a SIETE MIL SETECIENTAS UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN (7.700 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo 
a lo dispuesto por el Punto 2.4.3.24, Apartado 2.4.3, Inciso 2.4 del Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.-Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales 
Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe 
deberá depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la 
presente resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía 
contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. 
Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.-Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 03/07/2023 N° 49981/23 v. 03/07/2023
#F6902708F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1432/2023

RESOL-2023-1432-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-30976270- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación de fecha 26 de noviembre de 2002, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató en la Evaluación de estado de mayo-junio 2002, la 
existencia de ahuellamiento mayor de 12 mm en la Ruta Nacional Nº 14, en los siguientes sectores: Tramo H. 3.2, 
Km 84 a Km. 102; Tramo H. 5.1, Km 137 a Km. 147; Tramo H. 5.2, Km 147 a Km. 164; Tramo H. 6.2, Km 174 a Km. 
184; Tramo H. 6.3 Km 184 a Km. 194 y Tramo H. 6.4, Km 194 a Km. 204.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en 
el Apartado “Deformación Transversal (Ahuellamiento)”, Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y 
conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación mencionada, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la ex Gerencia Técnica de Corredores Viales del ex ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES, la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó que 
las deficiencias constatadas por el Acta de Constatación mencionada fueron subsanadas en las siguientes fechas: 
Tramo Km 84 a 102 el 29 de julio de 2002, Tramo Km 137 a 147 el 21 de septiembre de 2002, Tramo Km 147 a 164 
el 23 de septiembre de 2002, Tramo Km 174 a 184 el 24 de septiembre de 2002, Tramo Km 184 a 194 el 26 de 
septiembre de 2002 y Tramo Km 194 a 204 el 28 de septiembre de 2002.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria de los informes elaborados por la 
ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración, ambas del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 

#I6902644I#
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fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través de los referidos descargos la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación de 
fecha 26 de noviembre de 2002, y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Supervisión interviniente informó que el hecho constatado incumple con la obligación contractual establecida 
en el Apartado “Deformación Transversal (Ahuellamiento)”, Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y 
conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; explica que las mencionadas deficiencias afectan la seguridad vial 
y el confort de los usuarios ya que, la deformación transversal con los valores hallados favorece la acumulación 
de agua en calzada, generando inestabilidad en el manejo; confirma que a través del Acta de Constatación se 
verificaron SEIS (6) Tramos de Evaluación con deficiencias.

Que el hecho constatado en el Acta de Constatación que nos ocupa, representa un incumplimiento a las condiciones 
de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación de Rutina”, del 
Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente dispone: “La CONCESIONARIA 
deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y toda otra tarea para que el 
Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado representa un incumplimiento a la obligación contractual 
dispuesta en el Apartado “Deformación Transversal (Ahuellamiento)”, Artículo 3 “Condiciones exigibles para la 
calzada de rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que dispone: “Se determinará la deformación transversal 
de las calzadas susceptibles de ahuellarse mediante la aplicación de una regla de 1,20 m. de longitud según 
metodología desarrollada en el manual de EVALUACIÓN DE PAVIMENTOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD. Se efectuarán una (1) medición cada UN (1) kilómetro de longitud de calzada, sobre la huella de la trocha 
más deteriorada, a criterio exclusivo del ÓRGANO DE CONTROL, debiendo cumplir las siguientes exigencias: en 
el Tramo de Evaluación (longitud mínima 10 kilómetros), el OCHENTA POR CIENTO (80%) de los valores medidos 
en la trocha analizada deberán ser iguales o inferiores que DOCE MILIMETROS (12 mm.).”.

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la Concesionaria en su descargo, el área 
financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la 
concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico financiera de la Concesión. Asimismo, 
advierte que la no aplicación de la multa configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en 
que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado 
medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que en este sentido, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar la defensa intentada por la Concesionaria en su descargo.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Punto 2.4.3.2, Apartado 2.4.3, Inciso 2.4 del 
Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, del Capítulo II “Incumplimiento de 
las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “DOS 
MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en que se verifiquen ahuellamientos 
que superen las tolerancias establecidas, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO 
DE EVALUACIÓN y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en subsanar las deficiencias, contadas 
desde la fecha del Acta de Constatación respectiva”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad de DOCE MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN (12.000UP) 
por la tarifa vigente.
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Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Apartado “Deformación Transversal (Ahuellamiento)”, Artículo 3 “Condiciones exigibles 
para la calzada de rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; consistente en la existencia de ahuellamiento mayor de 
12 mm, constatado en la Evaluación de estado de mayo junio 2002, en los siguientes sectores de la Ruta Nacional 
N°14: Tramo H. 3.2, Km 84 a Km. 102; Tramo H. 5.1, Km 137 a Km. 147; Tramo H. 5.2, Km 147 a Km. 164; Tramo H. 
6.2, Km 174 a Km. 184; Tramo H. 6.3 Km 184 a Km. 194 y Tramo H. 6.4, Km 194 a Km. 204.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a DOCE MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
(12.000UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Punto 2.4.3.2, Apartado 2.4.3, Inciso 2.4 del Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Acta Acuerdo”, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales 
Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe 
deberá depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la 
presente resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía 
contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. 
Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4°.- Procédase a incorporar la suma indicada en el Artículo 2° de la presente resolución en el PLAN 
ECONÓMICO FINANCIERO DE LA CONCESIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo de la 
Cláusula Cuarta “TRATAMIENTO DE PENALIDADES” del ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD 
DE RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria 
CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 
12 de diciembre de 2006.

ARTÍCULO 5º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 6º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 03/07/2023 N° 49917/23 v. 03/07/2023
#F6902644F#
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INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

Resolución 200/2023

RESFC-2023-200-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023

VISTO el EX-2022-95864635-APN-DRNDCPH#INCUCAI, las Leyes Nros. 27.447 de Trasplante de Órganos, 
Tejidos y Células y 25.392 de creación del REGISTRO NACIONAL DE DONANTES DE CÉLULAS PROGENITORAS 
HEMATOPOYÉTICAS (CPH), los Decretos Nros. 16/2019 y 267/2003, y la Resolución INCUCAI N°40/2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.447 y el Decreto N° 16/2019, facultan al INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO COORDINADOR 
DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), a fijar los costos vinculados a los procesos de procuración de órganos, 
tejidos y células.

Que, asimismo, la Ley N°  25.392 y su reglamentación aprobada por Decreto N°  267/2003, establecen que el 
INCUCAI es autoridad de aplicación del REGISTRO NACIONAL DE DONANTES DE CÉLULAS PROGENITORAS 
HEMATOPOYÉTICAS (CPH), y como tal resulta competente para dictar las normas que regulen su funcionamiento.

Que, en dicho marco, mediante la Resolución INCUCAI N° 40/2023 se actualizaron oportunamente los costos 
para la facturación de los procedimientos de búsqueda de donante no relacionado, colecta y transporte de células 
progenitoras hematopoyéticas (CPH) y de linfocitos para pacientes de nuestro país con indicación de trasplante, 
contemplados en la Resolución INCUCAI Nº 60/2022.

Que la DIRECCIÓN del REGISTRO NACIONAL DE DONANTES DE CPH, atendiendo a las variaciones en los costos 
que afectan el financiamiento de la actividad, efectúa una propuesta de actualización de los valores de facturación 
por los referidos procedimientos.

Que las DIRECCIONES del REGISTRO NACIONAL DE DONANTES DE CPH, de ADMINISTRACIÓN y de ASUNTOS 
JURÍDICOS del INCUCAI, han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las atribuciones conferidas por las Leyes Nros. 25.392 y 27.447, y por el artículo 1 del 
Decreto Nº 267/2003, 3 del Decreto Nº 16/2019 y 28 de su Anexo I.

Que la medida que se adopta ha sido considerada y aprobada por el Directorio en su sesión ordinaria del día 30 
de junio de 2023, conforme surge del texto del Acta Nº 19.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébense los costos para la facturación de los procedimientos de búsqueda de donante no 
relacionado, colecta y transporte de células progenitoras hematopoyéticas (CPH) y de linfocitos para pacientes de 
nuestro país con indicación de trasplante, de conformidad a los montos que se detallan a continuación:

- MÓDULO I - Búsqueda y Selección del Donante:

Valor del Módulo: $ 3.000.000.- (sujeto a rendición final del gasto efectivamente incurrido y gastos administrativos).

- MÓDULO II - Colecta y Transporte de las CPH:

Valor del Módulo: $ 7.000.000.- (Sujeto a rendición final del gasto efectivamente incurrido y gastos administrativos)

- MÓDULO III - Colecta y Transporte de Linfocitos:

Valor del Módulo: $ 2.800.000.- (sujeto a rendición final del gasto efectivamente incurrido y gastos administrativos).

ARTÍCULO 2°. - Las disposiciones establecidas en la presente resolución tendrán vigencia a partir del día siguiente 
al de su publicación oficial.

ARTÍCULO 3º.- Deróguese la Resolución INCUCAI N° 40/2023 y el artículo 1° de la Resolución INCUCAI Nº 60/2022.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Richard Malan - Carlos Soratti

e. 03/07/2023 N° 49916/23 v. 03/07/2023

#I6902643I#

#F6902643F#



 Boletín Oficial Nº 35.202 - Primera Sección 56 Lunes 3 de julio de 2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 82/2023

RESOL-2023-82-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 16/03/2023

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
EX-2022-128713258-APN-INAI#MJ (CUDAP: EXP -S04:0040518/2016), y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales.

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia.

Que en el caso de la provincia de Neuquén, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial 
de las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto sendos Convenios Específicos con Organismos de la provincia de Neuquén, los cuales 
forman parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo Técnico Operativo (ETO) 
encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras que tradicionalmente 
ocupan las Comunidades Indígenas en la provincia de Neuquén.

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD LOF MARIPIL, perteneciente al Pueblo Mapuche.
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Que del presente Expediente EX-2022-128713258 -APN-INAI#MJ (CUDAP: EXP -S04:0040518/2016), caratulado: 
“CUDAP: EXP-S04:0040504/2016 // PROGRAMA NACIONAL RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES 
INDÍGENAS - LEY 26160 - COMUNIDAD LOF MARIPIL - PUEBLO MAPUCHE - DEPARTAMENTO ÑORQUIN - 
PROVINCIA DEL NEUQUEN”, surge, ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el correspondiente 
consentimiento para ser beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo éste último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma.

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la COMUNIDAD LOF MARIPIL con su territorio, en cuanto a su 
historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el proceso de defensa a través de los distintos 
contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico.

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendientes a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re.Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional Nº 23.302 y su Decreto Reglamentario 
Nº 155/89 y el Decreto Nº 838/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD LOF MARIPIL, 
perteneciente al Pueblo Mapuche, con asiento en la provincia de Neuquén.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD LOF MARIPIL, perteneciente 
al Pueblo Mapuche, con asiento en la provincia de Neuquén, respecto de la superficie georreferenciada, que figura 
como ANEXO I (IF-2023-29090463-APN-DTYRNCI#INAI)

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49104/23 v. 03/07/2023

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 16/2023

RESOL-2023-16-APN-INV#MEC

2A. Sección, Mendoza, 30/06/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-45653020-APN-DD#INV, la Ley Nº 24.566, las Resoluciones Nros. C.11 de fecha 
4 de diciembre de 1996, C.52 de fecha 22 de noviembre de 2011, y
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CONSIDERANDO:

Que el Artículo 4º de la Ley Nacional de Alcoholes Nº  24.566 establece que el INSTITUTO NACIONAL DE 
VITIVINICULTURA (INV), será la autoridad de aplicación y dictará las normas reglamentarias necesarias para la 
prosecución de los fines inherentes a la misma.

Que la Resolución Nº C.11 de fecha 4 de diciembre de 1996 en su Título I Capítulos 8° y 9° establece el RÉGIMEN 
DE CONTROL DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONS de los alcoholes etílico y metanol respectivamente.

Que la Resolución Nº C.52 de fecha 22 de noviembre de 2011, establece la informatización del control integrado de 
las destinaciones de exportación de productos vitivinícolas y de alcoholes a través del SISTEMA INFORMÁTICO 
MALVINA (SIM).

Que ante la actual situación de la industria alcoholera, se hace necesario proceder a una adecuación de la normativa 
que reglamenta el régimen de importaciones y exportaciones de alcoholes.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos de este Organismo, ha tomado la intervención de su competencia

Por ello y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878, 24.566 y el Decreto Nº DCTO-2020-142-
APN-PTE,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º- Establecer como RÉGIMEN DE CONTROL DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES de los 
alcoholes etílico y metanol los que figuran como Anexo I, vinculado como Anexo Resolución Nº  ACTO-2023-
74546033-APN-DNF#INV y Anexo II vinculado como Anexo Resolución Nº ACTO-2023-74548937-APN-DNF#INV 
de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º- Deróganse los Capítulos VIII y IX del Título I de la Resolución Nº C.11 de fecha 4 de diciembre de 
1996.

ARTÍCULO 3º- Las infracciones a la presente, serán sancionadas de acuerdo a lo previsto por el Artículo 30 de la 
Ley Nº 24.566.

ARTÍCULO 4º- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación, notifíquese y cumplido, archívese.

Martin Silvestre Hinojosa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49885/23 v. 03/07/2023

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 17/2023

RESOL-2023-17-APN-INV#MEC

2A. Sección, Mendoza, 30/06/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-45650383-APN-DD#INV, la Ley Nº 24.566, las Resoluciones Nros. C.11 de fecha 
4 de diciembre de 1996, C.21 de fecha 12 de junio de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 4º de la Ley Nacional de Alcoholes Nº  24.566 establece que el INSTITUTO NACIONAL DE 
VITIVINICULTURA (INV), será la autoridad de aplicación y dictará las normas reglamentarias necesarias para la 
prosecución de los fines inherentes a la misma.

Que la Resolución Nº C.11 de fecha 4 de diciembre de 1996 establece el RÉGIMEN DE CONTROL de los alcoholes 
etílico y metanol.

Que la Resolución Nº C.21 de fecha 12 de junio de 2001 define como Planta de Almacenaje de Metanol, al local 
destinado al depósito, tenencia o consignación de alcohol metanol, para su exportación y/o importación.

Que ante la actual situación de la industria alcoholera, se hace necesario proceder a una adecuación de la normativa 
que reglamenta este régimen.

#F6902612F#
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Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos de este Organismo, ha tomado la intervención de su competencia

Por ello y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878, 24.566 y el Decreto Nº DCTO-2020-142-
APN-PTE,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º- Establecer como RÉGIMEN DE CONTROL del alcohol metanol los que figuran como Anexos Nros. I 
(ACTO-2023-74598662-APN-DNF#INV); II (ACTO-2023-74600191-APN-DNF#INV); III (ACTO-2023-74585993-APN-
DNF#INV); IV (ACTO-2023-74589084-APN-DNF#INV); V (ACTO-2023-74591758-APN-DNF#INV); Vl (ACTO-2023-
74594770-APN-DNF#INV); VII (ACTO-2023-74596654-APN-DNF#INV), de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º- Derógase el Capítulo Nº VI del Título I y Capítulos Nros. I, II y III del Título III de la Resolución Nº C.11 
de fecha 4 de diciembre de 1996 y todo lo referente a metanol de la Resolución Nº C.21 de fecha 12 de junio de 
2001.

ARTÍCULO 3º- Las infracciones a la presente, serán sancionadas de acuerdo a lo previsto por el Artículo 30 de la 
Ley Nº 24.566.

ARTÍCULO 4º- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación, notifíquese y cumplido, archívese.

Martin Silvestre Hinojosa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49911/23 v. 03/07/2023

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 18/2023

RESOL-2023-18-APN-INV#MEC

2A Sección, Mendoza, 30/06/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-45648177-APN-DD#INV, la Ley Nº 24.566, las Resoluciones Nros. C.11 de fecha 
4 de diciembre de 1996, C. 21 de fecha 12 de junio del 2001, C.19 de fecha 30 de julio de 2008, C.37 de fecha 1 de 
diciembre de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 4º de la Ley Nacional de Alcoholes Nº  24.566 establece que el INSTITUTO NACIONAL DE 
VITIVINICULTURA (INV), será la autoridad de aplicación y dictará las normas reglamentarias necesarias para la 
prosecución de los fines inherentes a la misma.

Que la Resolución Nº C.11 de fecha 4 de diciembre de 1996 establece el REGIMEN DE CONTROL de los alcoholes 
etílico y metanol.

Que la Resolución Nº C. 21 de fecha 12 de junio de 2001, define a la Planta de Almacenaje como, el local destinado 
al depósito, tenencia o consignación de volúmenes de alcohol Etílico cualquier origen y/o Tipo, Aguardiente Natural 
Cualquier Origen y/o Metanol, para su exportación y/o importación.

Que la mencionada norma instaura también que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley Nacional 
de Alcoholes Nº 24.566, según sea el producto que ingrese se considerará como Planta de Almacenaje de Alcohol 
Etílico y/o Planta de Almacenaje de Metanol.

Que la Resolución Nº C.19 de fecha 30 de julio de 2008, establece el nuevo Libro Oficial de Hojas Móviles de 
Alcoholes y aprueba la Tabla Numérica y Alfabética de Movimientos de Productos Alcohólicos.

Que la Resolución Nº  C.37 de fecha 1 de diciembre de 2009, define como Anhidradora, al local destinado a 
la destilación, deshidratación o almacenaje de alcohol etílico anhidro destinado a la mezcla con naftas para la 
obtención de biocombustibles.

Que ante la actual situación de la industria alcoholera, se hace necesario proceder a una adecuación de la normativa 
que reglamenta este régimen.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos de este Organismo, ha tomado la intervención de su competencia
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Por ello y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878, 24.566 y el Decreto Nº DCTO-2020-142-
APN-PTE,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º- Establecer como RÉGIMEN DE CONTROL del alcohol etílico los que figuran como Anexos Nros. I 
(ACTO-2023-74845593-APN-DNF#INV); II (ACTO-2023-74846743-APN-DNF#INV); III (ACTO-2023-74851507-APN-
DNF#INV); IV (ACTO-2023-74855245-APN-DNF#INV); V (ACTO-2023-74857266-APN-DNF#INV); Vl (ACTO-2023-
74910728-APN-DNF#INV); VII (ACTO-2023-74859079-APN-DNF#INV); VIII (ACTO-2023-74863767-APN-DNF#INV); 
IX (ACTO-2023-74914599-APN-DNF#INV); X (ACTO-2023-74917787-APN-DNF#INV) de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º- Derógase el Capítulo VI del Título I; Capítulos I, II, III, IV y V del Título II de la Resolución Nº C.11 de 
fecha 4 de diciembre de 1996; todo lo referente a Plantas de Almacenaje de Alcohol Etílico de la Resolución C. 21 
de fecha 12 de junio de 2001 y los Artículos Nros. 1º, 2º, 3º y 9º de la Resolución Nº C.37 de fecha 1 de diciembre 
de 2009.

ARTÍCULO 3º- Las infracciones a la presente, serán sancionadas de acuerdo a lo previsto por el Artículo 30 de la 
Ley Nº 24.566.

ARTÍCULO 4º- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación, notifíquese y cumplido, archívese.

Martin Silvestre Hinojosa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49979/23 v. 03/07/2023

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 19/2023

RESOL-2023-19-APN-INV#MEC

2A. Sección, Mendoza, 30/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-71333432-APN-DD#INV, la Ley Nacional de Alcoholes N° 24.566, la Resolución 
N° 1.295 de fecha 13 de noviembre de 2008 de la ex-Secretaría de Energía del ex-MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y DE SERVICIOS, la Resolución N° C.2 de fecha 19 de febrero de 2013 del INSTITUTO 
NACIONAL DE VITIVINICULTURA y la Disposición Nº DI-2019-332-APN-SSHYC#MHA de fecha 6 de diciembre de 
2019 de la ex-Subsecretaría de Hidrocarburos y Combustibles del ex–MINISTERIO DE HACIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que por Ley Nacional de Alcoholes N° 24.566 se establece el Régimen de Control de Producción, Circulación, 
Fraccionamiento y Comercialización de los alcoholes etílicos y metanol.

Que la mencionada norma establece también que el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTRA (INV) es la 
Autoridad de Aplicación de la misma, estando facultado para dictar las normas reglamentarias necesarias para 
ejercer dicho control.

Que la Resolución N° C.2 de fecha 19 de febrero de 2013, establece en su Punto 1° que el producto Alcohol Etílico 
Anhidro para Biocombustibles, deberá reunir las especificaciones de calidad estipuladas por la ex-Secretaría de 
Energía del ex-MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, INVERSIÓN PÚBLICA Y DE SERVICIOS, debiendo egresar de las 
Anhidradoras desnaturalizado con Benzoato de Denatonio en una proporción de DIEZ PARTES POR MILLON (10 
ppm), admitiéndose una tolerancia en menos de hasta un VEINTE POR CIENTO (20%).

Que la Resolución N° 1.295 de fecha 13 de noviembre de 2008 de la ex-Secretaría de Energía del ex-MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN, INVERSIÓN PÚBLICA Y DE SERVICIOS, establecía el uso de Benzoato de Denatonio como 
desnaturalizante para el alcohol proveniente de la caña de azúcar.

Que la Disposición Nº DI-2019-332-APN-SSHYC#MHA de fecha 6 de diciembre de 2019 de la ex-Subsecretaría 
de Hidrocarburos y Combustibles del ex–MINISTERIO DE HACIENDA, estableció eliminar la obligatoriedad de 
agregar benzoato de denatonio al bioetanol destinado a su mezcla con las naftas.

#F6902706F#

#I6902704I#
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Que a través de distintas reuniones mantenidas con integrantes de la CAMARA DE ALCOHOLES y de la CAMARA 
DEL BIOETANOL DE MAIZ de la REPUBLICA ARGENTINA, se han recibido planteos sobre el uso y manipulación 
del desnaturalizante Benzoato de Denatonio, compuesto importado, que aumenta los costos de producción del 
BIOETANOL destinado a la mezcla con el combustible líquido caracterizado como nafta.

Que de las reuniones mencionadas surge como propuesta para evitar posibles desvíos del Bioetanol a otros fines, 
la transmisión por parte de la empresa remitente del alcohol de un mensaje de texto SMS, indicando el momento 
de su recepción por parte de la empresa mezcladora de biocombustible (petrolera).

Que el mencionado mensaje de texto SMS es considerado como una herramienta valedera para ser utilizado en 
los procesos de fiscalización que realiza este Organismo en materia de alcoholes.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos de Organismo, ha tomado la intervención de su competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Leyes Nros. 14.878, 24.566 y el Decreto N° DCTO-2020-142-
APN-PTE,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- El producto “Alcohol Etílico Anhidro para Biocombustible”, deberá reunir las especificaciones de 
calidad establecidas por la ex-Subsecretaría de Hidrocarburos y Combustibles del ex–MINISTERIO DE HACIENDA, 
sin necesidad de agregado de Benzoato de Denatonio, conforme lo establece la Disposición Nº DI-2019-332-APN-
SSHYC#MHA de fecha 6 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 2º.- A partir del 1 de julio de 2023, las empresas proveedoras de “Alcohol Etílico Anhidro para 
Biocombustible”, una vez recibido el producto por el receptor, deberán transcurrido un plazo mínimo de 
VEINTICUATRO HORAS (24 hs.) y uno máximo de NOVENTA Y SEIS HORAS (96 hs.), cerrar o anular (según 
corresponda) los tránsitos de Alcohol Etílico Anhidro para Biocombustible iniciados desde el Sistema de DDJJ de 
Alcoholes, a través de los procesos que se establezcan y comuniquen a través del sitio web del Organismo o del 
sistema de alcoholes.

ARTÍCULO 3º.- Trascurrido el plazo indicado en el punto anterior y, en caso de no haberse cerrado los tránsitos 
de Alcohol Etílico Anhidro para Biocombustible, se procederá a la INHABILITACIÓN del establecimiento remitente 
del tránsito sin cierre.

ARTÍCULO 4°- El incumplimiento a lo establecido en la presente norma, hará pasible a los responsables remitentes 
y transportistas de las sanciones previstas en el inciso d) del Artículo 30 de la Ley Nacional de Alcoholes N° 24.566.

ARTÍCULO 5°.- Derógase la Resolución N° C.2 de fecha 19 de febrero de 2013.

ARTÍCULO 6º- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación, notifíquese y cumplido, archívese.

Martin Silvestre Hinojosa

e. 03/07/2023 N° 49977/23 v. 03/07/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 267/2023

RESOL-2023-267-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-57715363-APN-DGD#CNCPS del Registro del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados N° 22.431 y 
sus modificatorios, La ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 N° 27.701, 
el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus 
modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
las Decisiones Administrativas Nros. 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 4 de fecha 9 de enero de 2023 y 

#F6902704F#

#I6901637I#
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la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021, prorrogada por el artículo 
5° de la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES con 
el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de 
selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
cuya distribución corresponde a la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Nº 25.164, los artículos 
concordantes de su Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios y los artículos 11, 19, 51, 
56 y 57 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado 
por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, aplicables también para la promoción 
del Personal Permanente a cargos superiores.

Que, por otra parte, resulta importante optimizar en cada Jurisdicción la propia fuerza de trabajo y la inversión 
realizada en capacitación de personal logrando así, la participación de las plantas de personal que participen del 
llamado a concurso desde esta primera instancia.

Que, asimismo, sobre la base de la práctica recogida, se estima necesario dotar al Estado Nacional de personal 
idóneo que aporte su experiencia en las distintas áreas de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

Que el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES ha solicitado se inicien los procesos 
de selección correspondientes para la cobertura de DIECISIETE (17) cargos vacantes autorizados y oportunamente 
asignados.

Que, elaborada la propuesta, la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA se ha expedido 
favorablemente mediante Acta Nº 217 de fecha 4 de mayo de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N°  39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que conforme el artículo 2º del Anexo a la Resolución mencionada, se estableció que los procesos de selección 
serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal y a su alterno, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 14, 98 y 20 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución de la 
Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura de DIECISIETE (17) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES detallados en el 
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Anexo I IF-2023-65259822-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente, mediante el Régimen de 
Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°. – Apruébese el proceso de selección, que será realizado por convocatoria Interna y mediante el 
Régimen de Selección establecido por los Títulos IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura 
de los cargos vacantes asignados por la Decisión Administrativa N° 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021, 
prorrogada por el artículo 5° de la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, experiencia 
laboral acreditable como personal permanente y no permanente según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 
igual o superior a DIEZ (10) años en la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL y que el personal se desempeñe 
actualmente en el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES. 

El aludido requisito de admisión de experiencia laboral acreditable no será aplicable a las personas con discapacidad 
que se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de trabajo en los términos 
previstos en el artículo 8° de la Ley Nº 22.431.

ARTÍCULO 4°. - Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los cargos mencionados 
en el artículo 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo II IF-2023-65260464-APN-DPSP#JGM, 
que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 5°. - Desígnense como Coordinadora Concursal a Da. Anahí GARCÍA (D.N.I. N° 31.752.660) y como su 
alterna, Da. Karina Alejandra SPINA (D.N.I. N° 23.127.801). 

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49549/23 v. 03/07/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
Resolución 31/2023

RESOL-2023-31-APN-SIP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2023 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2021-36104569- -APN-DNFDEIT#JGM, la Ley N° 25.506 y su modificatoria, 
el Decreto N° 182 del 11 de marzo de 2019, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la 
Decisión Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, la Resolución de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN PÚBLICA N° 946 de fecha 22 de septiembre de 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 40 del 15 de mayo de 2015, la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 43 del 15 de mayo de 2015, la 
Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 44 del 15 
de mayo de 2015, la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N°  21 del 29 de diciembre de 2022, la Disposición de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 23 de fecha 4 de noviembre de 2022,la Disposición de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 3 de fecha 4 
de enero de 2023 y la Disposición de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 9 de fecha 5 de enero de 2023, y

CONSIDERANDO:

#F6901637F#

#I6901657I#
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Que la Ley N° 25506 legisló sobre la firma electrónica, la firma digital, el documento digital y su eficacia jurídica, 
estableciendo disposiciones relativas a los componentes de la Infraestructura de Firma Digital de la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que el Decreto N° 182 del 11 de marzo de 2019 reglamentó la ley anteriormente citada, asignando competencias 
a la Autoridad de Aplicación para establecer determinados actos y procedimientos.

Que por su parte el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios creó, entre otros, a la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA 
NACIÓN, estableciendo entre sus objetivos, el de actuar como Autoridad de Aplicación del régimen normativo que 
establece la Infraestructura de Firma Digital de la República Argentina estipulada por la Ley N° 25.506.

Que, de manera análoga, el citado Decreto estableció los objetivos de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS DE LA NACIÓN, entre los que se destaca el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo 
a la validez legal del documento y firma digital, como así también intervenir en aquellos aspectos vinculados con 
la incorporación de estos últimos a los circuitos de información del Sector Público Nacional y con su archivo en 
medios alternativos al papel.

Que por medio de la Decisión Administrativa Nº 1865 de fecha 14 de octubre de 2020 y modificatorias se aprobó 
la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
estableciendo entre las responsabilidades primarias de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA DIGITAL E 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA la de participar en la definición de las normas reglamentarias y tecnológicas 
para la Firma Digital, y en el otorgamiento y revocación de las licencias a certificadores.

Que, en idéntico sentido, la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA N° 946 de fecha 22 de 
septiembre de 2021 estableció los procedimientos y pautas técnicas complementarias del marco normativo de la 
Firma Digital, aplicables al otorgamiento y revocación de licencias a los certificadores que así lo soliciten, todo ello 
en el ámbito de la Infraestructura de Firma Digital de la República Argentina.

Que el artículo 14 correspondiente al Anexo del citado Decreto N° 182/2019 estableció que las licencias tendrán 
un plazo de duración de CINCO (5) años y que podrán ser renovadas previa auditoría que acredite el cumplimiento 
de la normativa vigente y de las condiciones técnicas y de procedimientos comprometidas al momento del 
licenciamiento.

Que la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 40 del 
15 de mayo de 2015 otorgó la licencia para operar como Certificador Licenciado a LAKAUT S.A.

Que la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 43 del 
15 de mayo de 2015 otorgó la licencia para operar como Certificador Licenciado a BOX CUSTODIA DE ARCHIVOS 
S.A.

Que la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 44 del 
15 de mayo de 2015 otorgó la licencia para operar como Certificador Licenciado a DIGILOGIX S.A.

Que, como consecuencia de ello, correspondía que los certificadores licenciados anteriormente mencionados 
procedieran a renovar sus respectivas licencias.

Que el 22 de septiembre de 2021, la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA a través de la Resolución 
N° 946/2021, derogó su similar N° 399/2016, estableciendo novedosas prestaciones de servicios asociados a 
la firma digital, las cuales llevaron a los Certificadores Licenciados a modificar y actualizar sus Políticas Únicas 
de Certificación y correspondientes Manuales de Procedimiento, documentación que ha sido oportunamente 
analizada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA DIGITAL E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Disposición Nº 23 de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de fecha 4 de noviembre de 2022 se 
aprobó la “Política Única de Certificación v.2.0”, el “Manual de Procedimientos v2.0” y el “Acuerdo con Suscriptores 
v2.0” de DIGILOGIX S.A., en su carácter de Certificador Licenciado.

Que por la Disposición Nº 3 de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de fecha 4 de enero de 2023 se aprobó 
la “Política Única de Certificación v.2.2”, el “Manual de Procedimientos v2.2” y el “Acuerdo con Suscriptores v2.2” 
de BOX CUSTODIA DE ARCHIVOS S.A., en su carácter de Certificador Licenciado.

Que por la Disposición Nº 9 de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de fecha 5 de enero de 2023 se aprobó la 
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nueva versión de la “Política Única de Certificación v.2.0”, el “Manual de Procedimientos v2.0” y el “Acuerdo con 
Suscriptores v2.0” de LAKAUT S.A, en su carácter de Certificador Licenciado.

Que los certificadores licenciados LAKAUT S.A y DIGILOGIX S.A., en la actualidad, se encuentran sometidos al ya 
mencionado proceso de auditoría previo a la renovación de sus licencias.

Que respecto al certificador licenciado BOX CUSTODIA DE ARCHIVOS S.A, el organismo auditante aún no ha 
iniciado el proceso de auditoría.

Que a través de la Resolución N° 21 de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de fecha 29 de diciembre 
de 2022, se prorrogó el término de la Licencia para operar como Certificadores Licenciados de Firma Digital a 
LAKAUT S.A., BOX CUSTODIA DE ARCHIVOS S.A. y DIGILOGIX S.A. hasta el 30 de junio de 2023.

Que, en virtud de lo manifestado precedentemente, y hasta tanto culminen las auditorias propias del proceso de 
renovación de sus licencias, con el fin de evitar cualquier perjuicio que pudiera ocasionarse a los suscriptores 
u otros usuarios de los certificados de firma digital, corresponde otorgar una nueva prórroga hasta el 30 de 
noviembre de 2023.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA DIGITAL E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA de la SUBSECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA, ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado las intervenciones 
que les competen.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las competencias conferidas por los Decretos Nros. 182/19 y su 
modificatorio y 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 1 de julio de 2023, el término de la Licencia para operar como Certificador 
Licenciado de Firma Digital otorgada a LAKAUT S.A. por medio de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 40 del 15 de mayo de 2015, hasta el 30 de noviembre 
de 2023.

ARTÍCULO 2°. - Prorrógase, a partir del 1 de julio de 2023, el término de la Licencia para operar como Certificador 
Licenciado de Firma Digital otorgada a BOX CUSTODIA DE ARCHIVOS S.A. por medio de la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°43 del 15 de mayo de 2015, hasta 
el 30 de noviembre de 2023.

ARTÍCULO 3°. – Prorrógase, a partir del 1 de julio de 2023, el término de la Licencia para operar como Certificador 
Licenciado de Firma Digital otorgada a DIGILOGIX S.A. por medio de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 44 del 15 de mayo de 2015, hasta el 30 de noviembre 
de 2023.

ARTÍCULO 4°. - La presente medida entrará en vigencia a partir del 1 de julio de 2023.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Micaela Sánchez Malcolm

e. 03/07/2023 N° 49569/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 425/2023

RESOL-2023-425-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023

VISTO el Préstamo BID 5293/OC-AR suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO; y la RESOL-2021-750-APN-MCT, de fecha 09 de diciembre de 2021, del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN; y

CONSIDERANDO:

#F6901657F#
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Que en el marco del Préstamo mencionado en el Visto el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
se constituyó como Organismo Ejecutor del PROGRAMA DE INNOVACION FEDERAL.

Que el mencionado Programa tiene como objetivo general fortalecer las capacidades de los actores públicos y 
privados del Sistema Nacional de Innovación (SNI) para mejorar la productividad de las empresas y para robustecer 
las capacidades de acción ante los desafíos que enfrenta la República Argentina.

Que mediante la Resolución RESOL-2021-750-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, de fecha 09 de diciembre de 2021, se aprobó el Reglamento Operativo del PROGRAMA DE 
INNOVACION FEDERAL (PIF), enmarcado en el Préstamo BID 5293/OC-AR.

Que durante la revisión realizada por el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN al Préstamo 
mencionado en el Visto, y a solicitud del MINISTERIO DE ECONOMIA DE LA NACION, se recomendó incluir 
modificaciones al Reglamento Operativo citado en el párrafo precedente.

Que corresponde aprobar las modificaciones al texto del Reglamento Operativo del PROGRAMA DE INNOVACION 
FEDERAL a fin de regular las diversas líneas de financiamiento que se establecen en el Préstamo citado en el 
VISTO, y realizar los cambios propuestos por el MINISTERIO DE ECONOMIA DE LA NACION.

Que a fin de cumplir con el procedimiento de modificación del Reglamento Operativo del presente Préstamo, la 
UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCION GENERAL DE PROGRAMAS Y PROECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES Y LA DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS han tomado la intervención de su competencia.

Que presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Nº  26.338 y el Decreto 
N° 640/2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar las modificaciones propuestas al Reglamento Operativo del PROGRAMA DE INNOVACION 
FEDERAL, enmarcado en el Préstamo BID 5293/OC-AR, cuyo texto quedará configurado de acuerdo al detalle que 
se adjunta como ANEXO IF-2023-59318763-APN-DGPYPSYE#MCT de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Daniel Fernando Filmus

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49999/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1233/2023

RESOL-2023-1233-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-107781161-APN-DGRRHH#MDS, la Ley 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA N° 98 del 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el expediente mencionado en el Visto se tramita la aprobación del listado de agentes de la planta permanente 
de la SECRETARIA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en condiciones de 
percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las funciones simples del período 2021, 
conforme a lo establecido por el Régimen para la aprobación de la asignación de la Bonificación por Desempeño 
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Destacado aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 98/09 
y modificatorias.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales UNIÓN PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 
(UPCN) y de ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE) expresando su conformidad según consta en 
el Acta IF-2023-44018455-APN-CDCA#MDS de fecha 20 de abril del 2023, obrante en el expediente citado en el 
Visto.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN 
DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN 
ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II a la Resolución SGP 
N° 98/09 y modificatorias.

Que atento a lo que surge de las actuaciones precedentemente mencionadas, como así también de las conclusiones 
a las que arriba la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PUBLICO, corresponde la aprobación del listado de 
personal pasible de percibir dicha Bonificación.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 2° del Anexo II de la Resolución de la 
ex SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 223/15 y el Decreto N° 689 del 
12 de octubre del 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el listado de agentes de planta permanente pertenecientes a la SECRETARIA DE 
ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en condiciones de percibir la Bonificación 
por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, 
correspondiente a las funciones simples del período 2021, de conformidad con el detalle que como Anexo (IF-
2023-63308762-APN-DDCYCA#MDS) forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49580/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 282/2023

RESOL-2023-282-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2023

VISTO el expediente EX-2023-61352986-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164 y su Decreto Reglamentario Nº 1421 del 8 de agosto del 2002 y su modificatorio, los Decretos 
Nros. 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios y 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la 
Decisión Administrativa N° 674 del 7 de julio de 2021, las Resoluciones Nros. 76 del 18 de marzo y 412 del 21 de 
diciembre de 2022 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, y

CONSIDERANDO:

#F6901668F#
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Que mediante Nota NO-2023-60146823-APN-DGYACYF#MDTYH el licenciado Nicolás LESTER (D.N.I. 
Nº 26.303.175), presentó su renuncia en los términos de lo dispuesto por el inciso b) del artículo 42 de la Ley 
Nº 25.164 y su Decreto Reglamentario Nº 1421/02 y su modificatorio, al cargo de Director de Gestión y Análisis 
Crediticio y Financiero de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROYECTOS URBANÍSTICOS Y HABITACIONALES de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL 
del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, al que fuera designado con 
carácter transitorio por la Decisión Administrativa Nº 674/21, la que fue prorrogada mediante las Resoluciones 
Nros. 76/22 y 412/22 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que, por el artículo 22 de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 se establece que 
la renuncia es el derecho a concluir la relación de empleo produciéndose la baja automática del agente a los 
TREINTA (30) días corridos de su presentación, si con anterioridad no hubiera sido aceptada por autoridad 
competente, y asimismo, que la aceptación de la renuncia podrá ser dejada en suspenso por un término no mayor 
de CIENTO OCHENTA (180) días corridos si al momento de presentar la renuncia se encontrara involucrado en una 
investigación sumarial.

Que el señor Secretario de Desarrollo Territorial de este Ministerio, prestó la conformidad correspondiente a la 
renuncia presentada por el licenciado Nicolás LESTER.

Que han tomado intervención en el marco de sus respectivas competencias, la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, 
ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN de este 
Ministerio, produciendo informes con relación a la responsabilidad patrimonial del nombrado.

Que la DIRECCIÓN DE SUMARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN de este Ministerio, informó que el mencionado agente no se encuentra en la actualidad vinculado, 
en los términos del artículo 61 del Reglamento de Investigaciones Administrativas, a ningún sumario administrativo 
instruido en esta Jurisdicción.

Que de conformidad con lo dispuesto por el inciso c) del artículo 1° del Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985 
y sus modificatorios, se delegó a los señores ministros la facultad para resolver los asuntos de su Jurisdicción 
relativos –entre otros- a la aceptación de renuncias del personal hasta la jerarquía de Subsecretario, inclusive, sin 
distinción alguna en razón de la autoridad que hubiere dispuesto su nombramiento y el ámbito en que revistare el 
agente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, el inciso c) del artículo 1° del Decreto 
Nº 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios, y el párrafo primero del artículo 22 del Decreto Reglamentario 
Nº 1.421 del 8 de agosto del 2002,

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptase a partir del 1° de junio de 2023 la renuncia presentada por licenciado Nicolás LESTER 
(D.N.I. Nº 26.303.175), al cargo Director de Gestión y Análisis Crediticio y Financiero de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PROYECTOS URBANÍSTICOS Y HABITACIONALES de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO 
Y URBANISMOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y 
sus modificatorios, al que fuera designado con carácter transitorio por la Decisión Administrativa N° 875/2022 y 
prorrogado mediante las Resoluciones Nros. 76/22 y 412/22 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Alejandro Maggiotti

e. 03/07/2023 N° 49978/23 v. 03/07/2023
#F6902705F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 895/2023

RESOL-2023-895-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023

Visto el expediente EX-2023-57111888-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 305 del 5 de abril de 2021 se dispuso la designación transitoria de María 
Juliana Balbo (MI N° 23.052.978) en el cargo de Directora de Sumarios dependiente entonces de la ex Subsecretaría 
de Transparencia y Acceso Ciudadano de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, la que 
fue prorrogada en último término mediante la resolución 829 del 10 de noviembre de 2022 del Ministerio de 
Economía (RESOL-2022-829-APN-MEC).

Que a través del decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 863 del 29 de diciembre de 2022 hasta el 31 de diciembre 
de 2023.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 junio de 2023 se derogó la decisión administrativa 1314 del 
22 de julio de 2020 y se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del Ministerio de 
Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar la referida designación transitoria y/o última prórroga, por un nuevo 
plazo de ciento ochenta (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del decreto 
328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, desde el 15 de junio de 2023 y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, la designación transitoria de María Juliana Balbo (MI N°  23.052.978), conforme se detalla en el 
anexo (IF-2023-63061167-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en el cargo de Directora de Sumarios, 
perteneciente a la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme 
en este caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2023.

#I6902469I#
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49741/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 898/2023

RESOL-2023-898-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023

Visto el expediente EX-2023-37594630- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 146 del 20 de febrero de 2018, se dispuso la designación transitoria 
del Licenciado en Economía Horacio Julio Guadagni (MI Nº  14.897.355) en el cargo de Director Nacional de 
Infraestructura Eléctrica entonces dependiente de la ex Subsecretaría de Infraestructura Energética de la ex 
Secretaría de Planeamiento Energético Estratégico del ex Ministerio de Energía y Minería, actualmente dependiente 
de la Subsecretaría de Energía Eléctrica de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, la que fuera 
prorrogada en último término mediante la resolución 845 del 10 de noviembre de 2022 del Ministerio de Economía 
(RESOL-2022-845-APN-MEC).

Que a través del decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 863 del 29 de diciembre de 2022 hasta el 31 de diciembre 
de 2023.

Que mediante la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Desarrollo Productivo y, a través de la planilla anexa al 
artículo 4° se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el nomenclador de funciones ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, los cargos pertenecientes al ex Ministerio de 
Desarrollo Productivo.

Que a través del decreto 732 del 4 de septiembre de 2020 se transfirió la Secretaría de Energía desde el ámbito del 
ex Ministerio de Desarrollo Productivo a la órbita del Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar la referida designación transitoria, por un nuevo plazo de ciento ochenta 
(180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del decreto 328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

#F6902469F#
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Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018, y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, desde el 15 de marzo de 2023 y por el término de ciento ochenta (180) días 
hábiles, la designación transitoria del Licenciado en Economía Horacio Julio Guadagni (MI Nº 14.897.355) conforme 
se detalla en el anexo (IF-2023-45832863-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en el cargo de Director 
Nacional de Infraestructura Eléctrica de la Subsecretaría de Energía Eléctrica de la Secretaría de Energía del 
Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del suplemento por función ejecutiva del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme allí se indica.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Servicio Administrativo Financiero 328 - Secretaría de 
Energía para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49752/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 899/2023

RESOL-2023-899-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023

Visto el expediente el EX-2023-44685157-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 777 del 11 de septiembre 2019 y 214 del 11 de marzo de 2021, se 
dispusieron las designaciones transitorias en cargos con función ejecutiva pertenecientes a la Oficina Nacional de 
Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de 
Economía, las que fueron prorrogadas en último término mediante la resolución 1053 del 19 de diciembre de 2022 
del Ministerio de Economía (RESOL-2022-1053-APN-MEC).

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 863 del 29 de diciembre de 2022 hasta el 31 de diciembre 
de 2023.

#F6902480F#
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Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 junio de 2023 se derogó la decisión administrativa 1313 del 22 
de julio de 2020 y se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias y/o últimas prórrogas, por un 
nuevo plazo de ciento ochenta (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del 
decreto 328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, desde la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias del funcionario y la funcionaria que se detallan en el anexo (IF-
2023-57414892-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
a la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución, será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49745/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 905/2023

RESOL-2023-905-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-57406307- -APN-DGD#MAGYP, y los Expedientes Nros. EX-2022-48751608- 
-APN-DGD#MAGYP, EX-2022-61450457- -APN-DGD#MAGYP, EX-2022-067528495- -APN-DGD#MAGYP, EX-
2022-92068253- -APN-DGD#MAGYP y EX-2022-69104125- -APN-DGD#MAGYP en tramitación conjunta, la Ley 
de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 214 de 
fecha 27 de febrero de 2006, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 415 de 
fecha 30 de junio de 2021, 103 de fecha 2 de marzo de 2022, 426 de fecha 21 de julio de 2022 y 432 de fecha 25 
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de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 
22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), y 105 de fecha 3 de mayo de 2022 del entonces MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA (RESOL-2022-105-APN-MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021, y su modificatorio 103 de fecha 2 de marzo de 2022, 
se homologaron el Acta Acuerdo suscripta el 26 de mayo de 2021 y el 26 de noviembre de 2021, respectivamente, 
entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de 
Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el 
ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que elaborada la propuesta, la citada Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido 
favorablemente mediante el Acta N° 172 de fecha 11 de febrero de 2022 (IF-2022-16064393-APN-COPIC).

Que a través del Artículo 2° de la Resolución N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), se 
aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2.098/2008, que reviste en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar 
su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, 
D y E del citado Convenio.

Que en dicho marco, la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
promueve el desarrollo de carrera de sus agentes de planta permanente bajo los lineamientos de la Ley N° 25.164, 
fortaleciendo la igualdad de oportunidades, potenciando la carrera administrativa y la mejora de las condiciones 
laborales en la repartición, todo lo cual es condición y sustento para la inclusión, formulación e implementación 
de políticas de fortalecimiento del empleo público, que sin duda redundan en la mejor gestión de esta jurisdicción.

Que en el Artículo 31 del Anexo al Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, se estableció 
que “...El personal que accediera a un nivel escalafonario superior de conformidad con lo dispuesto en el presente 
artículo continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel anterior. A este 
efecto se considerará grado equivalente al resultante de: a) Acceso desde un nivel inmediato inferior: reconocer 
UN (1) grado del nivel superior, por cada grado alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del 
nuevo nivel al que asciende. b) Acceso desde dos niveles inferiores: reconocer UN (1) grado del nivel superior, por 
cada 1.33 grados alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende. c) 
En el supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel 
superior, será ubicado en el grado siguiente al grado que resultara de la aplicación del procedimiento establecido 
en los incisos a) o b) del presente artículo”.

Que mediante la Resolución N° 105 de fecha 3 de mayo de 2022 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA (RESOL-2022-105-APN-MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen 
de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/2008, y 
se designaron a los integrantes del Comité de Valoración, y a la Secretaria Técnica.

Que mediante el Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y al ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
en el MINISTERIO DE ECONOMÍA, transfiriendo a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos 
organismos, con sus créditos presupuestarios, bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y a través 
del Artículo 15 del Decreto N° 480 de fecha 10 de agosto 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya con la 
reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel 
inferior a Subsecretaría, las que transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su 
actual situación de revista.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con excepción de la correspondiente a la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por lo expuesto y en virtud de los antecedentes citados en el Visto, procede la designación de las personas 
que se detallan en el Anexo I (IF-2023-65473936-APN-SSGAAGYP#MEC) que integra esta medida, en el Puesto, 
Agrupamiento, Nivel, Grado y Tramo, que para cada caso allí se indican.
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Que los integrantes del Comité de Valoración han actuado en un todo de acuerdo con la Resolución N° 53/2022 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM).

Que el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado intervención en cada uno de los 
expedientes en tramitación conjunta.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el Artículo 3° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017, en la Resolución N° 53/2022 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM), y de conformidad con el Artículo 2° del Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse, a partir del dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de 
Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público, aprobado en el Artículo 2° de la Resolución N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-
SGYEP#JGM), a las personas de la planta permanente de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA que se detallan en el Anexo I (IF-2023-65473936-APN-SSGAAGYP#MEC) 
que integra esta medida, en el Puesto, Agrupamiento, Nivel, Tramo y Grado, conforme allí se consignan.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Servicio Administrativo Financiero 363 para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49819/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 907/2023

RESOL-2023-907-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-79470551-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
la Ley N° 24.425, el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, las Resoluciones Nros. 437 de fecha 26 
de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, 593 de fecha 3 de 
noviembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO y 787 de fecha 2 de noviembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 593 de fecha 3 de noviembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se 
procedió al cierre del examen por expiración de plazo de la medida establecida por la Resolución N° 148 de fecha 
20 de abril de 2011 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA de “Aparatos eléctricos para calefacción de espacios o suelos, de uso doméstico, excluyendo los 
radiadores de aceite y los radiadores de acumulación”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería 
que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8516.29.00.

Que en virtud de la mencionada Resolución N° 593/17 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se fijó para las 
operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto objeto de examen, originarias de la 
REPÚBLICA POPULAR CHINA, un derecho antidumping AD VALOREM definitivo calculado sobre los valores FOB 
de exportación de TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO POR CIENTO (378%), por el término de CINCO (5) años.

Que mediante el expediente citado en el Visto, las firmas AXEL S.A. y LILIANA S.R.L. presentaron una solicitud de 
inicio de examen por expiración de plazo de la medida antidumping impuesta por la Resolución N° 593/17 del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

#F6902546F#
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Que por la Resolución N°  787 de fecha 2 de noviembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA se declaró 
procedente la apertura de examen por expiración de plazo de la medida antidumping dispuesta por la Resolución 
N°  593/17 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, manteniendo vigente la medida aplicada a las operaciones 
de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto objeto de examen, hasta tanto concluya el 
procedimiento de examen iniciado.

Que con posterioridad a la apertura de examen se invitó a las partes interesadas a realizar sus correspondientes 
ofrecimientos de prueba.

Que habiéndose producido el vencimiento del plazo otorgado para los mismos, se procedió a elaborar el proveído 
de pruebas.

Que una vez vencido el plazo otorgado para la producción de la prueba ofrecida, se procedió al cierre de la etapa 
probatoria del examen, invitándose a las partes interesadas a tomar vista del expediente citado en el Visto para 
que, en caso de considerarlo necesario, las mismas presentaran sus alegatos.

Que, con fecha 29 de marzo de 2023, la Dirección de Competencia Desleal dependiente de la Dirección Nacional 
de Gestión Comercial de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, elaboró su Informe Final relativo al examen por expiración del plazo 
de vigencia de la medida antidumping dispuesta por la Resolución N° 593/17 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
en el cual concluyó que “…a partir del análisis efectuado de los datos obtenidos a lo largo del procedimiento, 
surge una diferencia entre los precios FOB promedio de exportación y el Valor Normal considerado”, e indicó que 
“En cuanto a la posibilidad de recurrencia del dumping, del análisis de los elementos de prueba relevados en el 
expediente permitiría concluir que existiría la probabilidad de recurrencia en caso que la medida fuera levantada”.

Que en el mencionado informe se determinó la existencia de un margen de dumping de CIENTO TREINTA Y OCHO 
COMA TREINTA Y NUEVE POR CIENTO (138,39%) para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA, del producto objeto de examen, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que, asimismo, el margen de recurrencia de dumping considerando exportaciones a terceros mercados es de 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES COMA TREINTA POR CIENTO (373,30%) para las operaciones de exportación 
hacia la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que en el marco del artículo 29 del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, mediante Nota de fecha 2 de mayo de 2023, remitió el informe técnico 
mencionado anteriormente a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en 
el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, por su parte, la mencionada COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió por medio del Acta 
de Directorio Nº 2514 de fecha 1° de junio de 2023 por la cual emitió su determinación final de daño y causalidad, 
indicando que “...se encuentran reunidas las condiciones para que, en ausencia de la medida antidumping impuesta 
por la Resolución ex Ministerio de Producción (MP) Nº 593/2017 (…) resulta probable que ingresen importaciones 
de ‘Aparatos eléctricos para calefacción de espacios o suelos, de uso doméstico, excluyendo los radiadores 
de aceite y los radiadores de acumulación’, originarias de la República Popular China en condiciones tales que 
podrían ocasionar la repetición del daño a la rama de producción nacional”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional determinó que “…la supresión de la medida vigente daría lugar a 
la continuación o la repetición del daño y el dumping, por lo que están dadas las condiciones requeridas por la 
normativa vigente para continuar con la aplicación de la medida antidumping”.

Que, en ese sentido, la mencionada Comisión Nacional recomendó “...mantener la medida vigente aplicada 
mediante la Resolución ex Ministerio de Producción N° 593/2017 (…) a las operaciones de exportación hacia la 
República Argentina de ‘Aparatos eléctricos para calefacción de espacios o suelos, de uso doméstico, excluyendo 
los radiadores de aceite y los radiadores de acumulación’, originarios de la República Popular China”.

Que, con fecha 1° de junio de 2023, la referida Comisión Nacional remitió una síntesis de las consideraciones 
relacionadas con la determinación final de daño y causalidad efectuada mediante el Acta N° 2514, en la cual 
manifestó que “…a los fines de evaluar si existe la probabilidad de que reingresen importaciones desde el origen 
objeto de medidas en condiciones tales que pudieran reproducir el daño determinado oportunamente que, 
consideró adecuado centrarse en las comparaciones de precios que consideraron las exportaciones de China a 
un tercer mercado (Uruguay) dado que el precio FOB de las importaciones argentinas podría estar afectado por 
la medida antidumping vigente”.

Que, a su vez, la nombrada Comisión Nacional advirtió que “…así, en el caso de la comparación efectuada respecto 
del total de calefactores, se observó que los precios nacionalizados de las exportaciones chinas hacia Uruguay 
fueron inferiores a los nacionales en todo el período analizado, con subvaloraciones de importante magnitud (de 
entre 34% y 55%)”.
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Que, así, la aludida Comisión Nacional añadió que “...lo expuesto anteriormente permite considerar que de no 
existir la medida antidumping vigente podrían realizarse exportaciones desde el origen objeto de revisión a precios 
inferiores a los de la rama de producción nacional”.

Que, respecto de la probabilidad de recurrencia del daño, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 
sostuvo que “…considerando la evolución de las importaciones de aparatos de calefacción originarios de China, 
el derecho antidumping aplicado a estas importaciones resultó eficaz en la medida que, desde la modificación de 
la misma puede observarse que el volumen de las mismas durante el período analizado se redujo en relación a 
períodos previos. Que, sin embargo, la mismas continuaron presentes en el mercado, destacándose un importante 
incremento en enero-octubre de 2022, tanto en términos absolutos como relativos a las importaciones totales”.

Que, seguidamente, la citada Comisión Nacional sostuvo que “…en un contexto de consumo aparente en 
expansión, las importaciones objeto de medidas no han tenido una presencia significativa en el mercado. En 
efecto, no superaron el 1% en todo el período analizado. Por su parte, las importaciones del resto de los orígenes 
tuvieron una participación máxima de 9% en 2020”.

Que, además, la mencionada Comisión Nacional consideró que “…en lo que respecta a la industria nacional, la 
misma tuvo una participación preponderante en todo el período analizado, llegó a abastecer casi en su totalidad 
el mercado nacional de calefactores en 2021 y enero-octubre de 2022”.

Que, en tal sentido, la referida Comisión Nacional entendió que “...con la existencia de la medida antidumping 
vigente, tanto la producción nacional como la producción y las ventas al mercado interno del relevamiento se 
incrementaron tanto entre puntas de los años completos, como del período analizado. Sus existencias aumentaron 
en todo el período, aunque siempre representaron 2 meses de venta promedio. Que el grado de utilización de la 
capacidad instalada nacional y del relevamiento fue bajo, aunque aumentó a lo largo del período hasta alcanzar 
un uso máximo de 24% en el período parcial de 2022. Que la cantidad de personal ocupado aumentó en 138 
personas, entre puntas del período analizado, y se explica, básicamente, por la mayor contratación efectuada por 
LILIANA”.

Que, a continuación, la nombrada Comisión Nacional señaló que “…la relación precio/costo promedio del 
relevamiento fue superior a la unidad en los dos primeros años, pero estuvo por debajo del nivel considerado como 
de referencia para el sector, tornándose negativa a partir de 2021. Que, en las cuentas específicas consolidadas 
del relevamiento la relación ventas/costo total fue siempre positiva, aunque no alcanzó el nivel considerado de 
referencia para el sector e incluso mostró una tendencia decreciente tanto entre puntas de los años completos 
como del período investigado”.

Que prosiguió esgrimiendo ese organismo técnico que “…todo ello se observa en un contexto (…) en que se 
registraron importantes porcentajes de subvaloración del precio de los aparatos de calefacción del origen objeto 
de medidas importado por un tercer mercado frente a los precios de la industria local”.

Que, de lo expuesto, la aludida Comisión Nacional advirtió que “…la rama de producción nacional se encuentra 
en una situación de relativa fragilidad, que se manifiesta principalmente en el aumento de sus existencias y su alta 
capacidad ociosa, como así también en los márgenes unitarios negativos hacia el final del período observados 
respecto del producto representativo, lo que podría tornarla vulnerable ante la eventual supresión de la medida 
vigente”.

Que, por ello, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR indicó que “…ello fundado, además, en la 
relevancia que han mostrado, en términos absolutos, las exportaciones de China en enero-octubre de 2022 pese 
a la vigencia de la medida antidumping, en la importancia relativa del mercado chino de aparatos de calefacción 
en el mercado mundial y en el hecho de que, de dejar de existir la medida vigente, podrían ingresar importaciones 
desde el origen objeto de medidas a precios similares a los observados en las operaciones hacia Uruguay que (…) 
presentaron fuertes subvaloraciones respecto de los precios del producto nacional”.

Que, en atención a todo ello, la citada Comisión Nacional concluyó que “…en caso de no mantenerse la aplicación 
de derechos antidumping, existe la probabilidad de que reingresen importaciones desde China en cantidades y 
con precios que incidirían negativamente en la rama de producción nacional dando lugar a la repetición del daño 
determinado oportunamente”.

Que, en cuanto a la relación de la recurrencia de daño y de dumping, la mencionada Comisión Nacional indicó que 
“...del informe remitido por la SSPYGC surge que se ha determinado que la supresión del derecho vigente podría 
dar lugar a la posibilidad de recurrencia de la práctica de comercio desleal (…), determinándose un margen de 
recurrencia de 138,39%, considerando las exportaciones de China a Uruguay”.

Que la referida Comisión Nacional agregó que “…en lo atinente a otros factores que podrían influir en el análisis 
de la recurrencia del daño se destaca que se registraron importaciones de otros orígenes, que cubrieron parte de 
la demanda interna. Que, dichas importaciones, si bien constituyeron básicamente el total de las importaciones 
durante los años completos del período, tuvieron una participación decreciente a lo largo del mismo, pasaron de 
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representar el 97% de las importaciones totales en 2019 al 95% en 2021 y al 86% enero-octubre de 2022. Que, 
en términos del consumo aparente no tuvieron una participación significativa, esta osciló entre 0,1% y 9%. Que, 
sus precios fueron, a excepción de los de Turquía, superiores a los precios medios FOB de exportación de los 
productos del origen objeto de medidas”.

Que, en ese sentido, la nombrada Comisión Nacional entendió que “…si bien las importaciones de estos orígenes 
podrían llegar a tener alguna incidencia negativa en la rama de producción nacional de aparatos de calefacción, 
la conclusión señalada, en el sentido de que de suprimirse las medidas vigentes contra China se recrearían las 
condiciones de daño que fueran determinadas oportunamente, continúa siendo válida y consistente con el análisis 
requerido en esta instancia final de la investigación”.

Que, por otro lado, la aludida Comisión Nacional agregó que “...otra variable que habitualmente amerita un análisis 
como otro factor posible de daño distinto de las importaciones objeto de revisión son las exportaciones. Que, en 
este sentido, se señala que las empresas del relevamiento no realizaron exportaciones durante el período analizado 
y que el coeficiente de exportación de considerar las exportaciones totales nacionales no superó el 0,3%”.

Que, finalmente, dicho organismo técnico manifestó que “...teniendo en cuenta las conclusiones arribadas por la 
SSPYGC en cuanto a la probabilidad de recurrencia del dumping y por esta CNCE en cuanto a la probabilidad de 
repetición del daño en caso de que se suprimiera la medida vigente, se concluye que están dadas las condiciones 
requeridas para continuar con la aplicación de medidas antidumping”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo señalado por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó a la SECRETARÍA DE COMERCIO proceder al cierre del examen 
por expiración de plazo de la medida antidumping dispuesta mediante la Resolución N° 593/17 del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Aparatos eléctricos 
para calefacción de espacios o suelos, de uso doméstico, excluyendo los radiadores de aceite y los radiadores de 
acumulación”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, manteniendo vigente la medida antidumping fijada 
en el Artículo 2° de la referida resolución, por el término de CINCO (5) años.

Que en virtud del Artículo 30 del Decreto N° 1.393/08, la SECRETARÍA DE COMERCIO se expidió acerca del cierre 
del examen y del mantenimiento del derecho antidumping dispuesto por el Artículo 2° de la Resolución N° 593/17 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, compartiendo el criterio adoptado por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.

Que la Resolución N°  366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
establece que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por 
la citada medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación 
previsto para los casos que tramitan por el canal rojo de selectividad.

Que han tomado intervención las áreas técnicas competentes.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Procédase al cierre del examen por expiración del plazo de la medida antidumping dispuesta 
mediante la Resolución N° 593 de fecha 3 de noviembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN para las 
operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Aparatos eléctricos para calefacción de espacios 
o suelos, de uso doméstico, excluyendo los radiadores de aceite y los radiadores de acumulación”, originarias de 
la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (N.C.M.) 8516.29.00.

ARTÍCULO 2º.- Mantiénese vigente la medida antidumping aplicada mediante la Resolución N°  593/17 del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del 
producto descripto en el Artículo 1° de la presente resolución, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en consonancia con 
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lo dispuesto mediante la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1º de la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 5°.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial y 
tendrá vigencia por el término de CINCO (5) años.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 03/07/2023 N° 50071/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 274/2023

RESOL-2023-274-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-68474423- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT) y el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DEL COMERCIO, aprobados por la Ley N°  24.425, el Reglamento de Ejecución (UE) N°  2020/761 
de fecha 17 de diciembre de 2019 de la COMISIÓN de la UNIÓN EUROPEA y su modificatorio, el Reglamento 
N° 2020/1.432 de fecha 15 de diciembre de 2020, del DEPARTAMENTO DE HACIENDA y del DEPARTAMENTO DE 
MEDIO AMBIENTE, ALIMENTOS Y ASUNTOS RURALES del REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE, el Decreto N° 377 de fecha 27 de mayo de 2019 y la Resolución N° RESOL-2022-1037-APN-MEC de fecha 
13 de diciembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que el régimen jurídico instituido por el Decreto N° 377 de fecha 27 de mayo de 2019 estableció las condiciones 
para acceder al cupo tarifario de carnes bovinas deshuesadas enfriadas de calidad superior denominado “Cuota 
Hilton” para los períodos de exportación comprendidos entre el 1 de julio de 2019 y el 30 de junio de 2023.

Que dicho régimen se extingue una vez concluido el período de exportación 2022/2023.

Que en atención a ello resulta necesario fijar las condiciones para acceder a una licencia de exportación en el 
marco de la “Cuota Hilton” para los períodos de exportación con inicio el 1 de julio de 2023 y subsiguientes.

Que con fecha 1 de enero de 2021, el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE formalizó su 
salida definitiva del Tratado de Roma, constitutivo de la actual UNIÓN EUROPEA.

Que el Reglamento de Ejecución (UE) N° 2019/386 estableció el prorrateo de cuotas arancelarias entre ambos 
países, entre ellas la Cuota Hilton, bajo los números de cuota 09.4450 y 05.4450.

Que en consecuencia, la UNIÓN EUROPEA dictó el Reglamento de Ejecución (UE) N° 2020/761 y su modificatorio, 
que reemplaza al entonces Reglamento de Ejecución (UE) N°  593/2013, por el que se asignan anualmente 
VEINTINUEVE MIL TRESCIENTAS OCHENTA Y NUEVE TONELADAS (29.389 t.) a la REPÚBLICA ARGENTINA, 
en el marco del contingente arancelario de carnes vacunas de alta calidad enfriadas deshuesadas comúnmente 
denominado “Cuota Hilton”, a partir del 1 de julio de cada año.

Que, por su parte, para el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE se asignaron CIENTO 
ONCE TONELADAS (111 t.) y se establecieron las condiciones a que deberá atenerse el contingente, a través del 
Reglamento N° 2020/1.432, Parte B, numeral 3, del DEPARTAMENTO DE HACIENDA y del DEPARTAMENTO DE 

#F6902798F#

#I6902833I#
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MEDIO AMBIENTE, ALIMENTOS Y ASUNTOS RURALES del REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE.

Que dicha asignación también corresponde al período anual que inicia el 1 de julio de cada año.

Que, entonces, deben establecerse las condiciones generales para acceder al cupo tarifario de carnes vacunas de 
alta calidad enfriadas deshuesadas abierto por la UNIÓN EUROPEA y por el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA 
E IRLANDA DEL NORTE.

Que los criterios de evaluación basados en el valor FOB de las exportaciones, ponderadas en un período de 
tiempo, con sujetos y categorías definidos, con topes máximos y mínimos comercialmente viables, con normas de 
gestión simples, plazos de renuncias y fondos libres disponibles han sido acordados entre los ESTADOS PARTE 
del MERCOSUR para su armonización a través del Comité Ad Hoc sobre el Control de Cupos (CAH-CUPOS), de 
la Comisión de Comercio del MERCOSUR (CCM).

Que para la puesta en marcha de dicha armonización, los ESTADOS PARTE del MERCOSUR se comprometieron a 
unificar los criterios rectores de sus regímenes internos de cuotas arancelarias e iniciar un proceso de interconexión 
entre los sistemas nacionales de gestión de cupos y el sistema del MERCOSUR.

Que para cumplir con dicho mandato, la REPÚBLICA ARGENTINA ya se encuentra en un proceso de armonización 
de los criterios distributivos de sus contingentes arancelarios agrícolas en conjunto con los demás ESTADOS 
PARTE del MERCOSUR.

Que en el año 2023 se ha iniciado la primera etapa del proceso de armonización interna con las cuotas arancelarias 
de carne vacuna.

Que, en atención a ello, con fecha 15 de febrero de 2023, se dictó la Resolución N°  RESOL-2023-43-APN-
SAGYP#MEC, modificatoria del régimen jurídico aplicable mediante la Resolución N°  RESOL-2021-266-APN-
MAGYP, para la cuota de carnes vacunas con destino a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

Que por medio de la citada Resolución N° RESOL-2021-266-APN-MAGYP, se aprobaron los parámetros generales 
a los que deberá atenerse el criterio distributivo para el contingente arancelario de carne vacuna a los ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, dentro del proceso de armonización de cuotas arancelarias.

Que a efectos de continuar con la armonización de los criterios distributivos para los contingentes de exportación 
de carnes vacunas y empalmar a futuro sus regímenes jurídicos, resulta pertinente adoptar para la Cuota Hilton 
con UNIÓN EUROPEA y REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, los mismos lineamientos 
generales del régimen jurídico de carnes bovinas con los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

Que, de esta manera, la REPÚBLICA ARGENTINA habrá completado la armonización de los contingentes de 
carnes vacunas de alta calidad y unificar a futuro ambos regímenes jurídicos.

Que, adicionalmente, los lineamientos adoptados en esta oportunidad no difieren en términos generales de 
aquellos reglados por el citado Decreto N° 377/19 y sus normas complementarias, de aplicación en los ciclos con 
inicio en los años 2020, 2021 y 2022.

Que los mismos han sido consensuados oportunamente con los representantes del sector de ganados y carnes 
para la puesta en vigor de la cuota arancelaria de carnes vacunas con los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA del 
año 2023 y subsiguientes, sobre la experiencia de años anteriores.

Que, además, se ha probado su eficacia a partir de los altos niveles de ejecución del cupo durante los años 2019 
a 2022 para las exportaciones a la UNIÓN EUROPEA.

Que para el ciclo 2022/2023 la Cuota Hilton se ha ejecutado en un CIEN POR CIENTO (100%).

Que, en todos los casos, los criterios propiciados buscan estimular las exportaciones de cortes vacunos de 
mayor valor agregado dentro de la estrategia comercial de posicionamiento de la REPÚBLICA ARGENTINA como 
proveedor regular de carnes de alta calidad.

Que en aras de la previsibilidad, el régimen jurídico que se establece por la presente medida regirá inicialmente por 
TRES (3) años hasta su unificación plena con el resto de las cuotas de carnes.

Que, por otra parte, el 1 de julio del corriente año inicia el nuevo ciclo comercial 2023/2024 de la Cuota Hilton, de 
las cuales deberán distribuirse un total de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTAS OCHENTA Y NUEVE TONELADAS 
(29.389 t.) con destino a la UNIÓN EUROPEA, y CIENTO ONCE TONELADAS (111 t.) con destino al REINO UNIDO 
DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE para el período comprendido entre el 1 de julio de 2023 y el 30 de 
junio de 2024.

Que en virtud de ello, corresponde a la Autoridad de Aplicación dictar las normas complementarias de apertura 
del período de inscripción y los requisitos para acceder a los cupos tarifarios en cuestión para el ciclo 2023/2024.
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Que, con relación a las condiciones de acceso a los cupos tarifarios que por la presente medida se regulan, 
corresponde mantener los mismos requisitos exigidos para los ciclos anteriores, y para la cuota de carnes con los 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en honor a la previsibilidad del negocio exportador de ganados y carnes.

Que, en su carácter de proveedor regular y confiable de carnes vacunas al mercado europeo, la REPÚBLICA 
ARGENTINA no debe interrumpir las operaciones del sector cárnico con motivo de cambios normativos y de ciclos 
comerciales. En razón de ello, se prevén adelantos de cupo.

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y la Resolución N° RESOL-2022-1037-APN-MEC de 
fecha 13 de diciembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las normas generales del régimen jurídico para la asignación y distribución del 
contingente arancelario de carne bovina deshuesada, fresca y refrigerada, de alta calidad, concedido por la 
UNIÓN EUROPEA y el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE a la REPÚBLICA ARGENTINA, 
denominado conjuntamente como “Cuota Hilton” que como Anexo I, registrado con el N° IF-2023-74682409-APN-
SSMA#MEC, forma parte integrante de la presente medida.

Los parámetros previstos en el citado Anexo I serán de aplicación para los ciclos comerciales comprendidos entre 
1 de julio de 2023 y el 30 de junio de 2026.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el plazo de inscripción para el ciclo 2023/2024 iniciará a partir de las CERO 
HORAS (00:00 h) del día de entrada en vigor de la presente medida y por el término de DIEZ (10) días corridos.

Los interesados deberán completar, a través de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), el formulario inicial, 
“Solicitud para acceder a una licencia de exportación - Cuota Hilton 2023/2024”, y adjuntar la documentación 
requerida que para cada caso se detalla en los Anexos II y III que, registrados con los Nros. IF-2023-74682517-
APN-SSMA#MEC e IF-2023-74682494-APN-SSMA#MEC, respectivamente, forman parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Juan Jose Bahillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 50106/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
Resolución 348/2023

RESOL-2023-348-APN-SEC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-29625725-APN-SEC#MEC, la Ley Nº 26.270 y su modificatoria, el Decreto N° 853 
de fecha 27 de diciembre de 2022 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones 
Nros. 972 de fecha 2 de diciembre de 2022 y 599 de fecha 5 de mayo de 2023 ambas del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.270 y su modificatoria tiene por objeto promover el desarrollo y la producción de la Biotecnología 
Moderna y de la Nanotecnología.
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Que la biotecnología es entendida como toda aplicación tecnológica que, basada en conocimientos racionales 
y principios científicos provenientes de la biología, la bioquímica, la microbiología, la bioinformática, la biología 
molecular y la ingeniería genética, utiliza organismos vivos o partes derivadas de los mismos para la obtención de 
bienes y servicios, o para la mejora sustancial de procesos productivos y/o productos.

Que, a su vez, la nanotecnología es entendida como toda aplicación tecnológica del conjunto de técnicas y ciencias 
en las cuales se estudian, manipulan y obtienen –de manera controlada– materiales, sustancias y dispositivos 
de dimensiones nanométricas, los cuales presentan propiedades especiales otorgadas exclusivamente por su 
tamaño menor a los CIEN NANÓMETROS (100 nm) en una o más dimensiones.

Que la biotecnología y la nanotecnología resultan ser actividades claves para el desarrollo productivo de diversos 
sectores de la economía de nuestro país y resulta pertinente que sigan consolidándose a partir de la aplicación de 
los resultados de las investigaciones del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación en los procesos y 
productos de las empresas del sector.

Que, mediante el Decreto Nº  853 de fecha 27 de diciembre de 2022, se aprobó la reglamentación de la Ley 
N° 26.270 y su modificatoria, denominado “Ley de promoción del Desarrollo y Producción de la Biotecnología 
Moderna y la Nanotecnología”.

Que el Artículo 2° del Anexo al Decreto N° 853/22 dispone que la Autoridad de Aplicación de la mencionada ley 
instrumentará aquellas acciones necesarias para hacer efectivo el llamado a concurso de proyectos, a los fines 
de otorgar los beneficios fiscales reglamentados, estableciendo, a su vez, el procedimiento para el análisis y el 
mecanismo de selección de proyectos.

Que, a través de la Resolución N° 972 de fecha 2 de diciembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se designó 
a la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de dicho ministerio como Autoridad de Aplicación de la 
Ley N° 26.270 y su modificatoria, quedando facultada a dictar las normas aclaratorias y complementarias que 
resulten necesarias para su adecuado funcionamiento.

Que, mediante la Ley N° 27.701 de Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, se estableció un 
cupo fiscal de PESOS SETECIENTOS MILLONES ($ 700.000.000) para ser asignado a los beneficios promocionales 
previstos en los Artículos 6° y 7° de la Ley Nº 26.270 y su modificatoria.

Que, en consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 10 de la Ley Nº 26.270 y su modificatoria 
y 2º del Anexo al Decreto N° 853/22, corresponde realizar el llamado a concurso de proyectos para aplicar a los 
beneficios previstos en los Artículos 6º y 7º de la mencionada ley, y aprobar las bases y condiciones que regirán 
el mismo.

Que en atención a la vacancia del cargo de Secretario de Economía del Conocimiento, se dictó la Resolución 
N° 599 de fecha 5 de mayo de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por la cual se encomendó a partir del 10 
de abril de 2023, la atención del despacho y la firma de la Secretaría citada, en el Titular de la Unidad Ejecutora 
Especial Temporaria “Unidad de Articulación Estratégica de Áreas Económicas y Productivas”, siempre que no se 
haya previsto un reemplazo específico para la firma.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades establecidas por el Decreto N°  50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 972/22 y 599/23 ambas del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases y Condiciones de la Convocatoria 2023 del “Régimen de Promoción del 
Desarrollo y Producción de la Biotecnología Moderna y la Nanotecnología” que, como Anexo (IF-2023-47663854-
APN-SSFYREC#MEC), forma parte integrante de la presente medida, para acceder a los beneficios previstos en 
los Artículos 6º y 7º de la Ley Nº 26.270 y su modificatoria.

ARTÍCULO 2º.- Convócase a las personas humanas y/o jurídicas que encuadren en la definición de beneficiarias 
del Artículo 3° de la Ley Nº 26.270 y su modificatoria, a presentar solicitudes por proyectos de: a) Investigación 
y/o Desarrollo de Biotecnología Moderna y/o Nanotecnología, y/o b) Producción de Bienes y/o Servicios de 
Biotecnología Moderna y/o Nanotecnología; en los términos de los Artículos 6° y 7º de la citada ley, respectivamente, 
para acceder a los beneficios previstos en dichos artículos.

A fin de participar de la Convocatoria, las Solicitantes deberán dar cumplimiento con las Bases y Condiciones que 
se aprueban en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La presente Convocatoria se extenderá por un plazo de SESENTA (60) días desde su entrada en 
vigencia o hasta agotar el cupo fiscal establecido de PESOS SETECIENTOS MILLONES ($ 700.000.000), lo que 
ocurra primero.

ARTÍCULO 4º.- Todas las presentaciones en el marco de la presente Convocatoria deberán efectuarse a través de 
la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), aprobada por el Decreto N° 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016 y su 
modificatorio.

ARTÍCULO 5º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del siguiente día de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Manuel Cheppi, a cargo.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49590/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1352/2023

RESOL-2023-1352-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-49231504- -APN-DD#MS, la Decisión Administrativa N°  891 de fecha 13 de 
septiembre del 2022 y la Resolución Ministerial N° 619 de fecha 10 de mayo de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que la República Argentina es pionera en el desarrollo de acciones tendientes a la atención y cuidado de las 
adolescencias y juventudes. Prueba de ello es la creación del primer centro para adolescentes en América Latina 
en 1957 en el Hospital Rawson.

Que en el año 2007, a través de la Resolución Ministerial N° 619/2007 se creó el Programa Nacional de Salud 
Integral en la Adolescencia (PNSIA).

Que en el marco del citado programa se ha fomentado la activa participación de todos los actores provinciales 
involucrados en la promoción y protección de la salud adolescente, para la elaboración e institucionalización 
de sus programas locales, la creación de espacios de atención a adolescentes en efectores de salud, y se han 
generado normas de calidad para su atención y participación.

Que a través del Decreto N°  50/2019, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de subsecretaría con sus respectivos objetivos, estableciéndose dentro de las competencias 
de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, la de intervenir en estrategias y políticas en materia de salud 
materno-infantil, adolescente, adultos y personas mayores, salud sexual y procreación responsable, reproducción 
médicamente asistida, embarazo no intencional adolescente y respuesta integrada al VIH e infecciones de 
transmisión sexual, entre otras.

Que por Decisión Administrativa Nº  457/2020 y su modificatorias D.A Nº  384/2021 y actual D.A. Nº  891/2022 
se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de este MINISTERIO DE SALUD, otorgándole al 
mentado programa rango de Dirección, siendo actualmente conforme estructura orgánica la DIRECCIÓN DE 
ADOLESCENCIAS Y JUVENTUDES, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE POR CURSO DE 
VIDA, de la SUBSECRETARIA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS, de la SECRETARIA DE ACCESO A LA SALUD.

Que la DIRECCIÓN DE ADOLESCENCIAS Y JUVENTUDES tiene a su cargo, entre otras acciones, la de gestionar, 
de manera programada, acciones vinculadas a la promoción de la salud y la prevención del embarazo no intencional 
en la adolescencia; la de organizar y fortalecer las redes de servicios asistenciales de complejidad creciente, 
para procurar el acceso y brindar la atención necesaria; la de instrumentar las estrategias de capacitación y 
actualización permanente de los recursos humanos; la de incluir en todas sus acciones los abordajes transversales 
de géneros, diversidad sexual y corporal y discapacidad; y la de asistir en el fortalecimiento y desarrollo de los 
servicios de atención a personas adolescentes víctimas de violencia.

Que el compromiso de tales actores en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas 
es uno de los pilares fundamentales para la concreción del Plan Estratégico Nacional de Salud Integral en la 
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Adolescencia 2019-2023, siendo para ello necesario fomentar espacios de participación y articulación amplios, 
inclusivos, federales, interdisciplinarios con organizaciones de la sociedad civil comprometidas con la temática de 
la salud integral de las adolescencias y las juventudes y el ejercicio del derecho a la salud de estas poblaciones.

Que en este sentido, la Dirección de Adolescencias y Juventudes aborda la salud como un derecho humano y 
social, y enmarca sus acciones en la Convención de los Derechos del Niño, en la Ley N° 26.061 de Protección 
Integral de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, en la Ley N°  26.673 de Salud Sexual y Procreación 
Responsable, en la Ley N° 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales y en la Ley N° 26.529 de Derechos 
del Paciente, Historia Clínica y Consentimiento Informado. Asimismo, incorpora en su normativa la Ley N° 26.994 
que aprueba el actual Código Civil y Comercial de la Nación y la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE 
SALUD COMUNITARIA N°  65/15, que aprueba el documento de acuerdos elaborado en la “Mesa de Trabajo: 
Nuevo Código Civil y Comercial, lectura desde los Derechos Sexuales y los Derechos y Reproductivos” como 
marco interpretativo del Código Civil y Comercial vigente, en relación a niños, niñas y adolescentes.

Que conforme a este marco normativo, es menester promover el derecho de niños, niñas y adolescentes a tener 
un desarrollo pleno al acceso al derecho a la salud integral, tal como la define la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS), a la satisfacción prioritaria de los derechos de niños, niñas y adolescentes sin ningún 
tipo de menoscabo o discriminación, a la autonomía en la toma de decisiones, en particular aquellas cuestiones 
relacionadas al cuidado de su propio cuerpo en todas las prácticas sanitarias, a recibir información sobre su salud 
integral, incluyendo la salud sexual y reproductiva, la salud mental, a vivir una vida libre de violencias y el derecho 
a la participación.

Que por ello, es fundamental profundizar las políticas de promoción de la salud, definida por la OMS como “el 
proceso que permite a las personas incrementar el control sobre su salud”. Y en este sentido, las estrategias 
participativas y las herramientas de apoyo a las organizaciones de la sociedad civil son sumamente importantes 
para promover la salud integral de adolescentes y jóvenes.

Que es indispensable que desde el Estado puedan ser facilitados los recursos correspondientes para el desarrollo 
de estas acciones a fin de lograr un alcance mayor a través de la sociedad civil, apoyándose en las múltiples 
articulaciones y estrategias establecidas desde la Dirección de Adolescencias y Juventudes en el marco del Plan 
Estratégico Nacional de Salud Adolescente y Juvenil 2019-2023.

Que en tal marco, el período comprendido entre los 10 a 19 años es clave en la vida de las personas. Tradicionalmente 
se define a la adolescencia como la época en la que se da el empuje de crecimiento puberal y el desarrollo de las 
características sexuales, se adquieren nuevas habilidades sociales, cognitivas y emocionales, y se fortalecen la 
autoestima, la autonomía, valores e identidad apoyándose en los recursos psicológicos y sociales que obtuvieron 
en su crecimiento previo.

Que se considera como adolescencia temprana el periodo que va entre los 10 y 14 años y tardía la que se extiende 
entre los 15 y 19 años. En ese mismo marco, se aplica el concepto de “joven” o “juventudes” a las personas de 15 
a 24 años. El marco normativo argentino reconoce como adolescencia a la etapa comprendida entre los 13 y los 
18 años.

Que el abordaje de la provisión de servicios en adolescencia exige escuchar las demandas que este grupo 
poblacional tiene en relación con la oferta de servicios y el modelo de atención por parte de los tres subsistemas 
de salud (público, privado y obras sociales). En este sentido, el Consejo Asesor de Salud Adolescente y Juvenil, 
creado mediante Resolución Nº 1527/2020, (CONSAJU), elaboró el primer diagnóstico federal en base a las líneas 
de trabajo establecidas como prioritarias (salud sexual y (no) reproductiva, salud mental, salud y educación, 
violencias, consumos y promoción de la salud comunitaria).

Que desde la Dirección de Adolescencias y Juventudes se busca -con la aprobación de este documento- establecer 
lineamientos que permitan a los equipos de salud y decisores pertenecientes a los tres subsistemas, priorizar, 
actualizar y reformular la oferta prestacional destinada a adolescentes y jóvenes, con el propósito de garantizar 
accesibilidad y calidad en la atención.

Que en razón de lo hasta aquí expuesto, resulta conveniente aprobar el documento “PAQUETES PRESTACIONALES 
DE SALUD PARA ADOLESCENTES. DIRECTRICES DE DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN”, dirigido a integrantes de 
equipos de salud y a decisores y gestores de los tres subsistemas de salud para organizar la oferta de prestaciones 
bajo las siguientes premisas generales: la atención de adolescentes debe garantizarse siempre, sin ningún tipo 
de exclusión o discriminación (por orientación sexual, identidad de género, discapacidad, pertenencia étnico-
racial); debe respetarse el derecho a la privacidad, a la confidencialidad y a la decisión sobre su propio cuerpo; el 
abordaje debe ser integral, interdisciplinario, con personal capacitado y de acuerdo a protocolos vigentes, y en los 
casos que amerite, intersectorial bajo el concepto de corresponsabilidad; los hospitales pediátricos y los servicios 
de pediatría de hospitales generales deben atender adolescentes hasta los 18 años inclusive, garantizando una 
transición protegida a servicios para personas adultas; la internación debe ser garantizada siguiendo pautas de 
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privacidad y calidad de atención, respetándose la identidad de género autopercibida; el registro en la historia 
clínica debe ser completo, garantizando la confidencialidad; y el diseño de un modelo de atención y prestaciones 
destinadas a la población adolescente debe tener presente el concepto de oportunidad perdida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE 
INTERGRAL DE LA SALUD MENTAL Y CONSUMOS PROBLEMÁTICOS y la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE 
POR CURSO DE VIDA, han prestado su conformidad al dictado de la presente medida.

Que la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANIARIAS y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han prestado 
su conformidad al dictado de la presente medida.

Que del mismo modo la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS y la SECRETARÍA DE 
CALIDAD EN SALUD han prestado conformidad a la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 de la Ley de Ministerios 
Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92), sus modificatorias y complementarias y por el artículo 103 de 
la Constitución Nacional.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el documento “PAQUETES PRESTACIONALES DE SALUD PARA ADOLESCENTES. 
DIRECTRICES DE DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN”, elaborado por la DIRECCIÓN DE ADOLESCENCIAS Y 
JUVENTUDES, que como Anexo (IF-2023-49243170-APN-DAYJ#MS) forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El objeto del documento aprobado por el artículo que antecede es promover la atención de 
adolescentes en los tres Subsectores del Sistema de Salud, de manera integrada y bajo los estándares de calidad, 
tanto a nivel nacional como internacional, explicitados en el mentado documento.

ARTÍCULO 3°.- Difúndanse el documento aprobado por el artículo 1° a todas las jurisdicciones, a fin de asegurar 
su máximo conocimiento y aplicación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49804/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1354/2023

RESOL-2023-1354-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, N° 328 del 31 de 
marzo de 2020, N° 863 del 29 de diciembre de 2022, las Decisiones Administrativas N° 384 del 19 de abril de 2021 
y sus modificatorias, N° 1152 del 12 de noviembre de 2022 y el Expediente N° EX-2023-59890987-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por Decreto Nº 863 de fecha 29 de diciembre de 2022 se amplía la emergencia sanitaria, oportunamente 
dispuesta, prorrogándose la misma hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Decisión Administrativa N° 1152 del 12 de noviembre de 2022 se designó, con carácter transitorio y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN 

#F6902531F#

#I6902698I#
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DE LA INFORMACIÓN SANITARIA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
SANITARIA, de la SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SALUD Y ATENCIÓN PRIMARIA 
dependiente de la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, a la Lic. María Alejandra 
ROSES.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes 
las razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 1152 del 12 de noviembre de 2022, la 
SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación de la mencionada 
profesional, en los mismos términos del nombramiento original.

Que se cuenta con la conformidad de la SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SALUD Y 
ATENCIÓN PRIMARIA y de la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 11 de julio de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N°  1152 del 12 de noviembre 
de 2022, de la Lic. María Alejandra ROSES (D.N.I. 29.392.634), en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN SANITARIA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN SANITARIA, de la SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SALUD Y 
ATENCIÓN PRIMARIA dependiente de la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel 
B - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel III, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por 
el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 11 de julio de 2023.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Carla Vizzotti

e. 03/07/2023 N° 49971/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1357/2023

RESOL-2023-1357-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023

VISTO la Ley de Ministerios Nº 22.520, la Ley Nº 27.541, los Decretos Nros. 2724 de fecha 31 de diciembre de 2002, 
50 de fecha 19 de diciembre de 2019, 223 de fecha 28 de marzo de 2021, 863 del 29 de diciembre de 2022, la 
Decisión Administrativa Nº 891 del 12 de septiembre de 2022, las Resoluciones del MINISTERIO DE SALUD Nros. 
248 de fecha 19 de febrero de 2020, 1441 de fecha 1 de septiembre de 2020 y 1048 de fecha 20 de abril de 2021 y 
el expediente N° EX-2023-55730878-APN-DD#MS, y

#F6902698F#

#I6902536I#
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CONSIDERANDO:

Que por Ley de Ministerios Nº 22.520 (T.O Decreto N° 438/1992) compete al MINISTERIO DE SALUD entender en 
el diseño, la ejecución y la coordinación de acciones destinadas a promover la estrategia de Atención Primaria de 
la Salud.

Que conforme Decreto N°  50/2019, modificado por Decreto N°  223/2021, corresponde a la SECRETARÍA DE 
ACCESO A LA SALUD entender en la provisión de medicamentos esenciales, priorizando la población con 
cobertura pública exclusiva y fortaleciendo el Primer Nivel de Atención en Salud.

Que por la normativa mencionada corresponde a la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN 
ESTRATÉGICA entender en la provisión de medicamentos esenciales para la población con cobertura pública 
exclusiva.

Que conforme Decisión Administrativa N°  891/2022, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y 
TECNOLOGÍA SANITARIA tiene por responsabilidad primaria gestionar de manera integral los medicamentos 
y tecnología sanitaria, la selección, adquisición y distribución de medicamentos esenciales y su uso racional, 
fortaleciendo el Primer Nivel de Atención en Salud.

Que mediante artículo 10 del Decreto N° 2724/2002 se estableció que el MINISTERIO DE SALUD continuará el 
desarrollo del objetivo de universalizar el Acceso de Medicamentos Genéricos Ambulatorios a través del Programa 
Nacional de Atención Primaria de la Salud bajo el nombre de “REMEDIAR”.

Que en el marco de la Emergencia Pública, se publicó la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
Nº 27.541, la cual en su artículo 76 restableció el desarrollo del objetivo de universalizar el acceso de medicamentos 
esenciales a través del Programa Nacional REMEDIAR, destinado a garantizar la provisión de insumos y 
medicamentos críticos a través de centros de atención de la salud provinciales o gubernamentales.

Que asimismo, por el artículo 77 de la citada ley se otorgó a esta cartera la facultad de dictar normas respecto 
a las condiciones de acceso a los medicamentos, insumos y/o recursos asignados al PROGRAMA NACIONAL 
REMEDIAR.

Que mediante Decreto 863/2022 se amplió hasta el 31 de diciembre de 2023 la emergencia pública en materia 
sanitaria declarada mediante la Ley N° 27.541 y regulada en el Título X de la misma, extendida por el Decreto 
N° 260/20 y sus modificatorios.

Que por Resolución del MINISTERIO DE SALUD Nº 248 de fecha 19 de febrero de 2020 se relanzó el PROGRAMA 
NACIONAL REMEDIAR, cuya meta es universalizar el uso racional y el acceso a medicamentos esenciales e 
insumos sanitarios.

Que mediante Resolución de este Ministerio Nº 1441 de fecha 1 de septiembre de 2020 se aprobó el modelo de 
Convenio Marco para la adhesión de las jurisdicciones al PROGRAMA NACIONAL REMEDIAR.

Que mediante Resolución de este Ministerio N° 1048 de fecha 20 de abril de 2021 se aprobaron los criterios de 
elegibilidad y los criterios de operatoria que los establecimientos de salud y/o instituciones del sector público 
adheridos al PROGRAMA NACIONAL REMEDIAR y los que en el futuro se adhieran deberán cumplir a fin de 
garantizar una eficiente y equitativa distribución de los insumos sanitarios.

Que el PROGRAMA NACIONAL REMEDIAR, que depende de la DIRECCIÓN DE MEDICAMENTOS ESENCIALES, 
INSUMOS Y TECNOLOGÍA que funciona en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y 
TECNOLOGÍA SANITARIA, se encarga de distribuir medicamentos esenciales para el Primer Nivel de Atención 
a los establecimientos de salud y/o instituciones del sector público en todo el territorio nacional, para que estos 
lo destinen a usuarios y usuarias con cobertura pública exclusiva, en pos de fortalecer la estrategia de Atención 
Primaria de la Salud.

Que en el marco de la Política Nacional de Medicamentos resulta necesario aprobar el Manual de Operatoria del 
PROGRAMA NACIONAL REMEDIAR, a fin de garantizar una eficiente y equitativa distribución de los medicamentos 
e insumos sanitarios.

Que en este entendimiento se pretende que el PROGRAMA NACIONAL REMEDIAR distribuya los medicamentos 
esenciales e insumos sanitarios en un marco formal y estable, que contribuya a ampliar paulatinamente el acceso 
a la salud de los usuarios y usuarias con cobertura pública exclusiva en todo el territorio nacional, con perspectiva 
de una sólida y contundente política pública en la materia.

Que la presente medida no implica erogación presupuestaria.

Que la DIRECCIÓN DE MEDICAMENTOS ESENCIALES, INSUMOS Y TECNOLOGÍAS propicia la presente medida 
en el marco de sus competencias.
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA SANITARIA, la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han prestado 
conformidad a la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional, 
la Ley de Ministerios Nº 22.520, sus normas modificatorias y complementarias, el artículo 77 de la Ley Nº 27.541, el 
Decreto N° 50/2019 sus modificatorias y complementarias, el Decreto Nº 863/2022, La Ley N° 19.549 y su Decreto 
reglamentario N° 1759/1972 (t.o. 2017).

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Manual de Operatoria del PROGRAMA NACIONAL REMEDIAR, dependiente de la 
DIRECCIÓN DE MEDICAMENTOS ESENCIALES, INSUMOS Y TECNOLOGIÁ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA SANITARIA, que como Anexo I (IF-2023-55806813-APN-DNMYTS#MS) forma 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA SANITARIA para 
que pueda efectuar las siguientes medidas necesarias a efectos de dar cumplimiento con la presente Resolución: 
actualizar el manual aprobado por la presente resolución, suscribir convenios relativos al objeto de la presente 
resolución y actualizarlos, elaborar capacitación de las jurisdicciones en la operatoria del PROGRAMA NACIONAL 
REMEDIAR relacionada a la materia, efectuar auditorias para verificar el cumplimiento de acuerdos, y dictar las 
normas complementarias, interpretativas y aclaratorias de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49809/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Resolución 60/2023

RESOL-2023-60-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2023

VISTO el expediente EX-2023-60880759- -APN-DD#MS, del Registro del MINISTERIO DE SALUD; y

CONSIDERANDO:

Que las Políticas de Salud tienen por objeto asegurar el acceso de todos los habitantes de la Nación a los Servicios 
de Salud, entendiendo por tales al conjunto de recursos y acciones de carácter promocional, preventivo, asistencial 
y de rehabilitación; sean éstos de carácter Público Estatal o no Estatal o Privado.

Que la Ley 26.396 incorpora al PROGRAMA MÉDICO OBLIGATORIO la cobertura del tratamiento integral de los 
trastornos alimentarios; estableciendo al ex MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN como autoridad de aplicación.

Que por Resolución MS Nº 742 de fecha 21 de mayo del 2009 se aprueban e incorporan al PROGRAMA MÉDICO 
OBLIGATORIO el conjunto de prestaciones básicas esenciales para la cobertura de la obesidad.

Que la citada Resolución establece en su artículo 2° que los Establecimientos de Salud que quieran realizar 
procedimientos quirúrgicos vinculados al tratamiento de la obesidad a pacientes afiliados a las Obras Sociales 
incluidas en la Ley Nº 23.660, recipiendarias del fondo de redistribución de la Ley Nº 23.661, las demás obras 
sociales y organismos que hagan sus veces creadas o regidas por leyes nacionales, y las empresas o entidades que 
presten servicios de medicina prepaga, conforme a lo establecido en la Ley Nº 24.754, deberán estar registrados 
en la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN SANITARIA Y CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD, 
actual DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA.

#F6902536F#

#I6902479I#
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Que la Resolución N° 11 de fecha 25 de agosto de 2009 de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN 
E INSTITUTOS, crea el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS DE CIRUGÍA BARIÁTRICA en el ámbito de la ex 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN SANITARIA Y CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD, actual DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA.

Que dicha Resolución, en sus Anexos I y II establece los requisitos de inscripción y el formulario de inscripción de 
Establecimientos de Cirugía Bariátrica.

Que, a tal efecto, el POLICLINICO DEL ATLANTICO SUR, sito en la calle Maipú 555, Río Gallegos, SANTA CRUZ, 
presentó la documentación requerida para su inscripción en el mencionado Registro, constatándose que la misma 
está completa.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA ha constatado 
que la información es la requerida. Que la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN 
presta conformidad a la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Por ello;

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Inscríbase en el Registro de Establecimientos de Cirugía Bariátrica al POLICLINICO DEL ATLANTICO 
SUR– SANTA CRUZ, Maipú 555, Río Gallegos, SANTA CRUZ; con el código REFES 10780212383018.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Federico Collia

e. 03/07/2023 N° 49751/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 833/2023

RESOL-2023-833-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-53245349-APN-DGD#MT, la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. 1992) y sus 
modificatorias, la Ley de Empleo N° 24.013 y la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional N° 24.156; los Decretos Nros. 892 del 11 de diciembre de 1995, 225 del 13 de marzo de 
2007 y DECTO-2019-782-APN-PTE del 20 de noviembre de 2019, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° RESOL-2020-894-APN-MT del 2 de noviembre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° RESOL-2020-894-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
aprobó el “Régimen de Regularización para Provincias y Municipios” en el marco de planes, programas y acciones 
de empleo, formación profesional y de fortalecimiento de la Red de Servicios de Empleo, implementados en el 
ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que el “Régimen de Regularización para Provincias y Municipios” se encuentra destinado a organismos o 
instituciones públicas estatales provinciales y municipales que registren incumplimientos de metas, tengan 
rendiciones de cuentas pendientes y/o adeuden el reintegro de fondos, por compromisos asumidos con anterioridad 
al 31 de diciembre de 2019, en el marco de planes, programas y acciones de empleo, formación profesional y de 
fortalecimiento de la Red de Servicios de Empleo, implementados en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por el Artículo 4 de la Resolución N° RESOL-2020-894-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL y sus modificatorias, se dispuso que las entidades provinciales o municipales destinatarias 
podrán adherir al “Régimen de Regularización para Provincias y Municipios” mediante una notificación formal en 
tal sentido dirigida a la SECRETARÍA DE EMPLEO, emitida por su representante legal o funcionario autorizado a 
tal efecto, la cual podrá ser presentada hasta el vencimiento del plazo establecido en el Artículo 15 del Decreto 
N° DCTO-2019-782-APN-PTE.

#F6902479F#

#I6901659I#
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Que, asimismo, por el Artículo 5 de la Resolución N° RESOL-2020-894–APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, se estableció que una vez presentada la adhesión las entidades provinciales o 
municipales tendrán plazo hasta el 30 de junio de 2023 para la presentación de las propuestas de regularización.

Que dado el tiempo demandado para la unificación de los registros de distintas áreas, programas y etapas de 
tramitación y por los plazos procedimentales propios de cada jurisdicción respecto de la previsión presupuestaria y 
la planificación de los pagos o de las acciones a realizar, los organismos provinciales y municipales han reiterado su 
necesidad de disponer de un plazo mayor para revisar documentación, verificar presupuestos y ofrecer propuestas 
sostenibles, realizables y que supongan un cumplimiento eficaz de los objetivos del Régimen de Regularización.

Que en función de las necesidades planteadas, resulta pertinente extender el plazo para la presentación 
de propuestas de regularización previsto por el Artículo 5 de la Resolución N°  RESOL-2020-894-APN-MT del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y sus modificatorias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto 
ordenado por Decreto N° 438/1992) y sus modificatorias.

Por ello

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Sustitúyese el texto del Artículo 5 de la Resolución N° RESOL-2020-894-APN-MT del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y sus modificatorias, por el siguiente:

“ARTICULO 5°. - Las entidades provinciales o municipales que notifiquen formalmente su adhesión al presente 
Régimen tendrán plazo hasta el 1° de abril de 2024, inclusive, para la presentación de propuestas para la 
regularización de su situación, que prevean acciones y compromisos orientados a la recuperación de metas 
incumplidas, al cumplimiento de rendiciones de cuentas pendientes y/o al reintegro de fondos adeudados.”

ARTÍCULO 2°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 03/07/2023 N° 49571/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE EMPLEO
Resolución 992/2023

RESOL-2023-992-APN-SE#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-115455275-APN-DGD#MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Resolución N° 1.094 de fecha 16 de noviembre de 2009 del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y sus modificatorias, la Resolución N° 1.862 del 27 de septiembre de 2011 de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y sus modificatorias, 
la Disposición de la entonces DIRECCIÓN DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y ENTRAMADO PRODUCTIVO N° 4 del 
4 de diciembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N°  1094/2009 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y sus 
modificatorias, se creó el PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES 
que tiene por objeto asistir a trabajadores afectados por problemáticas de empleo promoviendo su inserción 
laboral y/o mejora en la calidad del empleo, mediante el apoyo al desarrollo y formalización de emprendimientos 
productivos y el fortalecimiento de entramados y redes asociativas locales.

Que por la Resolución N° 1862/2011 de la SECRETARÍA DE EMPLEO y sus modificatorias, se aprobó el Reglamento 
del PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES.

#F6901659F#

#I6901710I#
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Que por la Disposición de la entonces DIRECCIÓN DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y ENTRAMADO PRODUCTIVO 
N° 4/2014 se aprobaron los formularios e instrumentos operativos del PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE 
Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES.

Que el PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES prevé su 
implementación a través de las siguientes líneas de acción: 1) la LÍNEA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO 
INDEPENDIENTE y 2) la LÍNEA DE DESARROLLO DE ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES.

Que la LÍNEA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO INDEPENDIENTE tiene entre sus objetivos promover la inserción 
laboral autónoma de trabajadoras y trabajadores desocupados en pequeñas unidades económicas productoras 
de bienes y servicios, a través de mecanismos de asistencia técnica y económica.

Que la LÍNEA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO INDEPENDIENTE ofrece a sus destinatarios y destinatarias 
las siguientes prestaciones de asistencia técnica: 1) un curso de gestión empresarial, en el cual recibirán 
herramientas y conocimientos básicos para elaborar un plan de negocios y desarrollar una actividad productiva, 
2) apoyo de instituciones especializadas para la formulación de un proyecto de emprendimiento productivo, 3) 
acompañamiento de instituciones especializadas en la implementación de un emprendimiento productivo, 4) apoyo 
en la comercialización de sus productos o servicios, a través de la organización de ferias, rondas de negocios 
o actividades de asesoramiento, y 5) encuentros de sensibilización sobre los derechos y obligaciones de los 
trabajadores y trabajadoras independientes.

Que el artículo 20 del Reglamento del PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS 
LOCALES establece que las Oficinas de Empleo de la Red de Servicios de Empleo podrán actuar como Instituciones 
de Asistencia Técnica y llevar a cabo, a su costa y cargo, las prestaciones indicadas en el párrafo precedente.

Que, a efectos de dar operatividad a lo establecido por el artículo 20 del mentado Reglamento, resulta pertinente 
establecer aspectos operativos necesarios para su implementación.

Que, por otra parte, en función de la experiencia colectada en la ejecución del PROGRAMA DE EMPLEO 
INDEPENDIENTE Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES deviene oportuno realizar adecuaciones en su 
Reglamento vinculadas con los procedimientos de pago de asistencias económicas y de rendiciones de cuentas 
vinculadas con ejecución de propuestas y proyectos en el marco de ambas Líneas del Programa.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Resolución 
N° 1094/2009 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y sus modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el texto del Artículo 119 del Reglamento del PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE 
Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES, aprobado como ANEXO de la Resolución Nº  1862/2011 de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 119.- De las Cuotas. Los recursos dinerarios asignados para la ejecución de una Propuesta de 
Asistencia Técnica se transferirán en DOS (2) cuotas.

La primera cuota será por el SESENTA POR CIENTO (60%) del monto total aprobado y se transferirá al inicio de las 
actividades previstas en la Propuesta.

La segunda cuota será por el CUARENTA POR CIENTO (40%) del monto total aprobado y se transferirá cuando 
se cumplan las condiciones o metas previstas en el acto administrativo de aprobación de la propuesta y en el 
presente Reglamento.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el texto del Artículo 122 del Reglamento del PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE 
Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES, aprobado como ANEXO de la Resolución Nº  1862/2011 de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 122. - Condiciones. La transferencia de la segunda cuota estará condicionada a:

1. el cumplimiento por parte de la Institución de Asistencia Técnica de la meta física o condiciones establecidas en 
el acto administrativo de aprobación de la propuesta;

2. la conformidad técnica de la Agencia Territorial respecto de lo informado por la Institución de Asistencia Técnica;
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3. la evaluación favorable de la Dirección de Empleo Independiente y Autogestionado respecto de su pertinencia, 
en función de los Informes de avance presentados y/o de acciones de supervisión realizadas y/o resultados 
registrados en el Sistema Informático de Gestión de la SECRETARÍA DE EMPLEO;

4. la aprobación de la rendición de cuentas de al menos el OCHENTA POR CIENTO (80 %) de los fondos transferidos 
en la primera cuota.”

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase como Artículo 124 bis del Reglamento del PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE 
Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES, aprobado como ANEXO de la Resolución Nº  1862/2011 de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 124 bis.- Discontinuidad de la propuesta. En el caso que la Institución de Asistencia Técnica decida 
discontinuar la ejecución de una Propuesta de Asistencia Técnica aprobada deberá presentar formalmente su 
solicitud de baja, completar el proceso de rendición de cuentas de los fondos recibidos y reintegrar los fondos 
no ejecutados. En el caso que no habiendo percibido la segunda cuota rinda cuentas por acciones y montos 
aprobados que exceden a los previstos en la primera cuota y tal rendición de cuentas resulte aprobada, se 
autorizará el pago de la segunda cuota por el monto rendido y no transferido.”

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el texto del Artículo 126 del Reglamento del PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE 
Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES, aprobado como ANEXO de la Resolución Nº  1862/2011 de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 126.- Oficinas de Empleo. Las Oficinas de Empleo municipales interesadas en brindar, a su costa y 
cargo, las prestaciones de asistencia técnica descriptas en el artículo 11 del presente Reglamento, deberán acreditar 
ante la Agencia Territorial con incumbencia que cuentan con un equipo técnico con los perfiles profesionales 
adecuados y suscribir un Acta Compromiso para el desarrollo de tales acciones, la cual deberá ser rubricada por 
el/la representante legal de la Oficina de Empleo, con poder suficiente para su suscripción.

La DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO, previa conformidad técnica de 
la Agencia Territorial con incumbencia y de la Dirección de Empleo Independiente y Autogestionado, será la 
responsable de autorizar a las Oficinas de Empleo municipales a ejecutar, a su costa y cargo, las prestaciones 
de asistencia técnica descriptas en el artículo 11 del presente Reglamento. Tales autorizaciones serán por el 
plazo máximo de UN (1) año, vencerán cada 31 de marzo y podrán ser renovadas mediante la suscripción de una 
nueva Acta Compromiso. Las prestaciones de asistencia técnica que se encuentren en ejecución al momento del 
vencimiento de la autorización podrán continuar ejecutándose hasta su finalización, salvo disposición contraria de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO.

En el caso de incumplimiento de los compromisos asumidos en el Acta Compromiso por parte la Oficina de 
Empleo Municipal, la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO podrá dejar sin 
efecto la autorización para implementar prestaciones de asistencia técnica. 

Las prestaciones de asistencia técnica a desarrollarse en el marco del procedimiento establecido en el presente 
artículo, serán coordinadas y acordadas entre la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 
DEL EMPLEO y la Agencia Territorial con incumbencia, quedando a cargo de la citada Dirección Nacional su 
aprobación.”

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el texto del Artículo 154 del Reglamento del PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE 
Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES, aprobado como ANEXO de la Resolución Nº  1862/2011 de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 154.- Primera Cuota - Documentación. Las Entidades Responsables deberán presentar ante la 
Agencia Territorial para el pago de la primera cuota factura o recibo válido, debidamente conformado, por el monto 
correspondiente.

La presentación de la factura o recibo por parte de la Entidad Responsable para el cobro de la primera cuota, se 
entenderá como manifestación fehaciente de su notificación del acto administrativo aprobatorio de su Proyecto y 
de su conformidad y aceptación de las metas, cronogramas y/o condiciones de pago establecidos en el mismo.”

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el texto del Artículo 155 del Reglamento del PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE 
Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES, aprobado como ANEXO de la Resolución Nº  1862/2011 de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 155.- Segunda cuota - Documentación. Las Entidades Responsables deberán presentar ante la 
Agencia Territorial para el pago de la segunda cuota la siguiente documentación:

1. Factura o recibo válido por el monto correspondiente;

2. Informe de Avance donde se describan las acciones desarrolladas y el estado de situación del proyecto, con 
relación a la sustentabilidad de los emprendimientos vinculados y la calidad del empleo;
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3. Rendición de cuentas de los fondos recibidos en la primera cuota, acompañando copia de los comprobantes 
de gastos respectivos.

4. Documentación actualizada sobre la cuenta bancaria destinataria de los fondos, relativa a su habilitación para 
recibir fondos del Tesoro Nacional, en el caso de corresponder.”

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese el texto del Artículo 156 del Reglamento del PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE 
Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES, aprobado como ANEXO de la Resolución Nº  1862/2011 de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 156.- Condiciones. La transferencia de la segunda cuota estará condicionada a:

1. el cumplimiento por parte de la Entidad Responsable de las metas físicas establecidas en el acto administrativo 
de aprobación del Proyecto, constatado a través de una visita de supervisión;

2. la evaluación favorable de la Agencia Territorial del Informe de Avance presentado por la Entidad Responsable;

3. la conformidad técnica de la Dirección de Empleo Independiente y Autogestionado, en función del Informe de 
Avance presentado por la Entidad Responsable, el resultado de la visita de supervisión y la opinión emitida por la 
Agencia Territorial;

4. la aprobación de la rendición de cuentas de los fondos transferidos en la primera cuota.”

ARTÍCULO 8°.- Apruébase el Formulario P.E.I./A.T. N°  8 - ACTA COMPROMISO DE LA OFICINA DE EMPLEO 
PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES DE ASISTENCIA TÉCNICA que como ANEXO – IF-2023-62127374-APN-
DEIYA#MT que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 9°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Leonardo Julio Di Pietro Paolo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49623/23 v. 03/07/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Resolución 91/2023

RESOL-2023-91-APN-TFN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023

VISTO el Acta de la Acordada del 28 de junio de 2023 (IF-2023-74549937-APN-TFN#MEC) y su Anexo Reglamento 
de Procedimiento del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 151 de la ley 11.683 (t.o. 1998 y sus modificaciones) de Procedimiento Fiscal, texto ordenado 
mediante decreto 821 del 13 de julio de 1998 y sus modificaciones, dispone que la convocatoria a Tribunal Fiscal 
de la Nación pleno será efectuada de oficio o a pedido de cualquier sala, por el Presidente o el Vicepresidente 
del Tribunal Fiscal, según la materia de que se trate. Y que cuando la interpretación de que se trate verse sobre 
disposiciones legales de aplicación común a las salas impositivas y aduaneras, el plenario se integrará con todas 
las salas y será presidido por el presidente del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN.

Que mediante Nota NO-2023-54198231-APN-TFN#MEC, de fecha 12 de mayo del corriente año, el Presidente del 
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN convocó a Plenario de Vocales de las competencias impositivas y aduaneras 
a fin de tratar los siguientes puntos: 1. Proyecto de modificación de la Acordada 840/1993 (BO 12/01/1994) y sus 
modificaciones, del Reglamento de Procedimiento del Tribunal Fiscal de la Nación, elaborado por la Comisión de 
Reforma del Reglamento de Procedimiento de actuación ante el Tribunal; y 2. determinar las acciones respecto de 
los trámites pendientes de resolución al 10/05/2023 referidos a acumulaciones y escisiones de causas, así como 
recusaciones y excusaciones, tomando en cuenta lo establecido por la decisión administrativa N°1325 del 29 de 
diciembre de 2022 y la resolución MECON N°611/2023 del 10/5/2023.

#F6901710F#

#I6902426I#
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Que, en atención a lo expuesto, se reunieron los Vocales miembros de este Tribunal y se pronunciaron mediante el 
Acta citada en el Visto, a efectos de considerar los dos puntos propuestos en la convocatoria.

Que en dicha Acta acuerdo se instruye la publicación del Plenario realizado.

Que la presente medida se dicta a tenor de las facultades conferidas por los Artículos 153 y 158, de la Ley Nº 11.683 
(t.o. en 1998) y sus modificatorias, así como también el Decreto N° 862/2021.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Publícase el Anexo (IF-2023-74067906-APN-TFN#MEC) del Acta de la Acordada del 28 de junio de 
2023 (IF-2023-74549937-APN-TFN#MEC), que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y en la página 
web del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN (www.tribunalfiscal.gob.ar), y archívese.

Miguel Nathan Licht

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49698/23 v. 03/07/2023

NOTA ACLARATORIA

INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
Resolución 195/2023

En la edición del Boletín Oficial N° 35.201 del día viernes 30 de junio de 2023, donde se publicó la citada norma, 
en la página 28, aviso N° 49512/23, se deslizó el siguiente error en la fecha de firma de la norma:

Donde dice:

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023

Debe decir:

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2023

e. 03/07/2023 N° 49995/23 v. 03/07/2023

#F6902426F#

#I6902722I#
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 Boletín Oficial Nº 35.202 - Primera Sección 94 Lunes 3 de julio de 2023

 Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 967/2023

RESGC-2023-967-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-52292809- -APN-GAYM#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
GENERAL S/MODIFICACIÓN CAPÍTULOS I y II del TÍTULO VII”, lo dictaminado por la Subgerencia de Supervisión 
de Agentes, la Subgerencia de Supervisión de Mercados, la Gerencia de Agentes y Mercados, la Subgerencia de 
Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 (B.O. 28-12-12) tiene por objeto el desarrollo del mercado de 
capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la Comisión 
Nacional de Valores (CNV) su autoridad de aplicación y contralor.

Que el artículo 19 de la ley citada, en sus incisos d) y g), establece entre las funciones de la CNV, llevar el registro, 
otorgar, suspender y revocar la autorización para funcionar de los agentes registrados y las demás personas 
humanas y/o jurídicas que, por sus actividades vinculadas al mercado de capitales y a criterio de la CNV, queden 
comprendidas bajo su competencia, dictando las reglamentaciones que deberán cumplir desde su inscripción 
hasta la baja del registro respectivo.

Que mediante la Resolución General N°  731 (B.O. 13-5-18), la CNV modificó de manera integral la normativa 
aplicable a los Agentes, redefiniendo y estableciendo el alcance de las funciones y actividades de cada una de las 
categorías de Agentes reglamentadas en el Título VII de las Normas CNV (N.T. 2013 y mod.).

Que, con posteridad, por medio de la Resolución General N° 898 (B.O. 13-8-21), se determinó el alcance del objeto 
social de los Agentes de Liquidación y Compensación (ALyC), manteniendo la posibilidad de su inscripción en 
otras categorías compatibles, conforme los lineamientos dispuestos por esta CNV.

Que, por otro lado, a través de la Resolución General N° 919 (B.O. 10-1-22) se modificaron los requerimientos 
normativos aplicables para la inscripción y funcionamiento de los Agentes de Colocación y Distribución (ACD) y 
los Agentes de Colocación y Distribución Integral (ACDI).

Que, por ello, se encuentra establecido que: (i) sólo podrán actuar como ACDI aquellos sujetos que se encuentren 
registrados ante esta CNV como Sociedades Gerentes de Fondos Comunes de Inversión o como ALyC Propio o 
Integral o Integral - Agroindustrial, y las entidades financieras autorizadas a actuar como tales en los términos de 
la Ley Nº 21.526 (B.O. 21-11-77), habida cuenta que los mismos se encuentran facultados para percibir el importe 
de las suscripciones y efectuar el pago de los rescates de las cuotapartes a sus clientes; y (ii) que los Agentes 
de Negociación únicamente podrán actuar e inscribirse en el registro de esta Comisión bajo la categoría de ACD.

Que, por su parte, las modificaciones establecidas en el marco de la Resolución General N° 924 (B.O. 14-3-22) 
se orientaron a la mitigación de riesgos, la mejora de la trazabilidad operativa de los Agentes alcanzados por la 
reforma y la protección de los intereses del público inversor.

Que, en esa oportunidad, se creó una nueva subcategoría de ALyC, identificada como Agente de Liquidación 
y Compensación Integral Agroindustrial (ALyC I AGRO), particularmente orientada a aquellos Agentes de 
Liquidación y Compensación que desarrollan, de manera simultánea y específica, actividades agropecuarias y/o 
agroindustriales, en línea con las exigencias impuestas por la Resolución General N° 898.

Que, en el mismo sentido, se establecieron ciertos requisitos a cumplir por dichos Agentes respecto del ámbito de 
aplicación, la segregación de activos -valores y fondos- de terceros, los requerimientos de solvencia y patrimoniales, 
el contenido del convenio de apertura de cuenta comitente y el régimen informativo periódico, entre otros.

Que, en línea con los fundamentos que dieron lugar a las mencionadas resoluciones generales, en esta oportunidad, 
se advierte pertinente introducir modificaciones al marco normativo aplicable a la categoría de Agente de 
Negociación (AN).

Que, particularmente, resulta atendible revisar ciertos aspectos operativos con relación a aquellos AN que 
desarrollan, de manera simultánea, actividades de corretaje de granos, agropecuarias y agroindustriales en general 

#I6902455I#
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y/o accesorias a éstas, de forma tal de alinear esta nueva propuesta normativa con las exigencias impuestas por 
la Resolución General N° 924 y, al mismo tiempo, reforzar los objetivos de control y supervisión de tales Agentes 
por parte de la CNV.

Que, del mismo modo, resulta indispensable establecer requisitos normativos específicos respecto de las pautas 
de actuación de los Agentes alcanzados por la presente reforma normativa, a efectos de permitir un adecuado 
ejercicio de las facultades de control y supervisión asignadas a la CNV, así como también incorporar ciertas 
previsiones en relación con los convenios de apertura de cuenta y los convenios de liquidación y compensación a 
ser celebrados por aquellos con los ALyC Integral.

Que, en concordancia con lo señalado, se propician modificaciones al marco normativo de los ALyC Integral que 
ofrezcan el servicio de liquidación y compensación a aquellos AN que desarrollen las actividades mencionadas 
en los párrafos precedentes, con el objetivo de mejorar el régimen vigente en lo referido a la segregación de los 
activos de terceros, clientes de dichos AN, provenientes y/u originados con motivo o en ocasión del desarrollo 
de las mencionadas actividades, en tanto se trata de fondos provenientes de la liquidación de operaciones en el 
ámbito del mercado de capitales o destinados a las realización de las mismas.

Que, sumado a ello, se considera pertinente adecuar el marco de actuación de los AN en concordancia con las 
modificaciones introducidas por la Resolución General N° 919, incorporando la posibilidad de que los mismos 
realicen actividades tendientes a referenciar Fondos Comunes de Inversión a sus clientes, requiriéndose para ello 
la previa suscripción del respectivo convenio con al menos un ACDI, que revista adicionalmente la calidad de ALyC 
Integral.

Que, asimismo, se readecua la redacción de los artículos 1º y 20 del Capítulo I del Título VII de las Normas CNV 
(N.T. 2013 y mod.), en lo referido a los sujetos habilitados a solicitar su inscripción como AN y al régimen informativo 
aplicable a dicha categoría de Agente.

Que, con la finalidad de ordenar la implementación y cumplimiento de las modificaciones introducidas al mencionado 
artículo 1°, se considera pertinente establecer distintos cronogramas de adecuación como disposiciones de 
carácter transitorio.

Que el conjunto de regulaciones proyectadas y reseñadas tienen por objeto el desarrollo del mercado de capitales, 
la mitigación de riesgos, facilitar la trazabilidad operativa y la protección de los intereses del público inversor, 
principios rectores de la regulación del mercado de capitales y funciones esenciales de la CNV.

Que, en relación a las medidas adoptadas, cabe destacar que las mismas se encuadran dentro de las atribuciones 
conferidas a la CNV como autoridad de aplicación y contralor de la Ley de Mercado de Capitales, pudiendo crear 
nuevas categorías de Agentes registrados y modificar las existentes, así como también eliminar las que sean 
creadas por su propia normativa.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos d), g), s), u) y w), y 
47 de la Ley N° 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir los artículos 1° al 4º del Capítulo I del Título VII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:

“ÁMBITO DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 1°.- Conforme lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley N° 26.831, en el presente Capítulo se establecen 
las formalidades y requisitos que deberán cumplir las personas jurídicas regularmente constituidas en la 
República Argentina que soliciten su autorización para funcionar y su inscripción en el registro como AGENTE DE 
NEGOCIACIÓN (en adelante “AN”), para actuar de conformidad con las presentes Normas como intermediarios 
en los Mercados autorizados por la Comisión, incluyendo bajo jurisdicción del Organismo cualquier actividad que 
éstos realicen en ese marco.

Asimismo, le resultarán aplicables las formalidades y requisitos establecidos en el Capítulo VII “Disposiciones 
Comunes” del presente Título.

ACTUACIÓN DE LOS AN.

ARTÍCULO 2°.- En el marco de sus funciones los AN sólo podrán realizar las siguientes actividades, tanto para su 
cartera propia como para terceros clientes:

a) Brindar asesoramiento respecto de inversiones en el mercado de capitales.
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b) Actuar en la colocación primaria y en la negociación secundaria a través de los Sistemas Informáticos de 
Negociación de los Mercados autorizados por esta Comisión, ingresando -en forma directa- ofertas en la 
colocación primaria y/o registrando -en forma directa- operaciones en la negociación secundaria.

c) Cursar órdenes en forma directa, conforme las pautas establecidas en el artículo siguiente, para realizar 
operaciones de compra y/o venta en el exterior de instrumentos financieros que cuenten con autorización por parte 
de Comisiones de Valores u otros organismos de control de países que no se encuentren incluidos en el listado 
de jurisdicciones no cooperantes a los fines de la transparencia fiscal, en los términos del artículo 24 del Anexo 
integrante del Decreto N° 862/2019 y sus modificatorias, y que no sean considerados de alto riesgo por el Grupo 
de Acción Financiera Internacional (GAFI). Asimismo, los instrumentos deberán encontrarse autorizados para ser 
comercializados en esas jurisdicciones a inversores acorde al perfil de riesgo del cliente. Dichas operaciones 
sólo podrán efectuarse respecto de clientes que revistan la condición de inversores calificados en los términos 
establecidos en el artículo 12 de la Sección I del Capítulo VI del Título II de estas Normas, con la salvedad expuesta 
en el inciso m) del artículo 12 del presente Capítulo.

d) Referenciar Fondos Comunes de Inversión a sus clientes, debiendo suscribir en forma previa el pertinente 
convenio con al menos un Agente de Colocación y Distribución Integral de Fondos Comunes de Inversión que 
revista adicionalmente la calidad de ALyC- INTEGRAL.

e) Prestar servicios tendientes a actuar como gestores entre el ALyC- INTEGRAL y los clientes del AN respecto a 
las funciones comprendidas en el convenio para la liquidación y compensación que los vincule, ello en la medida 
que siempre actúen por cuenta y orden del ALyC-INTEGRAL, y únicamente se trate de:

e.1) Cheques emitidos por el ALyC- INTEGRAL a favor de los clientes del AN o viceversa, debiendo observarse 
los requisitos previstos en el último párrafo del artículo 3° del presente Capítulo y en el inciso b) del artículo 3° del 
Título XI de las presentes Normas.

e.2) En el caso de AN que desarrollen, de manera simultánea, actividades de corretaje de granos, agropecuarias 
y agroindustriales en general y/o accesorias a éstas, los fondos de terceros clientes de tales AN, provenientes y/u 
originados, exclusivamente, con motivo y/o en ocasión de las referidas actividades, en la medida que:

e.2.i) los mencionados AN se encuentren: (a) debidamente autorizados e inscriptos en el Registro Único de la 
Cadena Agroalimentaria (R.U.C.A) que lleva el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, o la 
autoridad de aplicación que en el futuro resulte continuadora a todos sus efectos; (b) incluidos en el Registro Fiscal 
de Operadores de Granos y Legumbres SECA en los términos de la RG AFIP 2300/2007 y sus modificatorias y/o 
complementarias; y (c) inscriptos en el Sistema de Información Simplificado Agrícola (SISA);

e.2.ii) los terceros clientes del AN hubieran optado por realizar operaciones en el ámbito del mercado de capitales 
e integrar las mismas con tales fondos, únicamente, a través de la cuenta bancaria específica de titularidad del AN 
afectada a las mencionadas actividades de corretaje de granos, agropecuarias y agroindustriales en general y/o 
accesorias a éstas. A tales efectos, los mencionados clientes deberán: (a) encontrarse inscriptos en el sistema SISA 
indicado en el apartado precedente; y (b) ser especialmente identificados por los AN mediante la incorporación de 
un apartado adicional a las disposiciones del Anexo I del Capítulo I del presente Título, con expresa indicación de 
su C.U.I.T. y actividad desarrollada, en carácter de declaración jurada, todo lo cual deberá ser conservado en el 
legajo del cliente conjuntamente con la respectiva documentación respaldatoria; y

e.2.iii) se observen, asimismo, los requisitos previstos en los artículos 3°, 15 y concordantes del presente Capítulo.

f) En su vinculación con sus clientes los AN podrán:

i) operar mediante instrucciones específicas impartidas por cada operación; y

ii) ejercer administración discrecional –total o parcial- de carteras de inversión a nombre y en interés de su cliente, 
contando para ello con mandato expreso –en los términos del artículo 19 del Capítulo VII “Disposiciones Comunes” 
del presente Título.

PAUTAS PARA LA ACTUACIÓN DEL AN.

ARTÍCULO 3°.- Aquellas operaciones descriptas en el inciso c) del artículo precedente deberán cursarse a través 
de intermediarios y/o entidades radicados en el exterior con los cuales el AN podrá celebrar convenios, siempre 
que éstos se encuentren regulados por Comisiones de Valores u otros organismos de control de países que no 
se encuentren incluidos en el listado de jurisdicciones no cooperantes a los fines de la transparencia fiscal, en 
los términos del artículo 24 del Anexo integrante del Decreto N° 862/2019 y sus modificatorias, y que no sean 
considerados de alto riesgo por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI).

Las operaciones en la negociación secundaria descriptas en los incisos b) y c) del artículo precedente, respecto de 
las cuales el AN no cuente con instrucción precisa del cliente, deberán cursarse en segmentos de negociación con 
interferencia de ofertas con prioridad precio tiempo. Ante la inexistencia del segmento referido, el Agente deberá 
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obtener al menos cotizaciones de tres contrapartes distintas, registradas en forma fehaciente, a efectos de realizar 
la operación al mejor precio para el cliente. El Agente deberá además informarle al cliente el mark up/down sobre 
las operaciones efectuadas. El Agente podrá utilizar una alternativa diferente, debiendo en tal caso, contar con 
elementos objetivos que permitan acreditar que la opción elegida representa el precio más conveniente para su 
cliente, considerando para tal fin los principios de integridad y transparencia.

Cuando el AAGI del mismo grupo económico le imparta órdenes de operaciones al AN, serán de aplicación las 
pautas indicadas precedentemente.

Para la realización de la actividad descripta en el inciso d) del artículo anterior, los AN deberán brindar la 
información de sus clientes –en especial aquella relacionada con el perfil de riesgo- al Agente de Colocación y 
Distribución Integral de Fondos Comunes de Inversión que revista adicionalmente la calidad de ALyC- INTEGRAL. 
Las suscripciones y rescates de cuotapartes de Fondos Comunes de Inversión deberán realizarse a través de 
dicho Agente en su calidad de ACDI de FCI.

Adicionalmente, para la realización de cualquiera de las actividades descriptas en el inciso e) del artículo anterior, 
los AN deberán: (i) en todo momento, contar con la previa y expresa autorización por escrito de los clientes 
en cuestión respecto a cada uno de los servicios solicitados y autorizados por éstos últimos, debiendo dejar 
constancia de ello en los respectivos Convenios de Apertura de Cuenta, mediante la incorporación de un apartado 
adicional a las disposiciones del Anexo I del Capítulo I del presente Título; (ii) en ejercicio del servicio de gestión 
previsto en el apartado e.2) del mencionado inciso, conservar la documentación respaldatoria de la gestión de 
los fondos de titularidad de terceros clientes que son transferidos al ALyC- INTEGRAL para ser aplicados en el 
ámbito del mercado de capitales; y (iii) asimismo, contemplar expresamente los servicios en cuestión dentro de los 
respectivos convenios para la liquidación y compensación celebrados entre el AN y el ALyC- INTEGRAL, así como 
también brindar al ALyC-INTEGRAL la información correspondiente a los clientes involucrados, en especial aquella 
relacionada y/o que resulte pertinente para cumplir con los requisitos de segregación de activos de terceros y 
trazabilidad de los fondos provenientes del servicio de gestión contemplado en el apartado e.2) del citado inciso 
y acreditados en las cuentas bancarias del ALyC-INTEGRAL.

GESTIÓN DEL AGENTE DE NEGOCIACIÓN RESPECTO DE FONDOS LÍQUIDOS DE CLIENTES DISPONIBLES EN 
EL ALYC-INTEGRAL.

ARTÍCULO 4°.- La gestión de los fondos líquidos de clientes disponibles en el ALyC- INTEGRAL cuando el AN opere 
mediante instrucciones específicas, en los términos del artículo 19 del Capítulo VII “Disposiciones Comunes” del 
presente Capítulo, deberá ser acordado expresamente con el cliente y podrá ser modificado por éste formalizando 
tal decisión.

Cuando el AN no opere mediante instrucciones específicas, los fondos líquidos de clientes en pesos disponibles 
en el ALyC- INTEGRAL, que superen el equivalente a MIL QUINIENTAS (1.500) Unidades de Valor Adquisitivo (UVA) 
actualizables por el Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) – Ley N° 25.827- deberán ser invertidos en 
beneficio del cliente, de acuerdo con el perfil de riesgo elaborado. A efectos de determinar el valor equivalente en 
pesos, se deberá considerar el valor UVA al 31 de diciembre del año calendario anterior”.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir los artículos 6° y 7º del Capítulo I del Título VII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:

“LIMITACIONES EN LA ACTUACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Los AN no podrán:

a) Recibir fondos de clientes ni efectuar pagos a éstos derivados de las operaciones realizadas en el marco de 
su actuación conforme el artículo 2° del presente Capítulo, con excepción de lo dispuesto para el AN RUCA en el 
último párrafo del artículo precedente.

b) Recibir, entregar o transferir valores negociables derivados de las operaciones realizadas en el marco de su 
actuación conforme el artículo 2° del presente Capítulo.

c) Efectuar la custodia de valores negociables.

d) Custodiar fondos de sus clientes.

e) Liquidar fondos ni valores negociables, tanto sea de clientes como de cartera propia, en forma directa con el 
Mercado o la Cámara Compensadora en su caso.

f) Ser depositantes en Agentes de Depósito Colectivo registrados ante la Comisión.

g) Cursar instrucciones sobre productos que correspondan a países que se encuentren incluidos en el listado 
de jurisdicciones no cooperantes a los fines de la transparencia fiscal, en los términos del artículo 24 del Anexo 
integrante del Decreto N° 862/2019 y sus modificatorias, y que sean considerados de alto riesgo por el Grupo de 
Acción Financiera Internacional (GAFI).
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h) Ofrecer públicamente valores negociables que no cuenten con autorización de oferta pública en la República 
Argentina.

CONVENIO CON ALYC-INTEGRAL.

ARTÍCULO 7°.- La liquidación y compensación de las operaciones cursadas por los AN tanto para cartera propia 
como para terceros clientes y, en consecuencia, la liquidación de fondos y valores con el Mercado o la Cámara 
Compensadora, así como cualquiera de las funciones indicadas en los incisos a), b), c), d), e) y f) del artículo 
anterior, deberá ser efectuada y/o desarrollada por un ALyC-INTEGRAL que:

a) Se encuentre registrado en la Comisión bajo la categoría correspondiente.

b) Sea miembro de un Mercado autorizado por la Comisión.

c) Haya suscripto convenio con el AN en forma previa al inicio de las actividades de éste.

De corresponder, deberá asimismo observarse lo previsto en el apartado (iii) del último párrafo del artículo 3° del 
presente Capítulo”.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el artículo 15 del Capítulo I del Título VII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente 
texto:

“CONTENIDO MÍNIMO DEL CONVENIO DE APERTURA DE CUENTA.

ARTÍCULO 15.- El formulario a ser completado y suscripto por los clientes en su relación con el AN, en virtud del 
Convenio de Apertura de Cuenta de clientes, deberá contemplar los aspectos mínimos indicados en el Anexo I 
del Capítulo I del presente Título. Será exclusiva responsabilidad del AN la inclusión de los contenidos mínimos 
dispuestos en el Anexo I mencionado.

Para el caso de los inversores extranjeros sometidos a una debida diligencia especial conforme lo dispuesto por la 
UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA en la normativa específica dictada en la materia, el contenido mínimo del 
Anexo referido podrá ajustarse a lo dispuesto en dicha reglamentación, en los aspectos que resulten aplicables.

Los Agentes deberán incorporar dentro del legajo del cliente una copia del convenio de apertura de cuenta 
conjuntamente con la restante información del mismo, debidamente conservada y quedando a disposición de la 
Comisión para cuando la requiera.

Asimismo, los Agentes deberán incorporar dentro del legajo del cliente copia de toda modificación del convenio y 
de la rescisión del convenio con el cliente, cuando existiere.

Los Convenios de Apertura de Cuenta podrán instrumentarse por escrito y/o por otros medios electrónicos, 
siempre que existan mecanismos que permitan la validación fehaciente de la identidad del cliente y de su voluntad, 
de conformidad con lo dispuesto por la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA en su normativa.

El formulario utilizado deberá ser publicado en la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA de la Comisión, 
sin necesidad de aprobación del citado Organismo. Será responsabilidad de los AN mantener actualizada la 
AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA con la última versión del formulario que utilice en su relación con 
los clientes.

Los AN que desarrollen las actividades de corretaje de granos, agropecuarias y agroindustriales en general y/o 
accesorias a éstas, previstas en el apartado e.2) del artículo 2° del presente Capítulo, deberán incorporar un 
apartado adicional a las disposiciones del Anexo I del Capítulo I del presente Título, indicando expresamente que 
la realización de las mismas no se encuentra regulada por esta Comisión, así como también observar lo previsto 
en el apartado e.2.ii) del citado artículo y en el apartado (i) del último párrafo del artículo 3° del presente Capítulo”.

ARTÍCULO 4°.- Sustituir el artículo 20 del Capítulo I del Título VII las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente 
texto:

“RÉGIMEN INFORMATIVO.

ARTÍCULO 20.- El AN deberá dar cumplimiento al siguiente régimen informativo:

i) Estados contables anuales dentro de los SETENTA (70) días corridos, a contar desde el cierre del ejercicio, con 
informe de auditoría suscripto por contador público independiente, cuya firma esté legalizada por el respectivo 
consejo profesional, y acta del órgano de administración y órgano de fiscalización que los aprueba; asimismo, acta 
de asamblea que los aprueba, dentro de los DIEZ (10) días de su celebración.

ii) Nómina de los Agentes registrados en el Organismo e Intermediarios y/o entidades del Exterior con los que 
hubiere suscripto convenio. Dentro de los DOS (2) días de suscriptos tales convenios deberá informar: fecha de 
suscripción, plazo de vigencia si existiere, identificación de las partes contratantes y modalidad de retribución a 
ser percibida. Asimismo, la rescisión de los convenios deberá ser informada como hecho relevante a través de la 
AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA.
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iii) Dentro de los DIEZ (10) días de finalizado cada trimestre, valorización –al último día de cada trimestre- de la 
suma total de la cartera administrada, propia y de terceros clientes, con detalle de su composición, a través del 
Formulario “AGE_007_Valorización de Cartera Administrada” en la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA.

iv) Dentro de los DIEZ (10) días de finalizado cada trimestre, cantidad de clientes con distinción de personas 
humanas y jurídicas, indicando el país de residencia.

v) Detalle de los medios o modalidades de captación de órdenes a ser utilizados y ofrecidos a sus clientes. 
Adicionalmente, el AN remitirá a la Comisión, por medio de la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, la 
información requerida en el artículo 11 inciso K) del Capítulo I del Título XV de estas Normas”.

ARTÍCULO 5°.- Sustituir los artículos 2° y 3° del Capítulo II del Título VII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:

“ACTUACIÓN DEL ALYC.

ARTÍCULO 2°.- En el marco de sus funciones, el ALyC podrá realizar las siguientes actividades, tanto para su 
cartera propia como para terceros clientes:

a) Brindar asesoramiento respecto de inversiones en el mercado de capitales.

b) Actuar en la colocación primaria ingresando ofertas y en la negociación secundaria registrando operaciones a 
través de los Sistemas Informáticos de Negociación de los Mercados autorizados por esta Comisión, e intervenir 
en la liquidación y compensación de las operaciones concertadas.

c) Cursar órdenes, conforme las pautas establecidas en el artículo siguiente, para realizar operaciones de compra 
y/o venta en el exterior de instrumentos financieros que cuenten con autorización por parte de Comisiones de 
Valores u otros organismos de control extranjeros, que correspondan a países que no se encuentren incluidos en 
el listado de jurisdicciones no cooperantes a los fines de la transparencia fiscal, en los términos del artículo 24 del 
Anexo integrante del Decreto N° 862/2019 y sus modificatorias, y que no sean considerados de alto riesgo por el 
Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI).

Asimismo, los instrumentos deberán encontrarse autorizados para ser comercializados en esas jurisdicciones a 
inversores acorde al perfil de riesgo del cliente.

Las operaciones a ser realizadas en el exterior sólo podrán efectuarse respecto de clientes que revistan la condición 
de inversores calificados en los términos establecidos en el artículo 12 de la Sección I del Capítulo VI del Título II 
de estas Normas, con la salvedad expuesta en el inciso m) del artículo 16 del presente Capítulo.

En su vinculación con el cliente el ALyC podrá: i) operar mediante instrucciones específicas impartidas por cada 
operación; ii) ejercer administración discrecional –total o parcial- de carteras de inversión a nombre y en interés de 
su cliente contando para ello con mandato expreso en los términos del artículo 19 del Capítulo VII “Disposiciones 
Comunes” del presente Título.

PAUTAS DE ACTUACIÓN DEL ALYC.

ARTÍCULO 3°.- Aquellas operaciones descriptas en el inciso c) del artículo precedente deberán cursarse a través 
de intermediarios y/o entidades radicados en el exterior, con los cuales el ALyC podrá celebrar convenios, siempre 
que éstos se encuentren regulados por Comisiones de Valores u otros organismos de control que correspondan a 
países que no se encuentren incluidos en el listado de jurisdicciones no cooperantes a los fines de la transparencia 
fiscal, en los términos del artículo 24 del Anexo integrante del Decreto N° 862/2019 y sus modificatorias, y que no 
sean considerados de alto riesgo por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI).

Las operaciones en la negociación secundaria descriptas en los incisos b) y c) del artículo precedente respecto de 
las cuales el ALyC no cuente con instrucción específica del cliente deberán cursarse en segmentos de negociación 
con interferencia de ofertas con prioridad precio tiempo.

Ante la inexistencia del segmento referido, el Agente deberá obtener al menos tres cotizaciones de tres contrapartes 
distintas, registradas en forma fehaciente, a efectos de realizar la operación al mejor precio para el cliente. El 
Agente deberá además informarle al cliente el mark up/down sobre las operaciones efectuadas. El Agente podrá 
utilizar una alternativa diferente, debiendo en tal caso, contar con elementos objetivos que permitan acreditar que 
la opción elegida representa el precio más conveniente para su cliente, considerando para tal fin los principios de 
integridad y transparencia.

Cuando el AAGI del mismo grupo económico le imparta órdenes de operaciones al ALyC, serán de aplicación las 
pautas indicadas precedentemente.

El ALyC no podrá cursar instrucciones sobre productos que correspondan a países que se encuentren incluidos 
en el listado de jurisdicciones no cooperantes a los fines de la transparencia fiscal, en los términos del artículo 24 
del Anexo integrante del Decreto N° 862/2019 y sus modificatorias, y que sean considerados de alto riesgo por el 
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Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), ni ofrecer públicamente valores negociables que no cuenten con 
autorización de oferta pública en la República Argentina”.

ARTÍCULO 6º.- Sustituir los artículos 6° y 7º del Capítulo II del Título VII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:

“RELACIÓN ENTRE EL ALYC- INTEGRAL Y EL AN. CONVENIOS PARA LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN.

ARTÍCULO 6º.- Los Mercados, o las Cámaras Compensadoras, deberán establecer en sus reglamentaciones 
los requisitos que deberán preverse en los convenios que celebre el ALyC con los AN, con quienes liquidan y 
compensan las operaciones que registran.

Dichos convenios deberán contemplar como mínimo los derechos y obligaciones de ambas partes, los límites 
máximos que el ALyC deberá observar por cada AN por el que liquide y compense en función de los patrimonios 
netos de los AN, de los márgenes y garantías adicionales, el volumen de operaciones registrado para cartera 
propia y para terceros por parte de ese AN. De corresponder, deberá asimismo observarse lo previsto en el 
apartado (iii) del último párrafo del artículo 3° del Capítulo I del presente Título.

CUSTODIA DE FONDOS Y/O VALORES NEGOCIABLES.

ARTÍCULO 7°.- El ALyC-PROPIO podrá recibir y custodiar fondos y/o valores negociables de clientes propios.

El ALyC- INTEGRAL podrá recibir y custodiar fondos y/o valores negociables de clientes propios, del AN y de 
clientes de los AN con los cuales posea un convenio para la liquidación y compensación de operaciones; así como 
de los clientes de los AAGI con los que hubiere suscripto convenio.

Asimismo, el ALyC- INTEGRAL, que tenga clientes propios y ofrezca el servicio de liquidación y compensación de 
operaciones a los AN registrados por ante esta Comisión, previa firma del pertinente convenio, deberá proceder a 
la apertura de al menos una cuenta depositante en el ADCVN destinada a la custodia de los activos de los clientes 
de los AN, así como de la cartera propia de éstos últimos”.

ARTÍCULO 7º.- Sustituir el artículo 9° del Capítulo II del Título VII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente 
texto:

“SEGREGACIÓN DE ACTIVOS DE TERCEROS.

ARTÍCULO 9º.- Los ALyC deberán abrir la cantidad de cuentas de custodia de valores negociables que sean 
necesarias a los fines de mantener una clara separación e individualización de los activos propios del ALyC, de los 
activos de clientes propios del ALyC, así como también de los AN, tanto para su cartera propia como para terceros 
clientes de cada AN, y/o de los clientes del AAGI, siendo de aplicación en lo pertinente lo previsto en el artículo 7° 
precedente.

En relación al depósito de los fondos, el ALyC deberá al menos abrir DOS (2) cuentas bancarias a los efectos de 
mantener segregados los fondos afectados al giro de su actividad comercial, de aquellos fondos provenientes o 
aplicados a operaciones realizadas en el ámbito del mercado de capitales por sus clientes, por cuenta propia del 
ALyC y de los fondos de los AN, tanto para su cartera propia como para terceros clientes de cada AN, así como 
los clientes de los AAGI con los que hubiere suscripto convenio.

Asimismo, los ALyC- INTEGRAL que tengan clientes propios y ofrezcan el servicio de liquidación y compensación de 
operaciones a aquellos AN que desarrollen las actividades de corretaje de granos, agropecuarias y agroindustriales 
en general y/o accesorias a éstas, previstas en el apartado e.2) del artículo 2° del Capítulo I del presente Título, 
deberán contar con un esquema especial de cuentas bancarias y, a tales efectos, abrir y mantener, en forma 
adicional, UNA (1) cuenta bancaria destinada exclusivamente a ser utilizada para la segregación de los fondos 
provenientes y/o aplicados a las operaciones realizadas en el ámbito del mercado de capitales por los terceros 
clientes de cada uno de los citados AN en ocasión y/o con motivo del desarrollo de las referidas actividades.

Cuando los ALyC revistan el carácter de entidad financiera, la liquidación de los fondos de las operaciones en el 
mercado de capitales, concertadas tanto por cuenta y orden de clientes como por cuenta propia del ALyC, podrá 
realizarse desde y hacia la cuenta corriente de la entidad financiera abierta en el BCRA, utilizando los códigos de 
operatoria MEP que habilite dicha entidad para la liquidación de operaciones en el mercado de capitales.

En todos los casos, los ALyC deberán remitir a la Comisión, por medio de la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA (AIF) el procedimiento implementado a estos efectos e información con el detalle de entidad, número 
y denominación completa de las cuentas utilizadas para la separación de activos, conforme el esquema de 
segregación descripto precedentemente, donde se encuentran en custodia y depositados, los valores negociables 
y los fondos”.

ARTÍCULO 8º.- Sustituir el inciso c) del artículo 24 del Capítulo II del Título VII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
por el siguiente texto:
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“SISTEMA CONTABLE.

ARTÍCULO 24.- El ALyC deberá llevar un sistema contable compuesto por:

(…)

c) Conforme las disposiciones del artículo 9° y 9º BIS del presente Capítulo, respectivamente, tanto el ALyC- 
INTEGRAL, que ofrezca el servicio de liquidación y compensación de operaciones a aquellos AN registrados en 
la Comisión que desarrollen las actividades de corretaje de granos, agropecuarias y agroindustriales en general 
y/o accesorias a éstas, previstas en el apartado e.2) del artículo 2° del Capítulo I del presente Título, como el 
ALyC I AGRO, deberán registrar todos los movimientos de fondos correspondientes al esquema “segregación de 
activos de terceros” allí previstos, cumplir con los requisitos de trazabilidad relativos a los fondos de los clientes 
provenientes y aplicados a las operaciones en el ámbito del mercado de capitales.

Para garantizar la trazabilidad del origen de los fondos debitados y acreditados en las cuentas bancarias de los 
referidos Agentes, éstos deberán realizar las tareas de registración y guarda de documentación de respaldo. En 
el caso de los ALyC I AGRO, éstos deberán también conservar las constancias de consentimiento expreso de los 
clientes, respaldatorias de los movimientos de fondos de titularidad de terceros clientes, transferidos al Agente 
para ser aplicados en el ámbito del mercado de capitales.

Tanto los mencionados ALyC –INTEGRAL como los ALyC I AGRO, deberán, asimismo, realizar conciliaciones 
periódicas de saldos contables y bancarios de todas las cuentas bancarias reglamentadas en el artículo 9° y 9° BIS 
del presente Capítulo, respectivamente, manteniendo permanentemente actualizada la contabilidad patrimonial y 
de gestión en lo relativo a la administración de fondos propios y del universo de sus terceros clientes y/o de los 
clientes de cada uno de los referidos AN.

Se podrá reemplazar el Libro Caja por los propios de la actividad –conforme lo exigido por las disposiciones legales 
vigentes- siempre que los mismos contengan toda la información requerida por el presente inciso y se admita el 
acceso irrestricto a este Organismo a todos los antecedentes de su operatoria principal que tengan relación con 
las negociaciones de mercado de capitales. Los ALyC que revistan el carácter de entidades financieras deberán 
mediante acta del órgano de administración, asumir el compromiso irrevocable de poner a disposición de la CNV 
–y eventualmente de aquellos Mercados en los que obtenga membresía/s- los libros, registros, documentación y 
papeles de comercio, así como todo otro antecedente relacionado exclusivamente con operaciones en el ámbito 
mencionado.

En el caso de sucursales de entidades financieras extranjeras, lo requerido deberá cumplimentarse a través del 
dictado de una resolución suscripta por la máxima autoridad que cumpla funciones en el país. El ALyC podrá 
sustituir los libros detallados en los apartados b.1), b.2) y b.3) por medios mecánicos, magnéticos u ópticos, previa 
autorización otorgada por la respectiva autoridad de control en la materia, en orden a la adecuación del sistema 
sustitutivo a las prescripciones que al respecto se determinen. En ningún caso la autorización para la sustitución 
mencionada importará el apartamiento de las exigencias del presente artículo respecto del tipo de registraciones 
y del deber de mantenerlas al día”.

ARTÍCULO 9°.- Incorporar como artículos 14 a 16 del Capítulo V del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
el siguiente texto:

“CRONOGRAMA DE ADECUACIÓN- AGENTE DE NEGOCIACIÓN - ÁMBITO DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 14.- Las entidades financieras autorizadas a actuar como tales en los términos de la Ley N° 21.526 
y que a la fecha de entrada en vigencia de la Resolución General N° 967 se encuentren inscriptas en el registro 
de esta Comisión bajo la categoría de Agente de Negociación (“AN”), deberán optar, de forma tal de encontrarse 
adecuados al 31 de agosto de 2023, por:

(i) Realizar el cambio de categoría y obtener su correspondiente inscripción; o

(ii) Solicitar la cancelación de inscripción en la categoría de AN.

Cumplido dicho plazo, deberán abstenerse de actuar y/o desarrollar actividades como AN.

CAMBIO DE CATEGORIA DE INSCRIPCIÓN.

ARTÍCULO 15.- Las entidades indicadas en el artículo 14 del presente Capítulo que opten por realizar el cambio 
de categoría deberán remitir: (i) nota, dirigida a la Subgerencia de Registro, suscripta por el representante legal 
del Agente, en la que se manifieste la decisión de modificar la categoría de inscripción, a ser presentada por los 
medios habilitados al efecto y publicada a través de la AIF mediante el formulario “Hecho Relevante”; y (ii) actas 
societarias que acrediten la voluntad social de solicitar el cambio de categoría, a ser publicadas a través de la AIF 
mediante los formularios correspondientes.
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SOLICITUD DE CANCELACION DE INSCRIPCION.

ARTÍCULO 16.- Las entidades indicadas en el artículo 14 del presente Capítulo que opten por tramitar la solicitud 
de cancelación de inscripción en la categoría de AN deberán remitir: (i) nota, dirigida a la Subgerencia de Registro, 
suscripta por el representante legal del Agente en la que se manifieste tal decisión, a ser presentada por los 
medios habilitados al efecto y publicada en la AIF mediante el formulario “Hecho Relevante”; y (ii) actas societarias 
que acrediten la voluntad social de solicitar la cancelación de inscripción como AN, a ser publicadas a través de la 
AIF mediante los formularios correspondientes”.

ARTÍCULO 10.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Matías Isasa - Martin Alberto Breinlinger - Mónica Alejandra Erpen - Jorge Berro Madero

e. 03/07/2023 N° 49727/23 v. 03/07/2023
#F6902455F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE DEFENSA
Y

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución Conjunta 29/2023

RESFC-2023-29-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023

Visto el expediente EX-2023-72793845- -APN-UGA#MD la Reglamentación del Capítulo IV -Haberes- del Título II 
de la Ley para el Personal Militar Nº 19.101, aprobada por el decreto 1081 del 31 de diciembre de 1973, y el decreto 
ley 5177 del 18 de abril de 1958 por el que se aprobó el Estatuto de la Policía de Establecimientos Navales y su 
reglamentación, y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge de la Ley de Ministerios, compete al MINISTERIO DE DEFENSA entender en la determinación 
de los objetivos y políticas del área de su competencia, así como entender en la formulación y aplicación de los 
principios y normas para el funcionamiento y empleo de las Fuerzas Armadas.

Que, a partir del año 2020, desde el PODER EJECUTIVO NACIONAL se impulsó un proceso de regularización y 
reordenamiento de las estructuras salariales del personal perteneciente a las Fuerzas Armadas.

Que, en tal sentido, el Decreto N° 780/2020 regularizó la situación del personal militar con relación a los conceptos 
abonados al personal en actividad por los suplementos “por responsabilidad jerárquica” y “por administración 
del material”, creados por el Decreto N° 1305/12 y sus modificatorios, debiendo considerarse tales suplementos 
remunerativos y bonificables y, en consecuencia, incorporarse al “sueldo” de ese personal.

Que, en el mismo sentido, y como quedó plasmado en el Mensaje de Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio Fiscal del año 2023, corresponde destacar que es un objetivo necesario 
reconocer al personal de las Fuerzas Armadas, entre otras razones por su profesionalidad, misiones y medio 
donde se desempeñan. En consecuencia, es propósito del Gobierno Nacional reconocer y mantener una adecuada 
organización escalafonaria que responda a la capacidad, responsabilidad y dedicación del personal. Para ello en 
el ejercicio 2023, concluyendo con medidas de simplificación y transparencia salarial, se dio comienzo y ejecución 
a un proceso de jerarquización profesional y reordenamiento salarial a través de la Resolución N° RESFC-2023-12- 
-APN-MD

Que en tal entendimiento corresponde establecer una adecuación salarial en los importes del “Haber Mensual” 
del Personal Militar de las Fuerzas Armadas y de la Policía de Establecimientos Navales, a partir de julio de 2023.

Que por otra parte se reconoce en citado “Haber Mensual”, la actualización salarial en concordancia con los 
criterios adoptados para el personal civil de la Administración Pública Nacional.

Que han tomado la intervención que les compete la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 
Público, las áreas técnicas y los Servicios Permanentes de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA 
y del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones contempladas en los apartados 1) y 2) del inciso g del 
artículo 3º del decreto 101 del 16 de enero de 1985, sustituidos mediante los artículos 6º del decreto 954 del 23 de 
noviembre de 2017 y 10 del decreto 1086 del 29 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
Y

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase el “Haber Mensual” del Personal Militar de las Fuerzas Armadas, conforme los importes y a 
partir de la fecha que para las distintas jerarquías se detallan en el Anexo I (IF IF-2023-72799207-APN-UGA#MD) 
que integra la presente medida.

#I6902442I#
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ARTÍCULO 2°- Fíjase el “Haber Mensual” del Personal de la Policía de Establecimientos Navales, conforme los 
importes y a partir de la fecha que para las distintas jerarquías se detallan en los Anexo II (IF-2023-72800077-APN-
UGA#MD) y Anexo III (IF-2023-72801032-APN-UGA#MD) que integran la presente medida.

ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente resolución será atendido con 
los créditos correspondientes a las subjurisdicciones respectivas del Presupuesto General de la Administración 
Pública Nacional del Ministerio de Defensa.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Enrique Taiana - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49714/23 v. 03/07/2023
#F6902442F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 474/2023

ACTA N° 1857 

Expediente ENRE N° EX-2022-21118430-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 29 DE JUNIO DE 2023 

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de Acceso a Capacidad de Transporte Existente presentada por la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.), a requerimiento de INDUSTRIAS JUAN 
F. SECCO SOCIEDAD ANÓNIMA (INDUSTRIAS JUAN F SECCO S.A.), para la nueva Central Térmica a Biogás 
San Martin Norte III GC (CT SMN III GC) con un aporte de potencia a la red de 5 MW, vinculada a la Estación 
Transformadora (ET) Rotonda, en jurisdicción de EDENOR S.A. 2.- Las publicaciones ordenadas en el artículo 1 
de esta resolución se realizarán mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), solicitando a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio en su portal de Internet, por CINCO (5) días hábiles 
administrativos, otorgando un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, contados desde el día siguiente 
de la última publicación efectuada, a fin que, quien lo considere procedente, presente un proyecto alternativo 
de Acceso que produzca una optimización del funcionamiento técnico-económico del Sistema Argentino de 
Interconexión (SADI) o presente observaciones u oposiciones sobre la base de la existencia de perjuicios para 
el mismo. 3.- Establecer que, en caso de presentarse un proyecto alternativo al del solicitante u observaciones 
que sean comunes a otros usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para recibirlas y permitir al solicitante 
contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, en caso de que no hubiera ninguna presentación 
fundada al vencimiento de los plazos señalados o presentación de proyecto alternativo al del solicitante, este Ente 
Nacional procederá a dictar un acto administrativo autorizando el Acceso referido en el artículo 1. 5.- Hacer saber 
a INDUSTRIAS JUAN F SECCO S.A. que deberá dar cumplimiento a las observaciones y requerimientos técnicos 
efectuados por EDENOR S.A. y CAMMESA, conforme lo indicado en sus respectivos informes, a efectos de 
garantizar el correcto funcionamiento del SADI. 6.- Hacer saber a EDENOR S.A. que en el marco de su Sistema de 
Gestión Ambiental (SGA) - implementado en cumplimiento de la Resolución ENRE Nº 558 de fecha 4 de noviembre 
de 2022- EDENOR S.A. deberá incorporar en el primer Informe de Avance que presente luego de finalizadas las 
obras, la Auditoría Ambiental de Cierre de las mismas y ajustar el Programa de Monitoreo a fin de asegurar la 
realización de mediciones de los campos electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el cumplimiento de 
los estándares fijados por la Resolución de la Ex SECRETARÍA DE ENERGÍA (Ex SE) Nº 77 de fecha 12 de marzo 
de 1998. 7.- Establecer, que una vez otorgada la habilitación comercial de la Ampliación de la CT SMN III GC, el 
responsable de las instalaciones deberá comunicarle a este organismo su puesta en servicio y dar cumplimiento 
a los requisitos de la Resolución ENRE Nº 558/2022. 8.- Hacer saber que las instalaciones involucradas, bajo 
jurisdicción de EDENOR S.A., deberán acatar la normativa vigente y cumplir con la Resolución ENRE Nº 190 de 
fecha 25 de julio de 2012 (Trabajos en la vía pública). Firmado: Interventor del ENRE, Walter Domingo MARTELLO.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 03/07/2023 N° 49552/23 v. 03/07/2023

#I6901640I#

#F6901640F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
Disposición 32/2023

DI-2023-32-E-AFIP-SDGADF

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-00589492- -AFIP-SDGADF, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Disposición N° 247 (AFIP) del 28 de noviembre de 2022 se aprobó el Régimen General para 
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras Públicas de la Administración Federal de Ingresos Públicos.

Que mediante el artículo 27 de la citada norma, se dispuso que los pliegos que rigen la contratación son el pliego 
único de bases y condiciones generales, el que es aprobado por el órgano rector y de utilización obligatoria por 
parte de las unidades con capacidad de contratación y, el de bases y condiciones particulares que es elaborado 
para cada procedimiento por las respectivas unidades con capacidad de contratación, sobre la base de los 
pedidos efectuados por las unidades requirentes debiendo ser aprobado por la autoridad competente, conforme 
el régimen jurisdiccional vigente.

Que el artículo 98 del aludido régimen estableció que la Subdirección General de Administración Financiera sea 
el órgano rector del sistema de compras y contrataciones de la Administración Federal de Ingresos Públicos, 
teniendo entre sus funciones la de dictar el pliego único de bases y condiciones generales.

Que, en consecuencia, se propicia el dictado de la presente a fin de aprobar el referido pliego único y los requisitos 
mínimos que deberán contener los pliegos de bases y condiciones particulares.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Subdirección General de Asuntos Jurídicos.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 98 de la Disposición N° 247 (AFIP) 
del 28 de noviembre de 2022.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el “PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIONES 
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS” que como Anexo I (IF-2023-01425313-AFIP-
SDGADF) forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- El pliego único aprobado en el artículo 1° deberá ser utilizado en forma obligatoria en los 
procedimientos de selección que lleven a cabo las unidades con capacidad de contratación del Organismo.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar los requisitos mínimos que deberán contener los pliegos de bases y condiciones 
particulares que como Anexo II (IF-2023-01425643-AFIP-SDGADF) que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Abrogar la Disposición N° 1 (SDG ADF) del 2 de enero de 2023.

ARTÍCULO 5°.- Esta norma entrará en vigencia a los QUINCE (15) días hábiles administrativos desde su publicación 
en el Boletín Oficial y será de aplicación para los procedimientos de selección que se autoricen a partir de su 
vigencia.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación oficial y 
archívese.

Gaston Suarez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49807/23 v. 03/07/2023

#I6902534I#

#F6902534F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 405/2023

DI-2023-405-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023

VISTO el EX-2023-01397562- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente electrónico mencionado en el VISTO, el contador público Adolfo Ceferino ENCINA solicita 
el relevo de las funciones que le fueran asignadas oportunamente en el cargo de Jefatura Interina de la Agencia 
General Roca de la Dirección Regional Neuquén, en el ámbito de la Subdirección General de Operaciones 
Impositivas del Interior.

Que al respecto, la citada Subdirección General accede a lo solicitado y propone dar por finalizadas funciones y 
designar a diverso personal en los cargos de Jefaturas Interinas y Supervisores Interinos para desempeñarse en 
distintas unidades de estructura, en el ámbito de su jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 – Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por el Decreto Nro. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y las facultades asignadas por la 
Disposición N° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018 y la Disposición N° DI-2022-269-E-AFIP-AFIP del 
22 de diciembre de 2022.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

#I6902725I#
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NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Enrique GIMÉNEZ 20139197721 Jefe/a de división técnico jurídico - DIV. 
DEVOLUCIONES Y RECUPEROS (DI RROS)

Acorde al grupo - DIV. DEVOLUCIONES Y 
RECUPEROS (DI RROS)

Lic. Carlos Alberto 
CARRANZA 20140166511 Jefe/a de división de fiscalización y operativa 

aduanera - DIV. INVESTIGACIÓN (DI RROS)

Jefe de división Int. - DIV. 
DEVOLUCIONES Y RECUPEROS (DI 

RROS)
Cont. Púb. José Andrés 

PELLE 20252693867 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 
EQUIPO E (DV INRO)

Jefe de división Int. - DIV. 
INVESTIGACIÓN (DI RROS)

Cont. Púb. Gustavo 
Gabriel DOBLAS 20214068096

Jefe/a de división de fiscalización y operativa 
aduanera - DIV. FISCALIZACION NRO. 3 (DE 

CRRU)

Jefe de división Int. - DIV. 
FISCALIZACIÓN ACT. AGROP. (DE 

CRRU)

Cont. Púb. Fabricio 
Miguel ROVERA 20217196540

Jefe/a de división de fiscalización y operativa 
aduanera - DIV. FISCALIZACIÓN ACT. AGROP. 

(DE CRRU)

Jefe de división Int. - DIV. 
FISCALIZACION NRO. 3 (DE CRRU)

Cont. Púb. Adolfo 
Ceferino ENCINA (*) 20217031428 Jefe/a de agencia - AGENCIA GENERAL ROCA 

(DI RNEU)
Acorde al grupo - DIR. REGIONAL 

NEUQUEN (SDG OPII)

Cont. Púb. Adrián Fabio 
FOTTI 20205295322

Jefe/a de división de fiscalización y operativa 
aduanera - DIV. FISCALIZACIÓN ACT. AGROP. (DI 

RBBL)
Supervisor Int. - EQUIPO 2 C (DI RBBL)

Cont. Púb. Carina 
Alejandra MARCONI 27223258129 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO 2 C (DI RBBL)
Jefe de división Int. - DIV. 

FISCALIZACIÓN ACT. AGROP. (DI RBBL)
Cont. Púb. Pablo Horacio 

ZAMPAYO 20176977761 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 
EQUIPO 1A (DI RRES)

Jefe de división Int. - DIV. 
FISCALIZACION NRO. 1 (DI RRES)

Cont. Púb. Esteban Luis 
SAÑUDO 20303581104 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO 2B (DI RRES) Supervisor Int. - EQUIPO 1A (DI RRES)

Cont. Púb. Jorge Antonio 
ALEGRE 20136363248 Verificador/a dgi - SEC. VERIFICACIONES (AG 

CORR) Supervisor Int. - EQUIPO 2B (DI RRES)

(*) A su pedido.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Mauro Augusto Izzi

e. 03/07/2023 N° 49998/23 v. 03/07/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 541/2023

DI-2023-541-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023

VISTO: El Expediente EX-2023-66514796--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, 
y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 
04 de octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV 
N° 597 del 11 de noviembre de 2019 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/12 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES 
DE CAPACITACION EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y/o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en la materia se dicten, y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 2º de la mencionada Disposición se aprobó el Anexo I de la misma, el que regula el 
PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCION ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL de entidades, a los fines de habilitarlas a presentar cursos y programas de estudio ante la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

#F6902725F#
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Que por Disposición ANSV Nº 168/13 se transfirió el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES DE 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN 
Y CAMPAÑAS VIALES al ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO; 
y se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN 
MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a llamarse REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/13 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/12 
que regula el procedimiento de inscripción de entidades ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIA; y se aprobó el procedimiento 
para la presentación, aprobación e inscripción de cursos y/o programas de estudios de capacitación en materia 
de seguridad vial, ante el referido registro, tendiente a que las entidades inscriptas en dicho Registro, eleven sus 
cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/14 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/12 que 
establece el procedimiento de inscripción de entidades ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIA; y se aprobó el procedimiento 
de renovación de inscripción ante el registro, a fin de que las entidades inscriptas soliciten la renovación de su 
inscripción y la de sus cursos ya inscriptos, para su eventual aprobación, todo ello en el marco de la Disposición 
ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 121/16 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, dependiente de la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, mediante el artículo 2° de la mentada Disposición se transfirió al ámbito del CENTRO DE FORMACIÓN EN 
POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6°, 7° y 8° de la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, por Disposición ANSV N° 597/19 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, se transfirió a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, la inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que la entidad ORREGO ROSANA MAGALÍ, CUIT Nº 27-23214579-5 ha solicitado a la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL inscribirse en el aludido registro, presentando a tal efecto la documentación requerida en la 
legislación vigente.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, verificó el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en el procedimiento de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012 y modificatorias, 
sugiriendo consecuentemente la inscripción conforme lo requerido por la solicitante.

Que, atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas competentes los 
requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y emitir el respectivo Certificado 
de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, la presente medida se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórese y regístrese a la Persona Humana ORREGO ROSANA MAGALÍ, conforme lo regulado 
mediante Disposición ANSV Nº 380/2012 y modificatorias, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

ARTÍCULO 2º.- La incorporación y registración otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia 
de UN (1) año, contada a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo la titular interesada iniciar previo a 
su vencimiento el trámite de renovación de vigencia en un todo de acuerdo al procedimiento vigente.
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ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana ORREGO ROSANA MAGALÍ de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/2012 
y sus modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a 
implementar auditorias periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la Entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de 
Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 03/07/2023 N° 49731/23 v. 03/07/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 545/2023

DI-2023-545-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023

VISTO: El expediente EX-2022-52876882- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nacionales Nros. 19.511, 24.449, 25.650, 26.353 y 26.363, los 
Decretos Reglamentarios Nros. 779/95, 1.232/2007, y 1.716/2008, la Resolución de la Secretaría de Comercio 
Interior N° 389 del 15 de abril de 2021, la Disposición ANSV N° 598/2016, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Disposición ANSV Nº 598 del 23 de septiembre de 2016 se homologó y autorizó el uso por parte 
del municipio de La Cruz, provincia de Corrientes, de DOS (2) equipos cinemómetros controladores de velocidad 
de instalación fija con registro gráfico marca Ivero, modelo V1-V, Nº de serie 122 y 123, para operar en la Ruta 
Nacional N° 14, km. 583,3 (sentido ascendente) y km. 585,9 (sentido descendente), respectivamente.

Que, motivados por razones de índole operativa, el municipio de La Cruz, provincia de Corrientes, solicitó la 
intervención de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), en su carácter de autoridad máxima nacional 
en materia de seguridad vial, a fin de que la misma proceda a otorgar homologación y autorización de uso otros 
DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija con registro gráfico marca IVERO, modelo 
V2-VIP, Nº de serie LC1 y LC2, que utilizará en reemplazo de los dispositivos mencionados en el primer párrafo.

Que los cinemómetros controladores de velocidad cuya homologación y autorización de uso se pretende, cuentan 
con certificado de aprobación de modelo, otorgado mediante Resolución de la Secretaría de Comercio Interior 
N° 389 del 15 de abril de 2021.

Que los dispositivos referidos cumplen con las especificaciones y tolerancias reglamentarias de la normativa 
vigente de conformidad con lo regulado en los apartados 2, 3, 5 y 6 del Anexo II del Decreto 1.716/2008.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecido en el art 4° inciso ñ) de la Ley 
N° 26.363 tiene como función autorizar la colocación en caminos, rutas y autopistas de jurisdicción nacional de 
sistemas automáticos y semiautomáticos de control de Infracciones, como así también el uso de estos sistemas 
por las autoridades de constatación, previendo que las homologaciones y verificaciones del funcionamiento de los 
mismos deberá coordinarse con los demás Organismos nacionales competentes en la materia, de conformidad 
con las Leyes N° 19.511 y N° 25.650.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, acorde a lo instaurado en los apartados 1 y 10 del Anexo II del 
Decreto N° 1716/2008 es responsable por la homologación de los dispositivos automáticos o semiautomáticos, 
fotográficos o no, que se utilicen para la constatación de infracciones de tránsito en caminos, rutas y autopistas 
y del uso manual de los sistemas, estando facultada para autorizar la colocación de cinemómetros controladores 
de velocidad.

Que la presente medida representa una acción relevante de consenso interjurisdiccional y armonización federal 
en materia de seguridad vial sobre la base de la Ley N° 26.363 y los compromisos asumidos oportunamente 
en el Convenio Federal en Materia de Tránsito y Seguridad Vial, ratificado mediante el Decreto N° 1.232/2007 y 

#F6902459F#
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la Ley 26.353, cuyo fin principal es el de proveer a la educación vial y lograr una mayor concientización de las 
problemáticas vinculadas a la seguridad vial.

Que, en tal sentido, corresponde que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en su carácter de autoridad 
de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales y competente para autorizar la colocación 
de equipos, tal como lo establece el artículo 3° y el artículo 4° inciso ñ) de la Ley N° 26.363, proceda a homologar 
y autorizar el uso de los dispositivos mencionados, de modo armónico con lo ordenado por el artículo 70 de la ley 
N° 24.449 y en atención al principio rector por el cual el uso de este tipo de dispositivos no puede tener una función 
exclusivamente recaudatoria, sino principalmente preventiva, disuasoria y educacional.

Que la homologación y autorización de uso dispuesta por la presente medida se limita a los alcances determinados 
en los certificados emitidos por la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR o quien se designe en reemplazo, y 
mantendrá su validez en la medida en que se encuentren vigentes las aprobaciones de modelo, como así también 
las verificaciones primitivas y/o periódicas correspondientes emitidas por autoridad competente y se afecte a 
la operación de los dispositivos a personal matriculado por esta Agencia, en los términos y en cumplimiento de 
la normativa y procedimientos vigentes y aplicables en la materia, tomando como base los lineamientos de la 
Disposición ANSV N° 294/2010, los cuales podrán ser modificados por parte de este Organismo según se estime.

Que, la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
OBSERVATORIO VIAL, la DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y DEL AUTOMOTOR, la 
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTIVA VIAL, la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ACCIDENTOLÓGICA, la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE INFRACCIONES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, todas ellas de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso ñ) y el artículo 7 
inciso b) de la Ley N° 26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario N° 1.716/2008, y de conformidad con los 
artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese la baja de la homologación y autorización de los dispositivos marca Ivero, modelo V1-
V, Nº de serie 122 y 123, otorgada mediante Disposición ANSV Nº 598 del 23 de septiembre de 2016.

ARTÍCULO 2°: Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de La Cruz, Provincia de Corrientes, de 
DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija con registro gráfico marca IVERO, modelo 
V2-VIP, Nº de serie LC1 y LC2, para operar, respectivamente, en el km. 583,3 (sentido ascendente) y en el km. 585,9 
(sentido descendente) de la Ruta Nacional N° 14.

ARTÍCULO 3°.- Inscríbanse los cinemómetros mencionados en la presente Disposición en el Registro Nacional 
de Cinemómetros Controladores de velocidad – Fijos/Móviles – Homologados por la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL aprobado por Disposición ANSV N° 35 de fecha 24 de Febrero de 2010.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida que la utilización de los dispositivos 
mencionados en el artículo 1° se efectúe en los términos y cumplimiento de la normativa y procedimientos de la 
materia, y se encuentren vigentes las certificaciones de aprobación de modelo, como así también los certificados 
de verificación primitivas y/o periódicas correspondientes, emitidos por autoridad competente. El municipio de La 
Cruz, provincia de Corrientes, deberá presentar, previo a su vencimiento, el certificado de verificación periódica 
ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su oportuna registración y continuidad de la vigencia de 
uso.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida en que la operatoria de los equipos se 
efectúe según lo dispuesto el artículo 70 del Decreto N° 779/95, reglamentario de la Ley N° 24.449, posibilitando 
la notificación de la comisión de presunta falta dentro de los diez kilómetros (10 km.) del lugar donde se hubiere 
verificado. Cuando este procedimiento fuera imposible por circunstancias acreditadas debidamente por la 
autoridad local competente, será válida la notificación fehaciente al domicilio del presunto infractor de modo 
que quede garantizado el derecho de defensa y debido proceso de estos, con sujeción a la normativa vigente en 
materia de tránsito.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida en que se respete la correcta implementación 
de los procedimientos de fiscalización y control y el despliegue de la señalización correspondiente, en cumplimiento 
de los requisitos de publicidad establecidos en la Disposición ANSV N° 294/2010 y el Manual de Señalamiento 
Vertical de la Dirección Nacional de Vialidad.



 Boletín Oficial Nº 35.202 - Primera Sección 112 Lunes 3 de julio de 2023

ARTÍCULO 7°.- El municipio de La Cruz, Provincia de Corrientes, deberá informar a la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL los funcionarios públicos afectados al uso de los cinemómetros controladores de velocidad 
de instalación móvil que por la presente Disposición se homologan, para su oportuna inclusión en el Registro de 
Personal Matriculado conforme el apartado 14° del Anexo II del decreto N° 1.716/2008 y cumplidos que estén los 
recaudos de la Disposición ANSV N° 35/2010 y normativa modificatoria. La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL podrá determinar requisitos adicionales y el cumplimiento periódico de capacitaciones para la permanencia 
de los matriculados en el Registro mencionado.

ARTÍCULO 8°.- Sin perjuicio de lo establecido por el artículo 6° de la presente Disposición, el municipio de La 
Cruz, Provincia de Corrientes, deberá acreditar ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el plazo de 
Treinta (30) días, todo requerimiento presentado ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD para la colocación 
de cartelería de tipo fija que indique la presencia de cinemómetros.

ARTÍCULO 9°.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá solicitar informes en forma periódica, y 
realizar relevamientos estadísticos y de infraestructura vial del tramo autorizado a fin de determinar la continuidad 
de la autorización otorgada o su reemplazo por otras medidas de seguridad vial que garanticen un correcto 
cumplimiento de los objetivos de reducción de siniestralidad vial en dicha jurisdicción.

ARTÍCULO 10.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL para que 
oportunamente emita el correspondiente Certificado de Homologación de Uso de los cinemómetros controladores 
de velocidad a los que hace referencia la presente medida.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese al municipio de La Cruz, Provincia de Corrientes, a la Provincia de Corrientes, a 
la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR del MINISTERIO DE TRANSPORTE, al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, a GENDARMERÍA 
NACIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA NACIÓN y a la 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES.

ARTÍCULO 12.- Regístrese, publíquese en Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 03/07/2023 N° 49749/23 v. 03/07/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 546/2023

DI-2023-546-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023

VISTO: El Expediente EX-2023-56748994--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y 
las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 
04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV 
N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV N° 184 del 22 de febrero de 2023 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

#F6902477F#
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Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 184/2023 se incorporó a la Persona Humana CAPPELLETTI MARICEL VIVIANA 
con nombre de fantasía “AYRTON”, CUIT 27-17668966-3, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV N°  380/12 y 
modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la Persona Humana CAPPELLETTI MARICEL VIVIANA ha solicitado oportunamente 
a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado registro del curso denominado 
“MANEJO DEFENSIVO ORIENTADO AL USO DE VEHÍCULOS 4X4”, presentando a tal efecto, la documentación 
exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “MANEJO 
DEFENSIVO ORIENTADO AL USO DE VEHÍCULOS 4X4”, presentado por la Persona Humana CAPPELLETTI 
MARICEL VIVIANA.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “MANEJO DEFENSIVO ORIENTADO AL USO DE VEHÍCULOS 4X4”, 
presentado por la Persona Humana CAPPELLETTI MARICEL VIVIANA con nombre de fantasía “AYRTON”, CUIT 
27-17668966-3, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV 
N° 555/13, modificatorias y ANEXO de la Disposición ANSV Nº 520/2014.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
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una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana CAPPELLETTI MARICEL VIVIANA, de lo regulado por la Disposición ANSV 
Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a 
implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “MANEJO DEFENSIVO 
ORIENTADO AL USO DE VEHÍCULOS 4X4” a favor de la Persona Humana CAPPELLETTI MARICEL VIVIANA.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 03/07/2023 N° 49732/23 v. 03/07/2023

COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
Disposición 383/2023

DI-2023-383-APN-CNRT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-66154799-APN-GFGF#CNRT, lo dispuesto en las Leyes Ns. 26352 y 27132, los 
Decretos Ns. 1388 del 29 de noviembre de 1996, 1661 de fecha 12 de agosto de 2015, 566 de fecha 21 de mayo 
de 2013 y 1924 del 16 de septiembre de 2015, la Resolución N° 127 de fecha 10 de marzo de 2023 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, las Resoluciones Ns. 634 de fecha 23 de junio y 1367 de fecha 14 de diciembre de 2016, ambas 
del registro de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, la Disposición N° 412 de fecha 
19 de mayo de 2021 del registro de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que, en la actualidad, el sistema ferroviario nacional se encuentra operado y administrado por empresas privadas 
y estatales que actúan en carácter de operadores del servicio y tienen la responsabilidad sobre los niveles de 
calidad y prestación de los servicios de pasajeros del área metropolitana, de larga distancia, regionales, turísticos 
y de carga.

Que a través de la Ley de Reactivación de los Ferrocarriles de Pasajeros y de Cargas N° 27132 se establecieron 
una serie de principios en miras de guiar la ejecución de la política ferroviaria, modificando los vectores que regían 
el sistema ferroviario nacional hasta el momento de su sanción, poniendo, como uno de sus ejes principales, 
la protección de los derechos de los usuarios y la calidad de los servicios ferroviarios de pasajeros del área 
metropolitana de Buenos Aires, de larga distancia, regionales, turísticos y de transporte de cargas.

Que el Decreto N° 1388 del 29 de noviembre de 1996 del PODER EJECUTIVO NACIONAL y sus modificatorios, y la 
Ley N° 26352 otorgaron a esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE el rol de organismo 
de control del transporte ferroviario de jurisdicción nacional, mediante la fiscalización y control a todos los actores 
que se desempeñen en el ámbito de la red ferroviaria de la República Argentina, ejerciendo de manera permanente 
un accionar externo a los mismos, orientado a que la gestión técnico-operativa ferroviaria tienda a garantizar los 
niveles de prestación y calidad que los usuarios de dichos servicios requieren.

Que mediante el Decreto N° 1661 de fecha 12 de agosto de 2015 se sustituyeron los Anexos I, II, III y IV del Decreto 
N° 1388 de fecha 29 de noviembre de 1996, a los fines de adaptar el Estatuto de esta COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE a los cambios acaecidos en el sistema ferroviario nacional.

Que, en tal sentido, el apartado 15 del ANEXO III de dicho Decreto y el Anexo II de la Decisión Administrativa 
N° 832/2019, establecen que compete a la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN FERROVIARIA de este 
Organismo administrar los registros y bases de datos estadísticos del sistema de transporte ferroviario.

Que asimismo, de acuerdo al Punto 2 de la Acciones de la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN 
FERROVIARIA aprobadas en el Anexo II mencionado precedentemente, le corresponde a dicho sector, fiscalizar a 
las empresas y operadores ferroviarios a los efectos de evaluar las condiciones de calidad y prestación del servicio 
al usuario y accesibilidad.

#F6902460F#

#I6902600I#
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Que tal rol se encuentra debidamente fundado en los alcances del Artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
que coloca en cabeza del Estado Nacional, la obligación indelegable de custodiar y proteger los derechos de los 
usuarios, a través de la defensa de la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, del control 
de los monopolios naturales y legales, de la vigilancia de la calidad y eficiencia de los servicios públicos, creando 
los organismos de control y marcos regulatorios adecuados.

Que, por su parte, el artículo 15 de la Ley N° 26352 le otorgó a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE la competencia de fiscalizar las actividades de las empresas a cuyo cargo se encuentra la operación 
de los servicios ferroviarios, pudiendo efectuar inspecciones “in situ” para determinar el grado de cumplimiento 
dado por ellas.

Que a los fines de instrumentar mecanismos para el control y fiscalización de los servicios prestados por operadoras 
del ESTADO NACIONAL, por medio de la Resolución Nº 2210 del 7 de octubre de 2015 del entonces MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, se aprobó el “Régimen de Fiscalización y Control de Ferrocarriles Argentinos 
Sociedad del Estado y sus Sociedades Controladas”.

Que dicha resolución estableció que la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE elaboraría 
anualmente un informe, con avances semestrales, que contendría un análisis circunstanciado de las actuaciones 
labradas, de las sanciones impuestas y del desempeño de las sociedades inspeccionadas, a fin de ser puesto en 
conocimiento de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex - MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE 
y de FERROCARRILES ARGENTINOS SOCIEDAD DEL ESTADO, de corresponder.

Que las acciones de fiscalización y control llevadas a cabo por la entonces GERENCIA DE CONTROL DE GESTIÓN 
FERROVIARIA se encontraban plasmadas en el Manual de Procedimientos —Versión 3— de la entonces GERENCIA 
DE CONCESIONES FERROVIARIAS, aprobado por la Resolución N° 1525/2014 de esta COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que atento a las competencias de control y fiscalización surgió la necesidad de llevar a cabo acciones de control 
complementarias a las plasmadas en dicho Manual de Procedimientos, a los fines de poder evaluar las condiciones 
de calidad y de prestación de los servicios ferroviarios brindados al usuario.

Que en ese contexto se dictó la Resolución N° 634 del 23 de junio de 2016 de esta COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE que aprobó la Metodología para el Control de Gestión Técnico Operativa de los 
Servicios Ferroviarios de Pasajeros Regionales, de Larga Distancia y de Carga.

Que a su vez, mediante la Resolución N° 1367 del 14 de diciembre de 2016 de esta COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE se aprobaron los Indicadores de Calidad de Servicios Ferroviarios de Pasajeros 
de Larga Distancia y Regionales y los del Área Metropolitana de Buenos Aires.

Que posteriormente, las acciones de fiscalización y control llevadas a cabo por la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN 
DE GESTIÓN FERROVIARIA, en el marco de la Resolución Nº 2210/2015, surgen del Manual de Procedimientos 
- Versión 4, aprobado por la Disposición N° 412 de fecha 19 de mayo de 2021, del registro de esta COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, actualmente en vigencia.

Que por otro lado, la experiencia colectada en la aplicación de la Resolución N° 2210 de fecha 7 de octubre 
de 2015 del ex - MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, puso en evidencia la necesidad de readecuar 
el procedimiento de fiscalización y control de los servicios alcanzados por la mentada norma a los efectos de 
gestionar con mayor eficiencia las relaciones entre las operadoras estatales y el MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
cuya naturaleza corresponde a la esfera de las relaciones interadministrativas.

Que en consecuencia se dictó la Resolución N° 127 del 10 de marzo de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
que mediante el artículo 1° derogó el Régimen de Fiscalización y Control de Ferrocarriles Argentinos Sociedad del 
Estado y sus Sociedades Controladas, aprobado por la Resolución N° 2210/2015.

Que el artículo 3° de la Resolución N° 127/2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, encomendó a la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE establecer los lineamientos, metodologías y Planes de Control 
y Fiscalización necesarios a los fines de cumplimentar la manda establecida en el artículo 2° de la misma, 
consistente en la remisión a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE en forma anual, un INFORME DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL SISTEMA 
FERROVIARIO conforme los requisitos mínimos establecidos en los ANEXOS I y II, que como IF-2023-23125669-
APN-DNRNTR#MTR e IF-2023-23125654-APN-DNRNTR#MTR forman parte integrante de la mentada resolución.

Que asimismo, la mencionada Resolución consideró necesario replantear el régimen de control y fiscalización 
del sistema ferroviario en su conjunto, por lo que introdujo y definió el concepto de CONTROL EVALUATIVO 
INTEGRAL (CEI) como aquel que, sobre la base de los instrumentos tradicionales de contralor (inspecciones, 
auditorías, indicadores, denuncias, etc.) permita evaluar las características del sistema ferroviario en su conjunto, 
cualquiera sea el rol que desempeñe cada uno de sus actores.
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Que el mencionado CONTROL EVALUATIVO INTEGRAL (CEI), preservará la debida fiscalización, el control de 
los servicios, la documentación de deficiencias detectadas y permitirá informar a las autoridades y responsables 
primarios los resultados del accionar de esta Comisión, contribuyendo así a la mejora constante del sistema 
ferroviario nacional.

Que en cumplimiento del artículo 3° de la Resolución N° 127/2023 resulta necesario establecer un procedimiento 
administrativo de evaluación que contenga los lineamientos generales de los actos de control y fiscalización que 
alimenten a los criterios de evaluación antes mencionados; que a su vez servirán de insumo para los diversos 
informes a elevar a la superioridad y, en el caso de corresponder, para la confección del Cuadro Anual de 
Desempeño de los Operadores (Disposición N° 930/2022 y Disposición N°219/21 - ANEXO I artículos 19 y 20)

Que siguiendo dicho lineamiento, mediante la Disposición CNRT N° 334 del 5 de junio del año 2023, se aprobó el 
MANUAL DE INDICADORES CNRT DE GESTION DE SISTEMA FERROVIARIO ARGENTINO, en el que se desarrollan 
los Indicadores que permiten evaluar de forma integral y objetiva el desempeño de todos los actores del sistema 
ferroviario nacional, con rigor metodológico convirtiendo datos en información para la toma de decisiones con 
miras a la mejora continua y a la innovación.

Que en dicho sentido, la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN FERROVIARIA ha elaborado los “Criterios 
Mínimos de Fiscalización de Gestión para la Evaluación Integral de los Servicios Ferroviarios”, registrado como 
Anexo I (IF-2023-67919822-APN-SFGSM#CNRT) y el “Procedimiento Administrativo para la Evaluación Integral de 
los Servicios Ferroviarios” registrado como Anexo II (IF-2023-67392447-APN-SFGSM#CNRT).

Que en virtud del dictado de la nueva normativa, la aplicación de las Resoluciones Ns. 634/16 y 1367/16 - ambas de 
esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE- deviene en desuetudo, por lo que corresponde 
la derogación de las mismas.

Que la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN FERROVIARIA y la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA han 
tomado la intervención que les compete.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Disposición se dicta en virtud de las atribuciones emanadas del Decreto N° 1388 de fecha 29 de 
noviembre de 1996, modificado por el Decreto N° 1661 de fecha 12 de agosto de 2015 y del Decreto N° 302 de 
fecha 22 de marzo de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Derógase la Resolución N° 634 del 23 de junio de 2016 del registro de esta COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, mediante la cual se aprobó la “Metodología para el Control de Gestión 
Técnico-Operativa de los Servicios Ferroviarios de Pasajeros Regionales, de Larga Distancia y de Carga”.

ARTÍCULO 2°.- Derógase la Resolución N° 1367 del 14 de diciembre de 2016 del registro de esta COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, mediante la cual se aprobaron los “Indicadores de Calidad 
de Servicios Ferroviarios de Pasajeros de Larga Distancia y Regionales” (Anexo I) y del “Área Metropolitana de 
Buenos Aires” (Anexo II)”, así como el “Procedimiento Administrativo Sancionatorio” (Anexo III).

ARTÍCULO 3°.- Apruébanse los “Criterios Mínimos de Fiscalización de Gestión para la Evaluación Integral de los 
Servicios Ferroviarios” que como Anexo I y registrado como IF-2023-67919822-APN-SFGSM#CNRT forma parte 
de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el “Procedimiento Administrativo para la Evaluación Integral de los Servicios Ferroviarios” 
que como Anexo II y registrado como IF-2023-67392447-APN-SFGSM#CNRT forma parte integrante de la presente 
Disposición.

ARTÍCULO 5°.- Comunícase a la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN FERROVIARIA y a la UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA, ambas pertenecientes a esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 6°.- Establézcase que la presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.-

Jose Ramon Arteaga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49873/23 v. 03/07/2023
#F6902600F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Disposición 322/2023

DI-2023-322-APN-SSPYME#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-46287325- -APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, y 605 de fecha 9 de septiembre de 2021, la Resolución N° 119 de fecha 13 de febrero de 2023 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Disposición N° 199 de fecha 24 de mayo de 2023 de la SUBSECRETARÍA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  605 de fecha 9 de septiembre de 2021 se aprobó el Modelo de Contrato de 
Préstamo BCIE N°  2274 a celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO CENTROAMERICANO 
DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE), por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA 
MILLONES (U$S 50.000.000) destinado a financiar parcialmente el “Programa Piloto para la Transformación Digital 
de las PyMEs Argentinas”.

Que el objetivo general del mencionado Programa es contribuir en el aumento de la competitividad y productividad 
de las Pequeñas y Medianas Empresas (PyMEs) a través de: (i) El desarrollo de la infraestructura tecnológica para 
la transformación digital del sector productivo, en particular de las PyMEs; (ii) La capacitación a empresarios 
y trabajadores para la transición hacia un modelo productivo 4.0; (iii) El financiamiento de los procesos de 
transformación productiva a un grupo piloto de empresas, para acceder a una nueva plataforma compatible con 
la Industria 4.0, y (iv) Sistematizar y replicar modelos.

Que por el Artículo 4° del mencionado decreto se designó como Organismo Ejecutor del “Programa Piloto para 
la Transformación Digital de las PyMEs Argentinas” al entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO a 
través de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES.

Que por el Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022, se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado 
por tal denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

Que, por su parte, a través del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y en particular 
los Decretos Nros. 404 de fecha 14 de julio de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo los objetivos 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO y de la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, ambas del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que mediante la Resolución N° 119 de fecha 13 de febrero de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se delegó en 
la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO del citado Ministerio, la facultad para llevar adelante todas y cada una de las acciones en al ámbito 
de sus competencias, inherentes al Organismo Ejecutor del “Programa Piloto para la Transformación Digital de las 
PyMEs Argentinas”, necesarias para la ejecución del mismo.

Que los días 30 de septiembre y 5 de octubre de 2021, la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO CENTRO 
AMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE) suscribieron el Contrato de Préstamo referenciado en el 
primer considerando (CONVE-2021-95196514-APN-SSRFID#SAE).

Que, en cumplimiento de dicho Contrato, mediante la Resolución N° 119/23 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se 
aprobó el Reglamento Operativo del “Programa Piloto para la Transformación Digital de las PyMEs Argentinas” 
como Anexo I de la citada medida.

Que el Programa posee TRES (3) Componentes, de los cuales el primero consiste en “Asistencia técnica para la 
ejecución de proyectos”, cuyo objetivo general es ayudar a las PyMEs a identificar y solucionar retos tecnológicos 
en el marco de un proceso de transformación digital, incluyendo tecnologías de gestión como parte del proceso 
de transformación digital e Industria 4.0.

Que mediante la Disposición N° 199 de fecha 24 de mayo de 2023 de la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se convocó a la presentación de Proyectos para acceder al financiamiento de asistencia técnica del 
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“Programa Piloto para la Transformación Digital de las PyMEs Argentinas” mediante el otorgamiento de Aportes 
No Reembolsables (ANRs).

Que, atento el interés en aplicar a este tipo de instrumentos y temáticas manifestado tanto por las instituciones 
intermediarias gestoras de proyectos como por las Pymes; la complejidad de los procesos de transformación 
digital e Industria 4.0, sumado a que se trata de tecnologías innovativas para las PYMEs; que la presentación de los 
proyectos implica mayores esfuerzos y tiempos de formulación que los previstos en las empresas que presentan 
proyectos individuales y, en mayor medida, en aquellas que se presentan a la modalidad colectiva, se estima 
necesario prorrogar el plazo de la convocatoria hasta el día 25 de julio de 2023 inclusive.

Que el BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE) manifestó estar de acuerdo con la 
prórroga de la mencionada Convocatoria, no siendo necesario solicitar su no objeción al respecto.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución N° 119/23 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogase hasta el día 25 de julio de 2023 inclusive, el plazo de la vigencia de la convocatoria, así 
como la fecha establecida para el segundo cierre parcial del proceso de evaluación de los proyectos presentados, 
establecidos en la Disposición N° 119 de fecha 24 de mayo de 2023 de la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA para que los interesados puedan acceder al financiamiento de asistencia técnica del “Programa Piloto 
para la Transformación Digital de las PyMEs Argentinas”, con el objetivo de ayudar a las PyMEs a identificar y 
solucionar retos tecnológicos en el marco de un proceso de transformación digital, incluyendo tecnologías de 
gestión como parte del proceso de transformación digital e Industria 4.0, mediante el otorgamiento de Aportes No 
Reembolsables (ANRs), en el marco del Documento Ejecutivo del Préstamo BCIE N° 2274.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese al BANCO CENTRO AMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE).

ARTÍCULO 3°.- La presente medida comenzará a regir a partir de su emisión.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tomas Bernardo Canosa Argerich

e. 03/07/2023 N° 49588/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 223/2023

DI-2023-223-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023 

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 30 de noviembre de 2020 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de LA MATANZA, provincia de BUENOS AIRES (conforme modelo aprobado por el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la Municipalidad de LA MATANZA, provincia de BUENOS AIRES, aplicable 
respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, 
Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº  25759/20 de 
fecha 10 de diciembre de 2020, mediante la cual se ratificó la suscripción del Convenio de Complementación de 
Servicios con esta DIRECCIÓN NACIONAL.
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Que el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de LA MATANZA promulgó la mencionada Ordenanza Municipal 
Nº 25759/20 mediante el Decreto Municipal de fecha 23 de diciembre de 2020.

Que por conducto del Decreto 1273 del 4 de junio de 2021 se designó a los Encargados de los Registros Seccionales 
de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores y Motovehículos de esa 
jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el 
organismo tributario municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo 
que documentará los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos 
Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones 
solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales alcanzados/as por la presente utilizarán para la consecución 
de las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de LA MATANZA, provincia de BUENOS AIRES, estableciendo el uso de la 
Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

 DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 03 de julio de 2023 como fecha de entrada en vigencia del sistema de liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por el Convenio 
de Complementación de Servicios celebrado con fecha 30 de noviembre de 2020 entre esta Dirección Nacional y 
la Municipalidad de LA MATANZA, provincia de BUENOS AIRES, el que se implementará respecto de los trámites 
que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la 
Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos, de la ciudad de LA MATANZA. 

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de LA MATANZA en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la 
Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4º.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 03/07/2023 N° 49612/23 v. 03/07/2023
#F6901699F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 224/2023

DI-2023-224-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023 

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 24 de febrero de 2022 entre el MINISTERIO 
DE JUSTICIO Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN y la PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO (conforme 
modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. 
N° 538/16) y la Disposición D.N. N° 515/03, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Disposición D.N. Nº 515/03 y sus complementarias, se puso en vigencia la operatoria por 
la cual, en forma previa a la inscripción de determinados trámites, se debe solicitar el informe de deuda por 
infracciones de tránsito mediante el uso del Formulario “13I” - “Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito”, 
utilizando a tal fin un sistema informático de interconexión “en línea” aplicable en una primera etapa a los Registros 
Seccionales con jurisdicción territorial en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que dicha operatoria fue ampliada, por una parte, mediante la incorporación de un procedimiento de notificación 
de la existencia de deudas por infracciones y, por otra, a través de la incorporación de los Registros Seccionales 
con competencia exclusiva en Motovehículos existentes en jurisdicciones que hubieren celebrado convenios para 
la percepción de multas por infracciones.

Que posteriormente, y conforme lo dispuesto por la Disposición D.N. N° 746 de fecha 30 de noviembre de 2006, 
la incorporación de nuevas jurisdicciones a la operatoria descripta impone además la obligación de consultar la 
deuda por infracciones en aquellas jurisdicciones que, no encontrándose alcanzadas por convenio alguno, se ven 
obligadas a realizar dicho procedimiento en razón del lugar de presentación del trámite o radicación del automotor 
en cuestión utilizando a tal fin el mismo Formulario.

Que por otra parte, y en virtud del acceso al sistema informático mencionado precedentemente, por aplicación de 
las previsiones contenidas en la Disposición D.N. N° 681/06, posteriormente receptadas por la Disposición D.N. 
N° 169/09 -modificatoria de la Disposición D.N. N° 515/03- se dispuso que cualquier interesado podrá, mediante la 
presentación de un Formulario “13I” y con independencia de cualquier otro trámite registral, peticionar la emisión 
de un certificado de inexistencia de actas pendientes de resolución por ante cualquier Registro Seccional que 
se encuentre operando el sistema informático denominado “Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de 
Tránsito” (SUGIT), ello independientemente de la circunstancia de contar con Convenio de Complementación de 
Servicios en esa jurisdicción.

Que en ese marco, mediante la Disposición D.N. N° 276 de fecha 24 de julio de 2014, se aprobó el modelo de 
Solicitud Tipo “13” (Única) en sustitución -entre otros- del Formulario “13I”, que será utilizada por los/as Encargados/
as de los Registros Seccionales para peticionar por ante el organismo contravencional competente, los informes 
de deuda en concepto de multas por infracciones de tránsito, al tiempo que documentará los pagos de esas 
deudas, que se abonen por ante los Registros Seccionales.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 203 de fecha 3 de junio de 2016 se implementó la Solicitud Tipo “13” (Única) 
de carácter digital.

Que en el marco de la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud 
Tipo “13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar los informes 
de deuda por Multas por Infracciones de Tránsito, al tiempo que documentará los pagos de las mismas que, 
informadas, se efectivicen por ante los y las Encargadas de esos Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento 
reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de 
comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales de todo el país alcanzados/as por la presente utilizarán 
para la consecución de las tareas de contralor aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en 
línea” mencionado en el Convenio.
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Que, por su parte, el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO, ha dictado el Decreto 
Nº 2022-761-E-GDESDE-GSDE de fecha 13 de abril de 2022, mediante el cual ratificó la suscripción del Convenio 
de Complementación de Servicios con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Que, atento a ello, el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO, ha dictado la Resolución 
Nº 2022-345-E-GDESDE-MJDH del 04 de mayo de 2022, por el cual designa a los Encargados de Registro de todo 
el país como Agentes de Percepción de las infracciones cometidas en esa jurisdicción.

Que, dado que la provincia mencionada ha reunido las condiciones necesarias para dar cumplimiento al Convenio 
suscripto, es preciso tornar aplicables las normas de procedimiento previstas en las disposiciones citadas respecto 
de los Registros Seccionales con competencia en aquella jurisdicción, esto es la PROVINCIA DE SANTIAGO DEL 
ESTERO.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso c), del Decreto 
N° 335/88.

Por ello, 

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

 DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase a la PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO, a la operatoria del Sistema Unificado de 
Gestión de Infracciones de Tránsito (SUGIT), de conformidad con lo previsto en el Convenio de Complementación 
de Servicios -celebrado el 24 de febrero de 2022 entre el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y 
esa jurisdicción-, y en las Disposiciones D.N. Nros. 515/03, 746/06, sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2º.- Incorpórase a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la provincia de SANTIAGO DEL 
ESTERO, a la operatoria de “Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de conformidad con lo 
previsto en la Disposición D.N. N° 515/03 y complementarias.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase a los restantes Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos a la operatoria de 
“Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de conformidad con lo previsto en la Disposición D.N. 
Nº 746/06 y complementarias, respecto de los trámites referidos a la jurisdicción de la PROVINCIA DE SANTIAGO 
DEL ESTERO.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día 03 de julio de 2023.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 03/07/2023 N° 49613/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 20/2023

DI-2023-20-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-72826273- -APN-DNE#MI, las Leyes Nros. 26.571 y 26.215 y sus modificatorias, 
los Decretos Nros. 1142 de fecha 17 de junio de 2015 y sus modificatorios, 237 de fecha 27 de abril de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que las normas citadas en el Visto establecen que la Dirección Nacional Electoral distribuirá los espacios para 
la publicidad electoral en los Servicios de Comunicación Audiovisual a las agrupaciones políticas que oficialicen 
precandidaturas para las elecciones primarias y candidaturas para las elecciones generales, para la transmisión 
de sus mensajes de campaña.

Que a esos efectos la Dirección Nacional Electoral realizará un sorteo público de asignación de dichos espacios 
en los términos de los artículos 35 de la Ley N° 26.571 y sus modificatorias y 14 del Decreto N° 1142/15 y sus 
modificatorios.
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Que en consecuencia, corresponde fijar la fecha en que se llevará a cabo el sorteo público de espacios de 
publicidad para las elecciones Primarias Abiertas, Simultáneas y Obligatorias del año en curso.

Que resulta pertinente invitar a presenciar el sorteo a los apoderados y las apoderadas de las alianzas políticas de 
Orden Nacional y de distrito.

Que la Dirección de Campañas Electorales implementará los sistemas que permitan la transmisión digital del 
sorteo e informará el link correspondiente en el sitio web de la Dirección Nacional Electoral.

Que se deberá poner en conocimiento al ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, a la UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA del MINISTERIO DEL INTERIOR, a la ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO DE LA NACIÓN y a la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN de la presente medida, e invitar a sus respectivos titulares a presenciar 
el sorteo en cuestión.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 43 bis de la Ley N° 26.215 
y sus modificatorias, 35 de la Ley N° 26.571 y su modificatoria, 14 y 34 del Decreto N° 1142 de fecha 17 de junio 
de 2015 y sus modificatorios.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Fíjase como fecha para el sorteo de asignación de espacios para la publicidad electoral para las 
elecciones Primarias Abiertas, Simultáneas y Obligatorias del año en curso, el día 3 de julio de 2023 a las 14:00 
horas, el cual se realizará en la sede de la Dirección Nacional Electoral sita en la calle Gascón N° 352 de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2°. - Invítase a los apoderados y apoderadas de las alianzas y agrupaciones políticas de orden nacional 
y distrital a participar del sorteo de manera presencial, e instrúyase a la Dirección de Campañas Electorales 
dependiente de la Dirección Nacional Electoral a que implemente los sistemas que permitan la transmisión por el 
canal de YouTube del mismo e informe el link correspondiente en el sitio web www.argentina.gob.ar/interior/dine

ARTÍCULO 3°. - Hágase saber al ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, a la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, a la ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACIÓN la presente medida, e invítese a sus titulares a presenciar el sorteo dispuesto en el 
artículo 1° del presente acto.

ARTÍCULO 4°. - Establécese que la Dirección de Campañas Electorales dependiente de la Dirección Nacional 
Electoral arbitrará los medios para la notificación de los resultados del sorteo a los servicios de comunicación 
audiovisual, en los términos del artículo 15 del Decreto N° 1142/15 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcos Schiavi

e. 03/07/2023 N° 50023/23 v. 03/07/2023

SECRETARÍA GENERAL

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
Disposición 84/2023

DI-2023-84-APN-SSC#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2023

VISTO el EX-2023-41750802- -APN-CGD#SGP del registro de esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, el “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” aprobado por Decreto Delegado 
N° 1.023, de fecha 13 de agosto de 2001, el “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional”, aprobado por Decreto Nº  1.030, de fecha 15 de septiembre de 2016, ambos con sus normas 
modificatorias y complementarias, las Disposiciones Nros. DI-2016-62-E-APN-ONC#MM, DI-2016-63-E-APN-
ONC#MM y DI-2016-65-E-APN-ONC#MM, todas ellas de fecha 27 de septiembre del 2016, de la Oficina Nacional 
de Contrataciones del ex - MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN; con sus modificatorias y sus complementarias, y;

CONSIDERANDO:
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Que, por el expediente citado en el VISTO, tramita la Licitación Pública Nacional de etapa única N° 23-0016-LPU23, 
el cual tiene por objeto la contratación del servicio mensual de mantenimiento integral (preventivo y correctivo con 
provisión de repuestos e insumos, no incluye papel) para CIENTO VEINTE (120) equipos multifunción propiedad de 
la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, por el plazo de DOCE (12) meses, computados a 
partir de la fecha de notificación de la correspondiente Orden de Compra; reservándose, exclusivamente a favor de 
la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la posibilidad de prorrogar la vigencia del contrato 
en iguales términos y condiciones, o fracción menor.

Que, por Disposición DI-2023-5-APN-DGTIT#SGP, de fecha 12 de mayo del año 2023, se autorizó el trámite 
de la presente licitación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, inciso a), apartado 1 del “Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional”, aprobado mediante Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios 
y complementarios, y los artículos 13 y 27, inciso c) del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional”, aprobado por el Decreto N° 1.030/16 y sus normas modificatorias y complementarias.

Que, asimismo, el artículo segundo de la mencionada Disposición, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, registrado en el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) como PLIEG-2023-54312597-
APN-DGTIT#SGP y todos sus Anexos.

Que, de conformidad con la normativa vigente, se efectuó la publicación del llamado en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

Que se envió para su difusión el Pliego de Bases y Condiciones Particulares a la Unión Argentina de Proveedores 
del Estado y a la Cámara Argentina de Comercio y Servicios.

Que, se efectuó la difusión de la convocatoria en el portal COMPR.AR, y se cursaron las comunicaciones e 
invitaciones pertinentes, conforme lo dispuesto por el artículo 40 del “Reglamento del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional” aprobado por el Decreto N° 1.030/16 y sus normas modificatorias y complementarias.

Que conforme el Acta de Apertura generada en forma electrónica y automática en el portal COMPR.AR, según 
constancia obrante en IF-2023-62973019-APN-CGD#SGP, llevada a cabo con fecha 1 de junio de 2023, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del Anexo I a la Disposición ONC N° 65 – E/2016, participaron DOS (2) 
proveedores y se confirmó UNA (1) oferta correspondiente a la firma PROINTEC SOLUCIONES DIGITALES S.R.L. 
(C.U.I.T. N° 30-68275747-3) habiéndose completado el Cuadro Comparativo de Ofertas, ingresado mediante IF-
2023-62973249-APN-CGD#SGP.

Que mediante el artículo 4° de la DI-2023-5-APN-DGTIT#SGP, de fecha 12 de mayo del año 2023, fueron designados 
los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas para la presente Licitación.

Que, asimismo, la Comisión Evaluadora de Ofertas solicitó a la unidad requirente mediante ME-2023-64893656-
APN-DCPYSU#SGP se expida respecto del cumplimiento de los requisitos técnicos y económicos solicitados en 
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que, en relación a lo solicitado ut supra, la unidad requirente se expidió mediante informe técnico obrante en 
IF-2023-65438764-APN-DGTIT#SGP elevado a través de ME-2023-65444577-APN-DGTIT#SGP, respecto a los 
requisitos técnicos y la ponderación económica de la oferta presentada en el marco de las actuaciones.

Que la Comisión Evaluadora de Ofertas requirió documentación complementaria al oferente mediante IF-2023-
66630054-APN-DCPYSU#SGP los cuales fueron respondidos de manera favorable conforme RE-2023-68869847-
APN-CGD#SGP.

Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expidió mediante el dictamen de evaluación de ofertas ingresado a la 
plataforma COMPR.AR según constancia obrante IF-2023-68466353-APN-DCPYSU#SGP y a través del informe 
de firma conjunta conforme IF-2023-68398766-APN-DCPYSU#SGP, ambos de fecha 14 de junio del año 2023, 
aconsejando adjudicar el único renglón de la presente Licitación, a la firma PROINTEC SOLUCIONES DIGITALES 
S.R.L. (C.U.I.T. N°  30-68275747-3), atento su oferta resulta admisible, se ajusta técnicamente a lo requerido y 
cumple con la documentación prevista en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y su precio resultar 
conveniente.

Que se difundió el Dictamen de Evaluación de Ofertas, en el sitio COMPR.AR, conforme al artículo 4 del Anexo I de 
la Disposición N° 65 de la Oficina Nacional de Contrataciones de fecha 27 de septiembre del 2016 según constancia 
obrante en IF-2023-71854585-APN-DCPYSU#SGP, no presentándose impugnaciones al mismo conforme historial 
de proceso del portal COMPR.AR obrante en IF-2023-71854785-APN-DCPYSU#SGP.

Que la Dirección General de Administración de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ha certificado la existencia de crédito presupuestario.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la medida en virtud de las atribuciones conferidas por el 
artículo 35 inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y modificatorias, aprobado por el Decreto N° 1344/07, sus modificatorios 
y complementarios, y lo dispuesto por el artículo 9° primer párrafo, incisos d) y e) y su Anexo y séptimo párrafo 
y el artículo 75, tercer párrafo, del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” 
aprobado por el Decreto N° 1.030/16, con sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Apruébase el procedimiento de selección del contratista mediante la Licitación Pública Nacional 
de etapa única N° 23-0016-LPU23, el cual tiene por objeto la contratación del servicio mensual de mantenimiento 
integral (preventivo y correctivo con provisión de repuestos e insumos, no incluye papel) para CIENTO VEINTE 
(120) equipos multifunción propiedad de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, por 
el plazo de DOCE (12) meses, computados a partir de la fecha de notificación de la correspondiente Orden de 
Compra; reservándose, exclusivamente a favor de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
la posibilidad de prorrogar la vigencia del contrato en iguales términos y condiciones, o fracción menor, conforme 
lo normado en el artículo 25, inciso a), apartado 1 del “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, 
aprobado mediante Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios y complementarios, y los artículos 13 y 27, inciso c) del 
“Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, aprobado por el Decreto N° 1.030/16 
y sus normas modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2°: Adjudícase el único renglón de la presente Licitación a favor de la firma PROINTEC SOLUCIONES 
DIGITALES S.R.L. (C.U.I.T. N°  30-68275747-3) por la suma total de PESOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 58.080.000,00) IVA incluido, por resultar su oferta admisible, ajustarse técnicamente 
a lo requerido y cumplir con la documentación prevista en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y su 
precio resultar conveniente.

ARTÍCULO 3°: Delégase a la Dirección General de Administración de la Subsecretaría de Coordinación de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la facultad de suscribir la pertinente Orden de 
Compra y aplicar penalidades al adjudicatario conforme lo previsto en los artículos 75, tercer párrafo y 9°, séptimo 
párrafo del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, aprobado por el Decreto 
N° 1.030/16 y sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 4°: El gasto total que demande el cumplimiento de la presente medida, se atenderá con cargo a los 
créditos de las partidas presupuestarias específicas del presente ejercicio de la JURISDICCIÓN 20.01-SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5°: El presente Acto Administrativo es susceptible de ser impugnado mediante recurso de reconsideración 
en el plazo de DIEZ (10) días hábiles y/o recurso jerárquico en el plazo de QUINCE (15) días hábiles, a contar 
ambos desde la notificación del presente, conforme lo previsto en los artículos 84, 89 y 90 del “Reglamento de 
Procedimientos Administrativos” Decreto Nº 1759/72 (T.O 2017).

ARTÍCULO 6°: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudia Alejandra Sosa

e. 03/07/2023 N° 49706/23 v. 03/07/2023
#F6902434F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE DIRECTOR/A JARDÍN 42 HORAS SEMANALES

DEPARTAMENTO JARDÍN MATERNAL - GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

RESOLUCIÓN Nº 695/CA/2023

Fecha de Inscripción: Del 3 julio al 11 de julio de 2023.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. de Carrera Hospitalaria.

e. 03/07/2023 N° 49875/23 v. 03/07/2023

#I6902602I#

#F6902602F#
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 Remates Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
REMATE CON BASE POR CUENTA, ORDEN Y EN NOMBRE DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS

Expte- Nº2022-127994577-APN-MEG#AGP, Licitación Pública Nº07-2023 

CAMIONETAS PEUGEOT PARTNER PATAGÓNICA, CAMIÓN FORD F350, CAMIONETA FORD F100 Y CHEVROLET 
S10, AUTOELEVADOR ELEMENTOS PROVENIENTES DE IMPRESORAS, AIRES ACONDICIONADOS SURREY.

SUBASTA: El día 4 de Agosto de 2023, con horario de inicio a las 11:00 horas, la que será celebrada en modo 
electrónico en el sitio web https://subastas.bancociudad.com.ar por el Banco Ciudad de Buenos Aires.

EXHIBICIÓN: Se realizará los días: 4 al 7 de julio de 2023 de 10hs. a 13hs. en: Elementos varios: Benjamín Lavaisse 
1299. Utilitarios, Camión y Camionetas: Comodoro Py 1905 (ex VTV Vertrans S.A.). Autoelevadores: Dársena E – 
Av. Tomás Edison s/n.

INFORMES: En consultasubastas@bancociudad.com.ar y subastasonline@bancociudad.com.ar 

Venta sujeta a la aprobación de la Entidad Vendedora 

LA SUBASTA COMENZARÁ A LA HORA INDICADA 

OFM 79803

e. 03/07/2023 N° 49589/23 v. 03/07/2023

#I6901676I#

#F6901676F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 26/06/2023 al 27/06/2023 101,71 97,46 93,45 89,66 86,07 82,68 65,43% 8,360%
Desde el 27/06/2023 al 28/06/2023 101,71 97,46 93,45 89,66 86,07 82,68 65,43% 8,360%
Desde el 28/06/2023 al 29/06/2023 102,02 97,75 93,71 89,89 86,29 82,88 65,55% 8,385%
Desde el 29/06/2023 al 30/06/2023 101,26 97,05 93,07 89,31 85,76 82,39 65,26% 8,323%
Desde el 30/06/2023 al 03/07/2023 100,76 96,59 92,65 88,92 85,40 82,07 65,07% 8,282%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 26/06/2023 al 27/06/2023 111,00 116,06 121,43 127,13 133,18 139,61 189,28% 9,123%
Desde el 27/06/2023 al 28/06/2023 111,00 116,06 121,43 127,13 133,18 139,61 189,28% 9,123%
Desde el 28/06/2023 al 29/06/2023 111,37 116,46 121,87 127,61 133,70 140,18 190,25% 9,153%
Desde el 29/06/2023 al 30/06/2023 110,47 115,48 120,79 126,44 132,42 138,78 187,86% 9,079%
Desde el 30/06/2023 al 03/07/2023 109,87 114,83 120,08 125,66 131,58 137,86 186,29% 9,030%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 28/06/23) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 45 días del 75,00% TNA, Hasta 90 días del 83% TNA, de 91 a 180 días del 84,50%TNA, 
de 181 días a 270 días del 88,50% y de 181 a 360 días - SGR- del 86%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin 
cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
79,00% TNA, Hasta 90 días del 87% TNA, de 91 a 180 días del 90,50%, de 181 a 270 días del 92,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 79,00% TNA, Hasta 90 
días del 87% TNA, de 91 a 180 días del 91,50% y de 181 a 270 días del 93,50% TNA. 4) A partir del 16/05/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 116,40%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerenta Departamental.

e. 03/07/2023 N° 49740/23 v. 03/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al señor Cristian Gabriel LEAL (Documento Nacional de Identidad N° 40.094.269) para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 381/53/23, Sumario N° 7921, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 

#I6902468I#

#F6902468F#

#I6901602I#
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(t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/07/2023 N° 49514/23 v. 07/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Cristian Damián Chamorro (Documento Nacional de Identidad N° 32.779.349), para que comparezca en 
la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/11/23, Sumario N° 7883, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/07/2023 N° 49527/23 v. 07/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7793/2023

14/06/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES 
FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO,
A LAS AGENCIAS DE CAMBIO,
A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA,
A LAS FONDOS DE GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO,
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE OFRECEN CUENTAS DE PAGO,
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CRÉDITOS ENTRE PARTICULARES A TRAVÉS DE PLATAFORMAS,
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE CUMPLEN LA FUNCIÓN DE INICIACIÓN:

Ref.: Circular CONAU 1-1592:

Régimen Informativo Contable Mensual. Prórroga Mayo 2023.

Nos dirigimos a Uds. para informarles que se ha resuelto extender de manera excepcional, hasta el día 26/06/23, 
el vencimiento para la presentación de los regímenes informativos mensuales cuyo vencimiento opera el día 
22/06/23, enumerados oportunamente por la Comunicación “A” 7590.

Dicho plazo regirá también para los requerimientos cuyo vencimiento opere con el Régimen Informativo “Deudores 
del Sistema Financiero”.

Asimismo, se destaca que mantendrán su fecha de vencimiento original los R.I. “Transparencia Capítulo II – Módulo 
Comisiones, cargos y tasas para usuarios de servicios financieros”, el Apartado C - “Composición de la Posición 
General de Cambios” correspondiente al R.I. Operaciones de Cambio, y el requerimiento “Identificación de cajeros 
automáticos destinados a los usuarios de servicios financieros con dificultades visuales”.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

e. 03/07/2023 N° 49529/23 v. 03/07/2023

#F6901602F#

#I6901615I#
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 Boletín Oficial Nº 35.202 - Primera Sección 129 Lunes 3 de julio de 2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GRANDE
Desde Actuación SIGEA N°  17620-3-2020/1 (SUCOA Nº  049-SC-030-2020/0), caratulada “MORALES, DELIA 
ROMINA y FUENTEALBA TORRES Victor Omar s/lnfracc art. 947 C.A.”, se hace saber a MORALES Delia Romina DNI 
33.696.611 y a FUENTEALBA TORRES Victor Omar ciudadano Chileno Cl 13.132.111-2... “RIO GRANDE, 02 JUNIO 
2023, VISTO....CONSIDERANDO:...Por ello y facultades legales conferidas, EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA 
RIO GRANDE RESUELVE: ...CONDENAR a MORALES Delia Romina y a FUENTEALBA TORRES Victor Omar al 
pago de la multa de PESOS TRESCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS DOCE CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS 
($ 302.812,68) consistente en dos veces el valor en plaza de las mercaderías en relación al hecho enrostrado de 
contrabando según el Art. 947 del Código Aduanero. INTIMAR a MORALES Delia Romina DNI 33.696.611 y a 
FUENTEALBA TORRES Victor Omar C.I. Nº 13.132.111-2 al pago de la multa impuesta dentro del perentorio plaza 
de (15) quince días a partir de que quede firma la presente. DECRETAR EL COMISO de la mercadería que se 
encuentra ingresada el Deposito de Secuestro y ORDENAR SU DESTRUCCIÓN según corresponda de acuerdo 
a la legislación establecidas en el art. 947 del C.A. MANTENER EL SECUESTRO decretado en la Disposición 
Nº DI 2020-143-E AFIP  ADRIOG#SDGOAI, en los términos del art. 1085 ap. 1° inc. c) del C.A, del rodado marca 
MITSUBISHI, tipo Station Wagon. Placa dominio chileno GXYR.10-4. HACER SABER a las partes interesadas que 
podrá interponer en contra la presente decisión, Demanda Contenciosa ante el Juzgado Federal de Rio Grande o 
mediante recurso de apelación por el ante el Tribunal Fiscal de la Nación, en el plaza de quince (15) días hábiles a 
contar desde el día siguiente de la notificación, en los términos de/ Art. 1132 inc. b) y 1333 del Código Aduanero. 
Debiendo comunicar al administrador, en su caso, mediante presentación escrita o por entrega al correo en 
carta certificada con aviso de retorno, dentro del plazo para interponerlos, caratula y numero de expediente; el/o 
conforme lo previsto por el art. 1138 del mismo texto legal” RESOL-2023-53-E-AFIP-ADRIOG#SDGOAI. Firma 
Digital: MAYO SEGURADO, CARLOS MARIANO – Administrador de Aduana -Aduana Rio Grande. Queda Ud. 
debidamente notificado.-

Carlos M. Mayo Segurado, Administrador.

e. 03/07/2023 N° 49757/23 v. 03/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISION SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Artículo 1013 inc. i) – Código Aduanero (Ley N° 22.415)

Por ignorarse domicilio, se cita a DELATTRE PIERRE CHARLES, (PAS FRANCIA N° 13CV55362) para que en el 
marco de las Actuaciones N° 17165-1073-2018, y dentro de los diez (10) días hábiles comparezcan a presentar 
su defensa y ofrecer pruebas por la infracción al artículo 970 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de 
rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 1001 del C.A.) bajo 
apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.).

Se les hace saber que el pago de la multa mínima, cuya suma asciende a PESOS DOCE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES CON 79/100 ($12.733,79.-) y si efectúa el abandono de la mercadería en favor del Estado, por 
poseer la misma carácter de importación prohibida, abonando asimismo el valor en plaza de la mercadería en 
cuestión, cuya suma asciende a PESOS DOCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES CON 79/100 ($12.733,79.-) 
producirá la extinción de la acción penal aduanera y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).

Asimismo, deberá integrar la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
CON 05/100 (U$D 458,05.-)en concepto de tributos adeudados, haciéndole saber que para su conversión en 
pesos se utilizará el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus 
operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la fecha de su efectivo pago, bajo apercibimiento, en caso 
de incumplimiento, de aplicar sobre el importe no ingresado dentro del plazo establecido, el interés previsto en el 
artículo 794 del Código Aduanero.

Sin perjuicio de ello, cabe hacer saber que el apartado D, punto 3. de la Instrucción General N° 2/23 (IG-2023-2-E-
AFIP-DGADUA), establece que podrá ordenarse el archivo de aquellas actuaciones iniciadas por denuncias contra 
la presunta comisión a la infracción tipificada el artículo 970 del Código Aduanero (Ley N° 22.415), cuando el importe 
de la multa mínima no alcanzare la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL ($360.000,00.-), siempre que 
el presunto infractor no cuente con antecedentes registrados de casos archivados que, por el tipo de infracción 
señalado, pudieren superar, en su conjunto, el monto aludido, previo pago del total de los tributos reclamados 
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dentro del plazo otorgado para contestar la vista. De no cancelarse los tributos corresponderá continuar con la 
tramitación del procedimiento de acuerdo a las disposiciones legales vigentes”.

Ello conforme PV-2021-2023-01414446-AFIP-DVSEC2#SDGTLA. Fdo.: MAZZA, Marcos Marcelo. Jefe de División. 
Secretaría N° 2, DEPLA.

Brian Nicolas Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 03/07/2023 N° 49903/23 v. 03/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISION SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Artículo 1013 inc. i) – Código Aduanero (Ley N° 22.415)

Por ignorarse domicilio, se cita a YAREMA, Terrence John, (PAS USA N° 479662789) para que en el marco de las 
Actuaciones N° 17165-1531-2018, y dentro de los diez (10) días hábiles comparezcan a presentar su defensa y 
ofrecer pruebas por la infracción al artículo 970 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán 
constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley 
(Art. 1004 del C.A.).

Se les hace saber que el pago de la multa mínima, cuya suma asciende a PESOS TREINTA Y UN MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES CON 40/100 ($31.133,40.-) y si efectúa el abandono de la mercadería en favor del Estado, por 
poseer la misma carácter de importación prohibida, abonando asimismo el valor en plaza de la mercadería en 
cuestión, cuya suma asciende a PESOS TREINTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y TRES CON 40/100 ($31.133,40.-) 
producirá la extinción de la acción penal aduanera y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).

Asimismo, deberá integrar la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES OCHOCIENTOS DIECINUEVE CON 
30/100 (U$D 819,30.-)en concepto de tributos adeudados, haciéndole saber que para su conversión en pesos se 
utilizará el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, 
correspondiente al día hábil anterior a la fecha de su efectivo pago, bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, 
de aplicar sobre el importe no ingresado dentro del plazo establecido, el interés previsto en el artículo 794 del 
Código Aduanero.

Sin perjuicio de ello, cabe hacer saber que el apartado D, punto 3. de la Instrucción General N° 2/23 (IG-2023-2-E-
AFIP-DGADUA), establece que podrá ordenarse el archivo de aquellas actuaciones iniciadas por denuncias contra 
la presunta comisión a la infracción tipificada el artículo 970 del Código Aduanero (Ley N° 22.415), cuando el importe 
de la multa mínima no alcanzare la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL ($360.000,00.-), siempre que 
el presunto infractor no cuente con antecedentes registrados de casos archivados que, por el tipo de infracción 
señalado, pudieren superar, en su conjunto, el monto aludido, previo pago del total de los tributos reclamados 
dentro del plazo otorgado para contestar la vista. De no cancelarse los tributos corresponderá continuar con la 
tramitación del procedimiento de acuerdo a las disposiciones legales vigentes”.

Ello conforme PV-2021-2023-01414309-AFIP-DVSEC2#SDGTLA. Fdo.: MAZZA, Marcos Marcelo. Jefe de División. 
Secretaría N° 2, DEPLA.

Brian Nicolas Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 03/07/2023 N° 49982/23 v. 03/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISION SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Artículo 1013 inc. i) – Código Aduanero (Ley N° 22.415)

Por ignorarse domicilio, se cita a KRUEGER, Kenneth Roland, (PAS USA N° 477844937) para que en el marco de 
las Actuaciones N° 17165-1064-2018, y dentro de los diez (10) días hábiles comparezcan a presentar su defensa 
y ofrecer pruebas por la infracción al artículo 970 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán 
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constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley 
(Art. 1004 del C.A.).

Se les hace saber que el pago de la multa mínima, cuya suma asciende a PESOS SESENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 97/100 ($63.897,97.-) y si efectúa el abandono de la mercadería en favor 
del Estado, por poseer la misma carácter de importación prohibida, abonando asimismo el valor en plaza de la 
mercadería en cuestión, cuya suma asciende a PESOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
CON 97/100 ($63.897,97.-) producirá la extinción de la acción penal aduanera y la no registración del antecedente 
(Art. 930/932 del C.A.).

Asimismo, deberá integrar la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON 
25/100 (U$D 2.290,25.-)en concepto de tributos adeudados, haciéndole saber que para su conversión en pesos se 
utilizará el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, 
correspondiente al día hábil anterior a la fecha de su efectivo pago, bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, 
de aplicar sobre el importe no ingresado dentro del plazo establecido, el interés previsto en el artículo 794 del 
Código Aduanero.

Sin perjuicio de ello, cabe hacer saber que el apartado D, punto 3. de la Instrucción General N° 2/23 (IG-2023-2-E-
AFIP-DGADUA), establece que podrá ordenarse el archivo de aquellas actuaciones iniciadas por denuncias contra 
la presunta comisión a la infracción tipificada el artículo 970 del Código Aduanero (Ley N° 22.415), cuando el importe 
de la multa mínima no alcanzare la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL ($360.000,00.-), siempre que 
el presunto infractor no cuente con antecedentes registrados de casos archivados que, por el tipo de infracción 
señalado, pudieren superar, en su conjunto, el monto aludido, previo pago del total de los tributos reclamados 
dentro del plazo otorgado para contestar la vista. De no cancelarse los tributos corresponderá continuar con la 
tramitación del procedimiento de acuerdo a las disposiciones legales vigentes”.

Ello conforme PV-2021-2023-01414399-AFIP-DVSEC2#SDGTLA. Fdo.: MAZZA, Marcos Marcelo. Jefe de División. 
Secretaría N° 2, DEPLA.

Brian Nicolas Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 03/07/2023 N° 49994/23 v. 03/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISION SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Artículo 1013 inc. i) – Código Aduanero (Ley N° 22.415)

Por ignorarse domicilio, se cita a SANCHEZ MERLO, Luis Ricardo, (PAS MX N° G12594287) para que en el marco 
de las Actuaciones N° 17165-1534-2018, y dentro de los diez (10) días hábiles comparezcan a presentar su defensa 
y ofrecer pruebas por la infracción al artículo 970 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán 
constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley 
(Art. 1004 del C.A.).

Se les hace saber que el pago de la multa mínima, cuya suma asciende a PESOS TREINTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS VEINTISEIS ($37.926,00.-) y si efectúa el abandono de la mercadería en favor del Estado, por 
poseer la misma carácter de importación prohibida, abonando asimismo el valor en plaza de la mercadería en 
cuestión, cuya suma asciende a PESOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS ($37.926,00.-) producirá 
la extinción de la acción penal aduanera y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).

Asimismo, deberá integrar la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES MIL CUATROCIENTOS SIETE CON 
89/100 ($1.407,89.-)en concepto de tributos adeudados, haciéndole saber que para su conversión en pesos se 
utilizará el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, 
correspondiente al día hábil anterior a la fecha de su efectivo pago, bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, 
de aplicar sobre el importe no ingresado dentro del plazo establecido, el interés previsto en el artículo 794 del 
Código Aduanero.

Sin perjuicio de ello, cabe hacer saber que el apartado D, punto 3. de la Instrucción General N° 2/23 (IG-2023-2-E-
AFIP-DGADUA), establece que podrá ordenarse el archivo de aquellas actuaciones iniciadas por denuncias contra 
la presunta comisión a la infracción tipificada el artículo 970 del Código Aduanero (Ley N° 22.415), cuando el importe 
de la multa mínima no alcanzare la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL ($360.000,00.-), siempre que 
el presunto infractor no cuente con antecedentes registrados de casos archivados que, por el tipo de infracción 
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señalado, pudieren superar, en su conjunto, el monto aludido, previo pago del total de los tributos reclamados 
dentro del plazo otorgado para contestar la vista. De no cancelarse los tributos corresponderá continuar con la 
tramitación del procedimiento de acuerdo a las disposiciones legales vigentes”.

Ello conforme PV-2021-2023-01414355-AFIP-DVSEC2#SDGTLA. Fdo.: MAZZA, Marcos Marcelo. Jefe de División. 
Secretaría N° 2, DEPLA.

Brian Nicolas Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 03/07/2023 N° 49997/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DECRETO 588/03

PROPUESTA DE CANDIDATOS PARA CUBRIR VACANTES EN EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

En el marco de lo establecido por el art. 5º del Decreto 588/03, se hace saber que a efectos de cubrir la siguiente 
vacante han sido seleccionados los profesionales que a continuación se enuncian: 

Expediente
Concurso Cargo Postulantes

Concurso N° 194 MPD 
EX-2023-69317842-APN-DGDYD#MJ

Defensor Público de Menores e Incapaces 
ante los Tribunales Orales en lo Criminal y 

Correccional de la Capital Federal -Defensoría 
Nº 4-

 Dr. Gustavo Ariel FERNÁNDEZ
Dra. Carolina MORALES DEGANUT

Dr. Maximiliano Eduardo NICOLÁS

Artículo 6º: Desde el día de la publicación y por el término de quince días hábiles, los particulares, los colegios 
profesionales, asociaciones que nuclean a sectores vinculados con el quehacer judicial, de los derechos humanos 
y otras organizaciones que por su naturaleza y accionar tengan interés en el tema podrán hacer llegar al Ministerio 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, por escrito y de modo fundado y documentado, las observaciones, 
objeciones, las posturas y demás circunstancias que consideren de interés expresar con relación a uno o más de 
los candidatos ternados, ello junto con una declaración jurada de su propia objetividad respecto a los profesionales 
propuestos. No serán considerados aquellos planteos que carezcan de relevancia frente a la finalidad del 
procedimiento tal como se dispone en el artículo 2º o que se fundamenten en cualquier tipo de discriminación.”

PRESENTACIONES: Deberán efectuarse en el plazo y la forma establecidos en el art. 6° del Decreto N° 588/03 
mediante envío dirigido a la Subsecretaría de Relaciones con el Poder Judicial del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación, por correo postal a Sarmiento 329, CABA (CP 1041), ante la Dirección de Gestión Documental 
y Despacho, Sarmiento 329, PB, en el horario de 10.00 a 17.00 horas, o por correo electrónico a oficinadecretos@
jus.gov.ar, en formato PDF. Los antecedentes del solicitante, pueden consultarse en www.argentina.gob.ar/justicia/
argentina/seleccionmagistrados

Silvia Esther Barneda, Directora, Dirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 03/07/2023 N° 49089/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE SALUD
Conforme a lo dispuesto por el art.49 -segundo párrafo- de la Ley 17.565 y atento a la imposibilidad de ubicarlo, 
por el presente se cita al Representante Legal de la razón social “VARCAL FARMACÉUTICA S.C.S.” (C.U.I.T. Nº 30- 
63390043-0- ) para que en el plazo de DIEZ (10) días, a contar del quinto de esta publicación, comparezca ante el 
DEPARTAMENTO DE FALTAS SANITARIAS de la DIRECCIÓN DE SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD DE LA 
NACION, sito en la Avda. 9 de Julio N° 1925, Piso 3°, C.A.B.A., en el horario de 11:00 h. A 17:00 h., a los efectos de 
tomar vista del Expediente N° EX[1]2021-28890855- -APN-DNHFYSF#MS para posteriormente formular descargo 
y ofrecer la prueba que haga al derecho de su defensa, por la presunta infracción al artículo 4 de la Ley 17.565 en 
que habría incurrido, bajo APERCIBIMIENTO, en caso de incomparecencia, de juzgarlo en rebeldía.” FIRMADO: 
SR. DIRECTOR DE LA DIRECCION DE HABILITACION, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS. DR FABIÁN 
ARIEL BASÍLICO.

Lilia del Carmen Vera, Jefa de Departamento, Dirección de Despacho.

e. 03/07/2023 N° 49753/23 v. 05/07/2023
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa COMPAÑÍA 
ELÉCTRICA LA FLORIDA S.A. solicita su ingreso al MEM como Agente Autogenerador para su Central Térmica a 
biomasa La Florida con una potencia de 20 MW, ubicada en el Departamento Cruz Alta, Provincia de Tucumán, 
conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de 13,2 kV de la ET La Florida, mediante la 
apertura de la LAT 132 kV Cevil Pozo – Burruyacu, jurisdicción de TRANSNOA S.A.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2016-02601607- -APN-DDYME#MEM. El plazo para la 
presentación de objeciones u oposiciones es de dos (2) días hábiles a partir de la fecha de la presente publicación

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 03/07/2023 N° 49730/23 v. 03/07/2023
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 853/2023

RESOL-2023-853-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2023 

VISTO el EX-2020-31903428- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la firma JUAN C. 
REVERTER Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebran un acuerdo directo, el cual obra 
en las páginas 1/5 de la RE-2020-45202948-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-45202994- -APN-DGDMT#MPYT, 
que tramita conjuntamente con el EX-2020-31903428- -APN-ATMP#MPYT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante los meses de abril y mayo de 2020, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Qué asimismo, en las páginas 1/3 del IF-2020-44641623-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44641487- -APN-
ATMP#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31903428- -APN-ATMP#MPYT, las partes 
convienen la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de junio de 2020, conforme los términos 
allí establecidos.

Que por otro lado, en las páginas 1/2 del RE-2022-79023609-APN-DGD#MT, incorporado al EX-2020-31903428- 
-APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de julio de 
2020, conforme los términos allí establecidos.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2020-71367203-APN-ATMP#MT del EX-2020-71364835- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31903428- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para los meses de agosto y septiembre de 2020, conforme los términos allí 
establecidos.

Que por otro lado, en las páginas 1/2 del RE-2022-79026991-APN-DGD#MT del EX-2020-31903428- -APN-
ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga del texto convencional mencionado, para los meses de octubre y 
noviembre de 2020, conforme los términos allí establecidos.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2020-89925181-APN-ATMP#MT del EX-2020-89923545- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31903428- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para el mes de diciembre de 2020, conforme los términos allí establecidos.

Que por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2021-14521757-APN-ATMP#MT del EX-2021-14520207- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31903428- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para los meses de enero y febrero de 2021, conforme los términos 
allí establecidos.

Que los instrumentos de marras, han sido ratificados por la parte empleadora en el RE-2022-123703379-APN-
DGD#MT, y por la entidad sindical en el RE-2022-123936014-APN-DGD#MT, ambos del EX-2020-31903428- 
-APN-ATMP#MPYT, donde solicitan su homologación.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
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de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que, cabe indicar que las nóminas de personal afectado correspondientes a cada uno de ellos, se encuentran 
en la página 6 del IF-2020-31739884-APN-ATMP#MPYT del principal, en la página 4 del IF-2020-44641623-APN-
ATMP#MPYT del EX-2020-44641487- -APN-ATMP#MPYT, en la página 3 del RE-2022-79023609-APN-DGD#MT 
del principal, en la página 3 del IF-2020-71367203-APN-ATMP#MT del EX-2020-71364835- -APN-ATMP#MT, en la 
página 3 del RE-2022-79026991-APN-DGD#MT del principal, en la página 3 del IF-2020-89925181-APN-ATMP#MT 
del EX-2020-89923545- -APN-ATMP#MT y en la página 3 del IF-2021-14521757-APN-ATMP#MT del EX-2021-
14520207- -APN-ATMP#MT, todos ellos vinculados en tramitación conjunta con el EX-2020-31903428- -APN-
ATMP#MPYT.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE con relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que, la entidad sindical ha manifestado no poseer delegados de personal a los fines ejercer la representación que 
les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, conforme lo estipulado en los acuerdos de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de las sumas pactadas, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Que, se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20.744 y sus modificatorias, en todo por 
cuanto derecho corresponda.

Que, respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Qué asimismo, en virtud del compromiso asumido de “no despedir” de sendos acuerdos, las partes deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a los cuales deberán 
ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma JUAN C. REVERTER Y COMPAÑÍA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/5 de la RE-2020-45202948-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2020-45202994- -APN-DGDMT#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31903428- 
-APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma JUAN C. REVERTER Y COMPAÑIA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/3 del IF-2020-44641623-APN-ATMP#MPYT del 
EX-2020-44641487- -APN-ATMP#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31903428- -APN-
ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma JUAN C. REVERTER Y COMPAÑÍA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del RE-2022-79023609-APN-DGD#MT, del EX-
2020-31903428- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma JUAN C. REVERTER Y COMPAÑÍA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-71367203-APN-ATMP#MT del EX-2020-
71364835- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31903428- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 5º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma JUAN C. REVERTER Y COMPAÑÍA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del RE-2022-79026991-APN-DGD#MT del EX-
2020-31903428- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 6º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma JUAN C. REVERTER Y COMPAÑÍA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-89925181-APN-ATMP#MT del EX-2020-
89923545- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31903428- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 7º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma JUAN C. REVERTER Y COMPAÑÍA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-14521757-APN-ATMP#MT del EX-2021-
14520207- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31903428- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 8º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 7º de la presente Resolución, 
conjuntamente con las nóminas de personal afectado por las medidas obrantes en la página 6 del IF-2020-31739884-
APN-ATMP#MPYT del EX-2020-31903428- -APN-ATMP#MPYT, en la página 4 del IF-2020-44641623-APN-
ATMP#MPYT del EX-2020-44641487- -APN-ATMP#MPYT, en la página 3 del RE-2022-79023609-APN-DGD#MT 
del principal, en la página 3 del IF-2020-71367203-APN-ATMP#MT del EX-2020-71364835- -APN-ATMP#MT, en la 
página 3 del RE-2022-79026991-APN-DGD#MT del principal, en la página 3 del IF-2020-89925181-APN-ATMP#MT 
del EX-2020-89923545- -APN-ATMP#MT y en la página 3 del IF-2021-14521757-APN-ATMP#MT del EX-2021-
14520207- -APN-ATMP#MT, todos ellos vinculados en tramitación conjunta con el EX-2020-31903428- -APN-
ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 9º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTICULO 10°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 7º de la 
presente Resolución, serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho 
individual del personal afectado.

ARTÍCULO 11°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 12º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49244/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 854/2023

RESOL-2023-854-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2023 

VISTO el EX-2020-66459426- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO “FEDERACION GRAFICA BONAERENSE” y RODRIGUEZ RODOLFO JOSE celebran un 
acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/3 del RE-2020-66454686-APN-DGD#MT del EX-2020-66459426- 
-APN-DGD#MT.

Que el texto de marras ha sido ratificado por la parte empleadora en el Documento Embebido TAD del IF-2022-
91585880-APN-DTD#JGM y por la entidad sindical en el RE-2022-89897902-APN-DGD#MT, ambos incorporados 
a autos, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante los meses de julio a septiembre de 2020, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

#F6901332F#
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Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que la nómina de personal afectado se encuentra en el IF-2020-66454821-APN-DGD#MT de 
autos.

Que, atento a que la dotación de personal total de la empresa es de un trabajador, conforme se denunciara en los 
“Antecedentes” del acuerdo de marras, se presume que no existen delegados de personal a los fines de ejercer la 
representación que les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el Artículo 17 de 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, conforme lo estipulado en el acuerdo de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de la suma pactada, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Que asimismo, en virtud del compromiso asumido en el punto QUINTO - B), las partes deberán estarse a las 
prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a los cuales deberán ajustar 
íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre RODRIGUEZ RODOLFO JOSE, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO “FEDERACION GRAFICA BONAERENSE”, por la parte sindical, obrante en las páginas 
1/3 del RE-2020-66454686-APN-DGD#MT del EX-2020-66459426- -APN-DGD#MT, conforme a los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución conjuntamente con la nómina de 
personal afectado obrante en el IF-2020-66454821-APN-DGD#MT de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49246/23 v. 03/07/2023
#F6901334F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 857/2023

RESOL-2023-857-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2023 

VISTO el EX-2020-59273970- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del IF-2020-59275311-APN-DGD#MT del EX-2020-59273970- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre CIRELLI JUAN CARLOS, por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la parte sindical, ratificado por 
las mismas en el RE-2021-107205880-APN-DGD#MT y en el RE-2021-115123944-APN-DGD#MT del mismo 
expediente.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del IF-2020-59275311-APN-
DGD#MT del EX-2020-59273970- -APN-DGD#MT.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE con relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos de 
marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 en todo por cuanto derecho corresponda. 

#I6901335I#
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Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre CIRELLI JUAN CARLOS, por la parte empleadora 
y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por 
la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-59275311-APN-DGD#MT del EX-2020-59273970- -APN-
DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal afectado, obrantes en las páginas 1/3 del IF-
2020-59275311-APN-DGD#MT del EX-2020-59273970- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49247/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 855/2023

RESOL-2023-855-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2023 

VISTO el EX-2020-31797462- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, el Decreto N° 298/2020 y sus respectivas prorrogas y el Decreto N° 876/2020, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 del RE-2020-45066088-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-45066163- -APN-DGDMT#MPYT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31797462- -APN-ATMP#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre 
el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la firma PLASTIGAS 
MAR DEL PLATA SOCIEDAD ANONIMA.

#F6901335F#

#I6901337I#
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Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante los meses de abril y mayo de 2020, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Qué asimismo, en las páginas 1/3 del IF-2020-44417644-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44416971- -APN-
ATMP#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31797462- -APN-ATMP#MPYT, las partes 
convienen la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de junio de 2020, conforme los términos 
allí establecidos.

Que por otro lado, en las páginas 1/2 del RE-2022-93423317-APN-DGD#MT, incorporado al EX-2020-31797462- 
-APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de julio de 
2020, conforme los términos allí establecidos.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2020-71795308-APN-ATMP#MT del EX-2020-71792792- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31797462- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para los meses de agosto y septiembre de 2020, conforme los términos allí 
establecidos.

Que por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2021-00447949-APN-ATMP#MT del EX-2021-00446962- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31797462- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para los meses de octubre y noviembre de 2020, conforme los 
términos allí establecidos.

Qué asimismo, en las páginas 5/6 del RE-2022-93423317-APN-DGD#MT, incorporado al EX-2020-31797462- -APN-
ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de diciembre de 
2020, conforme los términos allí establecidos.

Que por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2021-14871520-APN-ATMP#MT del EX-2021-14871187- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31797462- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para los meses de enero y febrero de 2021, conforme los términos 
allí establecidos.

Que los instrumentos de marras, han sido ratificados por la parte empleadora en el RE-2022-94290454-APN-
DGD#MT, y por la entidad sindical en el RE-2022-93506615-APN-DGD#MT, ambos documentos incorporados al 
principal, donde solicitan su homologación.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que las nóminas de personal afectado correspondientes a cada uno de ellos, se encuentran 
en las páginas 4/6 del IF-2020-44417644-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44416971- -APN-ATMP#MPYT, en las 
páginas 4/6 del IF-2020-44417644-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44416971- -APN-ATMP#MPYT, en las páginas 
3/4 del RE-2022-93423317-APN-DGD#MT, en las páginas 154/155 del IF-2020-71795308-APN-ATMP#MT del 
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EX-2020-71792792- -APN-ATMP#MT, en las páginas 3/4 del IF-2021-00447949-APN-ATMP#MT del EX-2021-
00446962- -APN-ATMP#MT, en las páginas 7/8 del RE-2022-93423317-APN-DGD#MT y en las páginas 3/4 del 
IF-2021-14871520-APN-ATMP#MT del EX-2021-14871187- -APN-ATMP#MT, todos ellos vinculados en tramitación 
conjunta con el EX-2020-31797462- -APN-ATMP#MPYT.

Que, la entidad sindical ha manifestado no poseer delegados de personal a los fines ejercer la representación que 
les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 y sus modificatorias, en todo 
por cuanto derecho corresponda.

Que, respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Qué asimismo, en virtud del compromiso asumido de “no despedir” de sendos acuerdos, las partes deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a los cuales deberán 
ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma PLASTIGAS MAR DEL PLATA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA 
ATLANTICA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/5 del RE-2020-45066088-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2020-45066163- -APN-DGDMT#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31797462- -APN-
ATMP#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma PLASTIGAS MAR DEL PLATA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - 
ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/3 del IF-2020-44417644-APN-ATMP#MPYT 
del EX-2020-44416971- -APN-ATMP#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31797462- -APN-
ATMP#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma PLASTIGAS MAR DEL PLATA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA 
ATLANTICA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del RE-2022-93423317-APN-DGD#MT, incorporado 
al EX-2020-31797462- -APN-ATMP#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976).

ARTÍCULO 4º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma PLASTIGAS MAR DEL PLATA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA 
ATLANTICA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-71795308-APN-ATMP#MT del EX-2020-
71792792- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31797462- -APN-ATMP#MPYT, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 5º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma PLASTIGAS MAR DEL PLATA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA 
ATLANTICA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-00447949-APN-ATMP#MT del EX-2021-
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00446962- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31797462- -APN-ATMP#MPYT, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 6º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma PLASTIGAS MAR DEL PLATA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA 
ATLANTICA, por la parte sindical, obrante en las páginas 5/6 del RE-2022-93423317-APN-DGD#MT, incorporado 
al EX-2020-31797462- -APN-ATMP#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976).

ARTÍCULO 7º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma PLASTIGAS MAR DEL PLATA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA 
ATLANTICA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-14871520-APN-ATMP#MT del EX-2021-
14871187- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31797462- -APN-ATMP#MPYT, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 8º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 7º de la presente Resolución, 
conjuntamente con las nóminas de personal afectado por las medidas obrantes en las páginas 4/6 del IF-2020-
44417644-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44416971- -APN-ATMP#MPYT, en las páginas 4/6 del IF-2020-44417644-
APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44416971- -APN-ATMP#MPYT, en las páginas 3/4 del RE-2022-93423317-APN-
DGD#MT, en las páginas 154/155 del IF-2020-71795308-APN-ATMP#MT del EX-2020-71792792- -APN-ATMP#MT, 
en las páginas 3/4 del IF-2021-00447949-APN-ATMP#MT del EX-2021-00446962- -APN-ATMP#MT, en las páginas 
7/8 del RE-2022-93423317-APN-DGD#MT y en las páginas 3/4 del IF-2021-14871520-APN-ATMP#MT del EX-2021-
14871187- -APN-ATMP#MT, todos ellos vinculados en tramitación conjunta con el EX-2020-31797462- -APN-
ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 9º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 10°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 7º de la 
presente Resolución, serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho 
individual del personal afectado.

ARTÍCULO 11°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 12º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49249/23 v. 03/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 856/2023

RESOL-2023-856-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2023 

VISTO el EX-2020-38123475-APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del IF-2020-38123642-APN-MT del EX-2020-38123475-APN-MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la empresa PREPAN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora y la UNION OBREROS Y EMPLEADOS 
PLASTICOS por la parte sindical, ratificado por las mismas en el RE-2022-14183859-APN-DGD#MT y IF-2022-
11692818-APN-DGD#MT de autos respectivamente.

#F6901337F#

#I6901338I#
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Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra la página 3 del IF-2020-38123642-APN-MT de 
autos.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
 RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa PREPAN SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora y la UNION OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS por la parte sindical, obrante en las 
páginas 1/2 del IF-2020-38123642-APN-MT de autos, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado 
obrantes en las páginas 1/2 del IF-2020-38123642-APN-MT y en la página 3 del IF-2020-38123642-APN-MT de 
autos respectivamente.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/07/2023 N° 49250/23 v. 03/07/2023
#F6901338F#



 Boletín Oficial Nº 35.202 - Primera Sección 146 Lunes 3 de julio de 2023

 Resoluciones

ANTERIORES

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 42/2023

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO:

Las misiones y funciones asignadas por el artículo 120 de la Constitución Nacional y por la ley n° 27.148 a este 
Ministerio Público Fiscal de la Nación;

Y CONSIDERANDO QUE:

A fin de velar por el desempeño eficaz y oportuno de las obligaciones constitucionales y legales en cabeza del 
Ministerio Público Fiscal de la Nación, resulta necesario llamar a concurso para cubrir una (1) vacante de Fiscal 
ante el Juzgado Federal de General Roca, provincia de Río Negro, una (1) vacante de Fiscal ante el Juzgado 
Federal de San Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro, una (1) vacante de Fiscal ante el Juzgado Federal 
de Zapala, provincia de Neuquén y una (1) vacante de Fiscal ante los Juzgados Federales de Neuquén, provincia 
homónima (Fiscalía n° 1).

Al momento de la inscripción las/os postulantes deberán reunir los requisitos exigidos por el artículo 47 de la ley 
n° 27.148 para acceder al cargo de Fiscal y los establecidos en el Reglamento para la Selección de Magistradas/os 
del Ministerio Público Fiscal de la Nación (v. Resolución PGN n° 1457/17, modificada por Resoluciones PGN nros. 
1962/17, 19/18 y 70/22).

Asimismo, la inscripción se deberá realizar a través del “Sistema Informático de Inscripción a Concursos de 
Magistradas/os”, aprobado por Resolución PGN n° 96/21. En tanto este sistema se encuentra en su primer año de 
uso, y considerando la reciente modificación del reglamento aplicable a los procesos de selección de magistradas/
os (v. Resolución PGN n° 70/22), excepcionalmente se ampliará el plazo de inscripción por diez (10) días más del 
máximo previsto, en favor de las/os interesadas/os a participar de este proceso de selección.

En virtud de lo establecido en el artículo 16 del referido reglamento, y considerando que las vacantes a concursar se 
encuentran en una misma jurisdicción se ampliará a cuatro (4) la cantidad de vacantes a la que las/os concursantes 
se puedan postular.

Por lo expuesto, y de conformidad a lo normado por el artículo 120 de la Constitución Nacional, los artículos 12 
inc. 1), 48, 49 y 50 de la ley n° 27.148 y el Reglamento de Selección de Magistradas/os del Ministerio Público Fiscal 
de la Nación citado;

RESUELVO:

I. CONVOCAR a concurso abierto y público de oposición y antecedentes n° 129 del Ministerio Público Fiscal de la 
Nación para proveer una (1) vacante de Fiscal ante el Juzgado Federal de General Roca, provincia de Río Negro, 
una (1) vacante de Fiscal ante el Juzgado Federal de San Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro, una (1) 
vacante de Fiscal ante el Juzgado Federal de Zapala, provincia de Neuquén y una (1) vacante de Fiscal ante los 
Juzgados Federales de Neuquén, provincia homónima (Fiscalía n° 1).

II. AMPLIAR a cuatro (4) la cantidad de vacantes a las que las/os concursantes se podrán inscribir.

III. DISPONER la publicación de esta convocatoria durante tres (3) días en el Boletín Oficial de la República 
Argentina; por un día -en forma resumida- en, al menos, un diario de circulación nacional; y su difusión amplia 
mediante el sitio web y las cuentas institucionales de las redes sociales del Ministerio Público Fiscal de la Nación, 
hasta la fecha de cierre del periodo de inscripción del concurso. También se deberá dar difusión a este proceso de 
selección a través de los canales previstos en el último párrafo del artículo 6 del reglamento aplicable.

IV. ESTABLECER el 25 de septiembre de 2023 como fecha de cierre del periodo de inscripción.

V. HACER SABER que la inscripción se deberá realizar a través del “Sistema Informático de Inscripción a Concursos 
de Magistradas/os”, aprobado por Resolución PGN n°  96/21, en donde deberá estar cargada la información 

#I6900273I#
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personal y la documentación que acredite los antecedentes profesionales y académicos que se desee presentar 
para este proceso de selección.

La certificación del documento de identidad nacional y del título de abogada/o se podrá realizar en la Secretaría 
de Concursos, sita en Libertad 753, CABA, los días hábiles de 09:00 a 15:00 horas. Para aquellas personas que 
residan en el interior del país, la certificación también se podrá realizar en coordinación con las/os habilitados de 
la Fiscalías Federales.

VI. HACER SABER que la lista definitiva de personas inscriptas se publicará a partir del 4 de octubre de 2023.

VII. ESTABLECER que el sorteo público de las/os magistradas/os y juristas invitadas/os que integrarán el Tribunal 
Evaluador, titulares y suplentes, será llevado a cabo el 25 de octubre de 2023, a las 10:00 horas, en la sede de la 
Secretaría de Concursos (Libertad 753, CABA).

VIII. Protocolícese, publíquese y hágase saber.

Eduardo Ezequiel Casal

e. 29/06/2023 N° 48667/23 v. 03/07/2023
#F6900273F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida DI MARCO, 
MARIA ALEJANDRA (D.N.I. N° 16208289), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 29/06/2023 N° 48729/23 v. 03/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida GONZALEZ, 
PAULA VERONICA (D.N.I. N°  35664928), de conformidad con el Anexo II de la Disposición 400/13 (AFIP) y lo 
establecido en el artículo 248 de la Ley N° 20.744 y sus modificaciones, para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 29/06/2023 N° 48761/23 v. 03/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido SEGOVIA 
TENREYRO, LUIS RICARDO (D.N.I. N° 27993441), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho 
término se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 29/06/2023 N° 48854/23 v. 03/07/2023
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, comunica al señor JUAN JOSE ACHA (D.N.I. Nº 25.334.940) que 
en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberá comparecer en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de turno a gerencia.
cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 381/55/23, Sumario N° 7919, que se sustancia en 
esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de ellos 
a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 29/06/2023 N° 48448/23 v. 05/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a Lamebo S.R.L.-ex Agencia de Cambio- (CUIT N° 30-
71570053-7), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Financiero sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Capital Federal, a tomar vista del 
Sumario Financiero Nº 1608, Expediente EX-2023-00040094- - GDEBCRA-GSENF#BCRA, caratulado “Lamebo 
S.R.L. -ex Agencia de Cambio” que se le instruye atento a lo previsto por los artículos 5° de la Ley N° 18.924 
(conforme el artículo 131° de la Ley 27.444) - complementarias y modificatorias- y 41° de la Ley de Entidades 
Financieras N° 21.526 -con las modificaciones de las Leyes N° 24.144, 24.485, 24.627 y 25.780, en lo que fuera 
pertinente-, en el cual mediante sistema GDE, con fecha 02/05/2023, se dictó la Resolución GDE - RESOL-2023-
112-EGDEBCRA-SEFYC#BCRA. La vista se otorgará previa solicitud de turno mediante correo electrónico dirigido 
a la casilla de correo electrónico gerencia.financiera@bcra.gob.ar indicando nombre, apellido y DNI de la persona 
que comparecerá y el carácter en el que lo hará; respecto de la entidad sumariada deberá acreditar la calidad 
de representante legal y denunciar el domicilio real. Durante el plazo de diez días otorgado podrán presentar 
las defensas y ofrecer las pruebas que hagan al derecho de la entidad representada y de la persona humana 
imputada. El descargo y toda otra presentación que realicen deberán ser dirigidos a la Gerencia arriba mencionada, 
e ingresados en soporte papel por la Mesa General de Entradas de este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 
14 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de proseguir la tramitación con las constancias 
de autos hasta el dictado de la resolución final. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Paola Cristina Miranda, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Roberto Luis Alberici, 
Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 30/06/2023 N° 49437/23 v. 04/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Juan Sebastián TOLOZA (Documento Nacional de Identidad N°  41.851.471) para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 381/266/22, Sumario N° 7795, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 
(t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 30/06/2023 N° 49515/23 v. 06/07/2023
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GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480, CABA, NOTIFICA AL EX CABO ANGEL ARIEL 
CRUZ DE LA DDNG 137/23 Y QUE GUARDA RELACIÓN CON EL RECURSO PRESENTADO POR EL CAUSANTE, 
CUYA PARTE PERTINENTE DICE: ARTÍCULO 1°. RECHAZAR EL RECLAMO INTERPUESTO POR EL EX CABO 
CABO ANGEL ARIEL CRUZ (MI 32.514.637 – CE 83.963). ASIMISMO, EN CASO DE NECESITAR LA MENCIONADA 
DISPOSICIÓN EN SU TOTALIDAD, DEBERÁ PRESENTARSE EN EL ASIENTO DEL ESCUADRÓN 20 “ORAN”.

Ludovico Jarzynski, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.
e. 30/06/2023 N° 49231/23 v. 04/07/2023

INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS MADRES DE PLAZA DE MAYO

De conformidad con lo dispuesto en la RES 2023-115-APN-IUNDDHH-MJ, se informa que se ha dispuesto la 
convocatoria a concurso para proveer seis cargos de Profesor/a Regular Titular y Asociado/a -con dedicación 
simple- del Instituto Universitario Nacional de Derechos Humanos “Madres de Plaza de Mayo”, en la carrera de 
Licenciatura en Trabajo Social. Las asignaturas son: 1. Prácticas Institucionales I; 2. Trabajo Social: Intervención y 
Fundamentos I; 3. Mapas conceptuales de la Práctica ; 4. Trabajo Social: Intervención y Fundamentos II; 5. Nivel 
de Práctica II y 6. Nivel de Práctica III.

Los/as interesados/as en concursar, deberán inscribirse entre el 3 y el 7 de julio de 2023, en el horario de 15 a 17 
hs., en la Mesa de Entradas del IUNMA, sita en la sede de la calle Defensa N°117, C.A.B.A.; cumplimentando los 
requisitos específicamente contemplados en la convocatoria y en el Reglamento para Concursos para Cargos 
Docentes Ordinarios de Profesores/as Titulares, Asociados/as y Adjuntos/as, aprobado por RESOL-2023-1-APN- 
IUNDDHH-MJ.

e. 30/06/2023 N° 49400/23 v. 04/07/2023

INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS MADRES DE PLAZA DE MAYO

De conformidad con lo dispuesto en la RES 2023-116-APN-IUNDDHH-MJ, (enlace) se informa que se ha dispuesto 
la convocatoria a concurso para proveer seis cargos de Profesor/a Regular Titular y Asociado/a -con dedicación 
simple- del Instituto Universitario Nacional de Derechos Humanos “Madres de Plaza de Mayo”, en las carreras de 
Licenciatura en Historia y Profesorado en Historia. Las asignaturas son: 1. Teoría de la Historia/Taller de Escritura; 
2. Historia Argentina II/ Historia Argentina III; 3. Historia Latinoamericana General/ Historia Latinoamericana I; 
4. Historia Latinoamericana II /Historia Latinoamericana III; 5. Historia Medieval/ Historia Moderna y 6. Historia 
Antigua I/ Historia Antigua II.

Los/as interesados/as en concursar, deberán inscribirse entre el 3 y el 7 de julio de 2023, en el horario de 15 a 17 
hs., en la Mesa de Entradas del IUNMA, sita en la sede de la calle Defensa N°117, C.A.B.A.; cumplimentando los 
requisitos específicamente contemplados en la convocatoria y en el Reglamento para Concursos para Cargos 
Docentes Ordinarios de Profesores/as Titulares, Asociados/as y Adjuntos/as, aprobado por RESOL-2023-1-APN- 
IUNDDHH-MJ.

e. 30/06/2023 N° 49474/23 v. 04/07/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente notifica 
según IF-2023-72840801-APN-GACM#SRT, a los siguientes afiliados y/o damnificados que deberán presentarse 
dentro de los CINCO (5) días posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, 
con el objeto de ratificar y/o rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica a fin de proceder a su 
citación a audiencia médica, dejando constancia de que ante la incomparecencia se procederá al cierre de las 
actuaciones. Publíquese durante TRES (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2023 N° 48568/23 v. 03/07/2023
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2023-72847907-APN-GACM#SRT, 
que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados emitidos por las 
Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación del presente 
edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2023 N° 48571/23 v. 03/07/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2023-72850637-APN-
GACM#SRT, a los siguientes beneficiarios y/o damnificados que se rechazan por resultar extemporáneos los 
recursos de apelación interpuestos contra los dictámenes emitidos por las Comisiones Médicas, según se detalla 
en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial. La presente notificación se tendrá por 
efectuada a los cinco (5) días, computados desde el siguiente al de la última publicación.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2023 N° 48581/23 v. 03/07/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2023-72844766-APN-GACM#SRT, 
que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados emitidos por las 
Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación del presente 
edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/06/2023 N° 48593/23 v. 03/07/2023
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